
A-ño  X . 21 de JSlayo de 19 0 e. Nûm. 4 0 0 .

PISCIO di; 8?scbifci6n

Madrid y provincias; trimeistre... .  1'50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................. lO'OO Id.
Ultramar; Idem...............................  15‘00 Id,
Número suelto.................................  0‘25 Id.

ADUmiSTEÁCItÍN 7 SÜSCEIFCI¿K

idmliilstracllin de Propiedades, Rentas ;  Arbitrios,
La correspondencia se dirigirá a] Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.

IN DEL MTIH DE
S E  T ^ X J B L IC -A . XjO S  L t H b T E S

i

S I J M A K I O

AyuntAmimfo: Acta d6 Iti sesión de 18 del acttxal.^Díetribtxción de fon­
dor del EusaTiobe para el mes de Mayo,—Orden del día para la sesión de 
^  del presente mes-—Extracto de Loa acuerdos adoptados en el mes de 
Abril liltimo.

Aitaíffia  Pi'efiáenridi Balance y moTimiento de suacripoión de la Aso­
ciación Matritense de Caridad en el mea de Abril.

Co^nisiotieii: Lista de asuntos pendientes de dcspacbo.
SécreUirití: Circular & los Sres, Tcniontoe do Alcalde autorizando A 

los comerciantes para tener abiertos los este bleoímientos los domingos 
dol 13 del actual al 10 de Junio próximo.—A . unció de subasta para 
i^múrtización de Obiigacionea de la D, uda de Sisas,^Exposición de las 
oncntas municipales del ejercicio de iCOo - Sul^ustas para enajenación 
de materiales procedentes del derribo de las rusas, ni.;mero8 lf9 y 1QI, de 
la calle de Atocha y de concurso para la explotación de los Jat dines del 
Parque,'-Licencias expedidas por los Negociados 3°, G.° y de menor 
cuantía,—Cotización eu Bolsa de los valores municipales.—Libros reci­
bidos en la Biblioteca Municipal,

Doníadarfa." Initres^s y pagos veriilcadüs por cuenta de lo? presupuse 
tos del Ensancho ó Interior.

Administración de PropttdadeSf líetitaey Arhüj'iosi Anuncio de bailarse 
incursos en el primer grado del apremio los deudores en el arbitrio por 
licencias para apertura de establecimientos.

Intervención dé Consumos; Recaudación obtenida por el Exorno. Ayun- 
taiaíento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 20 
de Abril al 5 del actual.

Obra-i municipaléi: Las en ejecución,
Púlicia Urbana: Eenuncias y servicios por los Guardias municipales,— 

Asuntos de la Inspección de Carruajes,—Servicios del ramo de Limpie- 
zas.^Juicios, visitas y comisos veriñeados perlas Tenencias de Alcaldía. 
Servicios del Cuerpo de Bomberos—Comprobación, bajas naturales y 
horas de consumo del gas del alumbrado,

Bene/icencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro,
Abasaos; Recaudación por derechos de degüello^ precio del gauado^ 

etcóteru^ en el Matadero municipal,—Recaudación en el Mercado de 
ganados,^Precio medio en plaza de comestibles^ liquides y combus­
tibles.

Ccmentñrioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s iú n  ordinaria de 18 DE Mayo de 1906.—Extracto. 

PreBideiicia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieroii los Síes. Aguila, Duque de A iévalo del liey. Ba­
rranco, Cabal loro. Diez y  Goiizíilez, Diez Vicario, Encio, 
Fatila, Fernández Victorio, Fischer, Fueiaes, García Gaia- 
niendi, Gaicía Orniaeehea, Gayo, G uirao, González Leque- 
rica, González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
López Martínez, Madrid Lalaliorra, Mazzaiitiiii, Duque de 
Monteilaiio, Onega Molejón, Salvador Serrano, Saiitilláii 
y oenra.

_ Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no Jiaber asistido á la pri­
mera rnás que los Sres. Diez y  González, Largo Caballero 
e Iglesias, siendo aprobada el acta de la señión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : I.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sí es. Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión coiTespoiidienie una comunica­
ción del Gobierno civil, participando que el Tribunal pro­
vincial ha dictado seniencia absolviendo á la Administra­
ción de la dt manda interpuesta por el arrendatario del im­
puesto de C( nsnmos, contra providencia gubernativa que 
desestimó la exacción del ai iiitrio sobre los materiales que 
se destinaban á la construedón del tercer Depósito del Ca­
nal de Isabel II.

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Eeal orden dehMinis- 
terio de la Gobernación, por la que, de acuerdo con el dic­
tamen de la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
se aprueba la transferencia que los herederos de D. Matías 
López hacen A favor de la Compailia Madrileña de Almace­
nes generales de Depósito y Transpoites, de Jos derechos 
que ostentan para la construcción y  explotación de una 
Aihóndiga en esta Corte, á que se refiere la ley de 6 de No­
viembre de 1885.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Hacienda, por la que se re­
suelve que el hielo que recolecta el industrial D, Manuel 
López Sánchez, en los estanques de su propiedad, debe 
adeudar por la partida 166, ó sea á razón de 0‘ 10 pesetas 
por kilo.

r>." Sancionar el siguiente reglamento del Montepío de 
Empleados municipales de Madrid, aprobado por la Junta 
general del mismo, celebrada el día 8 del actual:

CAPÍTULO PRIMERO

De la consiUtición del MontepiOj formación 
y administración de sus fondos.

Articulo l.°  El Excmo. Ayuntamiento, ratificando sus 
acuerdos de 5 de Octubre de 1875 y 16 de Junio de 1887, en 
uso de la facultad que la vigente ley Municipal y el Rédl 
decreto de 2 de Mayo de 1858 le conceden, declara subSlB- 
teiite el Montepío creado por el primero de dichos acuerdos, 
con el objeto de constituii' un fondo para pensiones y Soco­
rros en favor de las viudas, huérfanos, padres y hermanas 
de los empleados municipales de Mitdiid.

Art. 2.  ̂ Para los efectos de este reglamento se conside­
rarán empleados muiiicijiah s activos y pasivos, y tendrán, 
por tanto, los deicela s y deberes que el misino determina, 
lodos los que dése niinTien sus cargos por acuerdo del Ex­
ce leu ti simo Ayunta miento, así como los individuos de los 
cuerpos de la Guardia inunicipal y  resguardo de Consumos 
y  aquellos otros que, á juicio del Consejo de Administra­ción, puedan ser admitidos,
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También se considerará como tales empleados á todo el 
personal de instruecióti primaria municipal.

Art. 'A.° Para atender al pago de las pensiones y  soco­
rros, descoiitaráT!, con el carácter de obligatorio, todos los 
funcionarios mutiicipales expresados en el artículo anterior;

Loa empleados en activo servicio de sus respectivos ha­
beres d jornales, el 2 ])or lOÜ los que disfruten hasta 1,000 
pesetas de sueldo, el ■! por 100 los de 1,001 á 4,000, y el 5 
por 100 los de 4.001 en adelante, quedando facultada la 
Junta general para reducir estos descuentos, comenzando 
por los que gravan los sueldos inferiores, cuando la situa­
ción económica del Montepio lo permita.

Los empleados pasivos descontarán el 1 por 100 los que 
disfruten 1.000 pesetas de haber ó menor suma, y el 2 
por LOO los que perciban desde 1,001 pesetas eti adelante.

IjOS empleados de nuevo nombramiento abonarán, con 
carácter de cuota do entrada y por una sola vez:

Los lie sueldo liasta 1.000 pesetas, 5; los do 1,001 á 2,000, 
7‘í)0; los de 2,001 en adelante, 10,

Los empicados que obtuviesen ascenso pagarán percuo­
ta extraordinaria y por una sola vez:

Por cada 500 pesetas ó fracción, 5.
Art. 4.“ Ningún empleado activo, pasivo ni pensionista 

tiene derecho á reclamar la devolnción del descuento que 
huidese sufrido, sea cualquiera la causa eii que funde su 
petición.

Art. 5.*’ Constituirán los fondos del Montepío;
■ I’ i'iinero, El descuento en los sueldos á que se refiere el 
artículo 5."

Segundo. El importe de las economías que resulten por 
los haberes ó suclilos que dejen de abonarse á los funciona­
rios activos ])or faltas, licencias, etc.

Tercero. Los intereses que produzca el capital exis­
tente.

Cuarto, Las cantidades que, como subvenciones, dona­
tivos especiales, concedan el Ayuntamienio, los particula­
res ó se arbUren ])Or otros conceptos, ■

Art. íi.“ Pata la Administración del Montepio existirá 
un Consiqo de Administración y  una Comisión ejecutiva, 
que estarán constituidos por etnpleados municipales, bajo 
la Presidencia del Excino. Sr. Alcalde Presidente ó del se­
ñor Concejal en quien delegue.

Será Vicepresidente de dicho Consejo un Vocal de la 
Comisión de Hacienda de) Exemo. Ayuntamiento.

Art, 7.** Constituirán el Consejo de Administración;
El Secretario del Ayuntamiento, que lo será también del 

Consejo, con facultad de delegar precisamente en un indi­
viduo del Consejo mismo.

El Contador inuníeipal.
El Tesorero.
El Oficial mayor de la Secretaría general.
El Oficial mayor de la Contaduría,
Un Jefe de Administración.
Un Jefe do Negociado,
Un Olicial do Administración,
Un Secretario de Tenencia de Alcaldia,
Un Ingeniero.
Un Arquitecto.
Uu Letrado Consistorial.
Un Oficial de Delegación especial.
Uu Jefe Administrativo do Casa de Socorro,
Un Mótiieo de la Honefleencia municipal.
Un funcionario do Instrucción primaria muníeipal.
Un individuo del cuerpo de Policía urbana.
Un empleado de la clase de jubilados.
Un individuo del cuerpo de Bomberos.
Un Auxiliar ó Escribiente.
Todos estos cargos serán honoríficos, gr.itiiítos y obli­

gatorios.
Art. 8.“ Constituirán la Comisión ejecutiva;
El Secretario general del Exorno, Ayuntamiento, .

. El.Contador.
El Tesorero.
El Olicial mayor de la Secretaría,
El Oficial mayor de la Contaduría.
Y cuatro individuos del Consejo de Administración de­

signados por fisto.
. Art, 9.'* La desigtiación de los empleados que lian de 

constituir el Consejo de Adminiptración, se verificará por

elección parcial entre sus compañeros de categoría, clase ó 
dependencia, formándose agrupaciones do modo que todos 
los asociados puedan hacer uso de este derecho.

Art, 10. Son elegibles para constituir el Consejo de A d ­
ministración todos ios funcionarios municipales A excep­
ción de aquellos á que se refiere el artículo siguiente.

El Secretario del Ayuntamiento, el Contador, el Teso­
rero, el Oficial mayor de la Secretaría y el Ofieial mayor de 
la Contaduría, son Vocales natos del Consejo,

Los demás cargos serán renovables cada cinco años  ̂pu- 
dieiido ser reelegidos los mismos individuos.

Art. 11. No podrán formar parte del Consejo los que su­
fran rcteución judicial por deudas; los que sean deudores 
del Montepío y los que en concepto de fiador hubiesen sus­
crito anticipos aun no cancelados, á no ser que su garantía 
sea sustituida por otra análoga.

Art, 12. El Consejo queda autorizado para invertir en 
pn])el del Estarlo ó Municipal ó en otra renta segura y pio- 
ductiva, los fondos del Montepío que considere sobrantes, 
calculadas las atenciones reglamentarias; para percibir y  
capitalizar los intereses de dichos valoi'cs y en general 
para disponer todo lo conveniente á la más recta y prove­
chosa administración del Montepío.

Art. 13, Las operaciones de compra y  venta de valores 
públicos que proponga la Comisión ejecutiva y apruebe el 
Consejo, se realizarán por medio de agente colegiado que 
las garantice; y tanto diclias operaciones como las demás 
que afecten á la inversión de fondos del Montepío, á excep­
ción de las previstas en los artículos 18, 21, 25, 35 y 42 de 
este reglamento, habrán de ser aprobadas por el Consejo 
y por mayoría absoluta devotos,

Al t. 14. Para el despacho de los asuntos deberá reunirse 
el Consejo de Administración todos los meses y  la Comisión 
ejecutiva una vez dentro de cada quincena,

A lt. 15. Los acuerdos y propuestas del Consejo y de la 
Comisión ejecutiva, se consignarán en loa libros de actas 
respectivos, foliados y rubricados por el Sr Secretario, 
suscribiéndolos todos los que hubiesen tomado parte en 
unos y  otras.

A lt. U3. El Tesorero muníeipal, lo será también del 
Montepío, y como garantía de su cargo queda afecta la 
lianza que tiene constituida á favor del Exemo. Ayunta­
miento.

Art. 17. El Contador municipal será el encargado de 
llevar la cuenta y razón del fondo del Montepío, dando 
conocimiento de la situación de éste al Consejo, trimestral­
mente y por escrito.

Art. 18. El producto del descuento de los empleados 
uiiuiieipales y todos los demás ingresos que por cualquier 
concepto perciba el Montepío, tendrán directa y exclusiva 
aplicación á éste; y los fondos que no sean absolutamente 
precisos para el pago de atenciones inmediatas, se deposi­
tarán en el Banco de España en cuenta corriente.

Los talones para retirar fondos de dicho establecimiento 
de crédito, deberán ser firmados por los Sres. Contador y  
Tesorero del Montepío,

Art. 19. Los valores que constituyan ó formen parte del 
capital del Montepío, so depositarán en el Banco de Espa­
ña, siendo preciso acuerdo del Consejo para retirarlos, 
cualquiera quesea el objeto que lo motive.

Al t. 20. A la terminación de cada año, se imprimirá y 
publicai'á para conocimiento de los interesados, la cuenta 
general de ingresos y pagos, y estado de la situación de 
fondos del Montepío.

Art 21. Con cargo á los fondos de) Montepío serán abo­
nadas las gratificaciones que por acuerdo de la Junta ge­
neral se asigne á los empleados de la Secretaria, Contadu­
ría y Tesorería, como encargados del despacho de los asun­
tos del mismo.

Art. 22. La Junta general del Montepío, será convocada:
1. '̂  Dentro de cada tercer año,
2. “ Siempre que lo acuerde el Consejo á propuesta de la 

Comisión ejecutiva.
3. “ Bor petición firmada por cien socios ó veinticinco 

delegados, especifieanclo el asunto por el que aquella se 
formula.

Se convocará asimismo cuando los recursos reglamen­
tarios con que cuente el Montepío, no sean suficientes á cu­
brir sus atenciones. -
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Art, 23, La Junta »'eneral se compondrá de los delega­
dos cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de 
empleados y dependíenti s municipales por sufragio directo.

Para llevar á cabo la elección á que se refiere el ante­
rior párrafo, el Consejo convocará á los electores cada cinco 
años, para que verifiquen las correspondientes elecciones, 
y una vez designados los dias y horas, se celebrarán tantas 
reuniones parciales como grupos se especifican en este ar­
tículo, podiendo elegirse los delegados, cualquiera que sea 
el número de votantes.

La votación será secreta, por medio de papeletas que se 
introducirán en una urna, con el nombre del candidato ó 
candidatos según el número de delegados que tuvieren que 
ser elegidos.

En la elección de delegados se elegirán tantos suplentes 
como el número de aquéllos, los cuales aetuai'án por falle­
cimiento, cesación ó traslado á otra agrupación de los pro­
pietarios, llevando un orden correlativo con arreglo al ma­
yor número do votos, y  en igual caso teniendo prelación el 
de más edad.

Todos los empleados y  dependientes del Municipio que 
pertenezcan al Montepío, son elegibles, cualquiera que sea 
su categoría y  sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, 
que será el de más categoi'ía de los asistentes, y dos Secre­
tarios que serán los más jóvenes.

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio, se 
extenderá la correspondiente acta que será remitida al Ex­
celentísimo ñr, Presidente del Montepío con la comunica­
ción oportuna.

En las elecciones no podrá tomar parte ningún emplea­
do que pertenezca al Consejo.

Las agrupaciones y número de delegados serán los si­
guientes:

AGRUPACIONES

Secretaria.................................................
Subalternos,—Ordenanzas de Consumos.
Contaduría.—Tesoreria...........................
Propiedades..............................................
Intervención,—Consumos........................
Resguardo.................................................
Archivo. — Biblioteca. — Asesoría. — Im ­

prenta. — Almacén general. —  Varios 
servicios. — Teatro Español. — Carrua­
jes.—Junta de Salubridad....................

Alcaldías...................................................
Guardia municipal. —  Guardias. — Idem

jornales.................................................
Incendios. — Extinción. — Auxiliares .— 

Servicios auxiliares. — Talleres. — Ca­
rruajes...................................................

Alumbrado. — Limpiezas.— Arbolado.—
Mercados.— Idem de ganados..............

Mataderos.—Cementerios......................
Laboratorio...........................................  .
Veterinaria.........■................................. ..
Instrucción pública.—Inspección de es­

cuelas.—Sordomudos. —Idem Profeso­
res—Idem Inspectores......................

Escuelas de niños.................................
Idem de niñas......................................
Párvulos................................................
Adultos.................................................
Beneficencia (facultativos).. ...............
Idem (administrativos)........................
San Bcriiai'diiio, primer Asilo.— Idem, se­

gundo id,—Idem, tercer id.—Idem, ta­
lleres,— Idem, maestro primero.— Idem, 
ídem tercero,—San Ildefonso.— Idem,
Maestros...............................................

Vias públicas.—Inspección de tranvías..

ituLizat
de

dclseadgi.

u

¿’lim a  y  s ig u e . 58

de
luplentes.

4
1
2
1
1
'¿

14

58

AGRUPACIONES
HÚXEaO iiúmi

ít
cu;lentei.

Suma anterior............. 58 58

Edifleaeiones. — F on ta n er ía  . — Obras
nuevas................................................... 2 2

Obreros bomberos.................................... 1 1
Maestros jubilados................................... 1 .1
Jubiiadoe................................................... 2 2

Ensanche.

Secretaría.—Investigación. —Asesoría.-
Contaduría.—Tesorería,—Subalternos. 2 2

Alcaldías.—Edificaciones.-Vías públicas
Fontanería............................................ 2 2

Guardias......................................  ......... 2 2

T o t a l ............... .......... 70 70

Art. 24. Los delegados representan á todcs los funcio­
narios y dependientes del Ayuntamiento y sus deliberacio­
nes en .Tunta genera! causarán los mismos efectos que si 
asistiesen todos los socios del Montepío.

CAPITULO II

De lg.s pensiones.
Art, 25. Se concederán pensiones vitalicias de primera 

y segunda clase, determinando el derecho á las primeras 
el haber sido el causante empleado del Ayuntamiento du­
rante veinticinco años y  á las segundas, él haberlo sido 
durante veinte años,

Art. 2G. Las pensiones vitalicias de primera y  segunda 
clase consistirán, respectivamente, en la tercera y cuarta 
parte del mayor sueldo que el causante hubiese disfrutado 
eu activo, por tiempo de dos años. "

Si el empleado no liubiese llegado á disfrutar dos años 
completos del mayor sueldo, se regulará la pensión por el 
sueldo infei ior inmediato,

Art. 27, Tendrán derecho á pensión, las viudas; los 
hijos legítimos ó legitimados en forma lega!; los hijos natu­
rales legalmente reconocidos y, á falta de todos los anterio­
res, los padres pobres si el varón fuese sexagenario y hubie­
sen dependido, en absoluto, del causante, y en último tér­
mino las hermanas solteras y viudas de los empleados que 
hayan fallecido en estado de soltería, cuando acrediten que 
han vivido y dependido, también en absoluto, del causanse 
y careciesen de medios de fortuna.

Art. 28. Las viudas percibirán integra la pensión, con 
obligación de maiitoner y educar A sus hijos menores.

Cuando el causante dejase hijos de diferentes riiatrimo- 
nios ó naturales legalmente reconocidos, la pensión se 
dividirá distribuyendo la mitad entre todos los hijos por 
partes iguales y dando la otra mitad á la viuda.

Art. 29. Si al falleciiniento del causante sólo quedasen 
hijos se dividirá ta pensión por iguales partes, entre los 
legítimos y legitimados, disfrutándola los varones hasta los 
veinte años siempre que perinanczean solteros y  no per­
ciban sueldo igual ó inayoE; y las hembras liasta que tomen 
estado. Si éstas fuesen viudas al tiempo del íallecímiento 
del padre, la disfintarán también, siempre que acrediten 
su pobreza y que han dependido del causante, durante su 
viudez y mientras se, encuentren en ese estado.

Art. ¿10. Los huérfanos varones en completo estado de 
imposibilidad física, plenamente justificada A satisfacción 
del Consejo, ó de incapacidad intelectual declarada en for­
ma bíTStante por los Tribunales de Justicia, que ít pesar de 
haber cumplido veinte anos, no puedan por tales causas 
proporcionarse el sustento, continuarán disfrutando la pen­
sión mientras se encuentren en las expresadas circnnstaii-' 
cias.

Art, 31. La pensión de la viuda, al falleeimieiito de 
ésta, se distribuirá por iguales partes entre todos los hijos 
del causante y la pentión de les hijos que pierdan su dere-

Ì
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ello á ella, será acumulable á los demás hasta el lUtiino que 
la pi'i'cibirá íiiiC'rra, iiiientniS no pierrla. el suyo.

Ffilleeidos todos los hijos, pasará á la viuda la parte de 
pensión que a |uéllos dlrErucaren.

Art, Ü’¿. No tendrá derecho á pensión la viuda del ein-
pleadn que hidiinse eontraído matrimonio después de haber 
cumplido sesenta afio.s, ni los ¡lijos naeidoa con posteriori­
dad á este matrimonio, ó legitimados después dé la expre­
sada edad. _

Art, 3a. Dejan de tener en absoluto derecho A pensión:
1. “ La viuda al contraer nuevas nupcias, ó ser privada 

por los Tribunales de ¡a patria potestad, pasando entonces 
la pensión á los hijos del causante,

2. ° Los hijos varones ai cumplir veinte ailos, si antes no 
disfrutaran sueldo, jornal fijo ó gratiñcación permanente, 
cuyo importe sea superior á la pensión,

3. “ Las hijas, madres y  hermanas al contiaer matri­
monio.

4. “ Las viudas que estuviesen divorciadas por sentencia 
firmo al ocurrir el fíilledmiento de su marido, siempre que 
los Tribunales la hubiesen deelarado culpable.

5. ® Las viudas, buéi fauas ó herinaiias que tomen ó ha­
yan tomado estado religioso.

6. “ Las pensionistas que por sentencia firme se hallasen 
sufriendo condena,

Perdida la pensión por las causas consignadas en los 
párrafos anteriores, no tendrán derecho por ningún concep­
to á la rehabilitación de ella.

CAPITULO n i
De los socoi'ros.

Art. 34. El derecho á obtener los beneficios del Monte­
pío se adquiero á los cinco años, contados á partir desde la 
techa del primer descuento heclioal empleado en favor del 
Montepío.

Art. 35, La viuda, huérfanos, padres y hermanas de los 
empleados municipales que hayan prestado servicios al ex- 
ceientisimo Ayuntamiento más de cinco años y menos de 
veinte y reúnan las condiciones reglamentarias, tendrán 
dereclio, por el orden indicado, á un socorro, en la forma 
siguiente:

El 3 por 100 por cada, un año de servicio del mayor 
sueldo disfrutado por el causante durante dos años, si pres­
tó más de cinco de servicios y menos de quince.

El 4 por 100 por cada un año de servicio del mayor 
sueldo disfrutado durante igual período, si prestó más de 
quince años de servicios y  menos de veinte.

Este socorro se abonará por una sola vez en un solo 
plazo.

Art. 36. El derecho á socorro se ejercitará en la misma 
forma y  términos que quedan prescrlptos para las pen­
siones.

Art, 37. En el caso de que un empleado, reuniendo á su 
fallecimiento el tiempo necesario para producir derechos, 
hubiese contraído matrimonio después de haber cumplido 
sesenta años, su viuda, los liijos nacidos de este matrimo­
nio ó Icgitiiiiados con posterioridad á dicha edad, tendrán 
únicamente derecho, como máximum, al socorro de dos 
mon su alid a dea del último sueldo del causante si falleciese 
en activo servido, ó del que liubiese servido como regula­
dor para su jubilación.

En el caso de existir derecliohabientes de anteriores 
matrimonios, piercibiiíin la mitad del socorro ó pensión co­
rrespondiente, según lo dispuesto en el art. 28.

Art. 3h. He considerarán Imérfanos. á los efectos del ar- 
ticum anterior, los hijos vanuies que no hubiesim cumplido 
Veinte años, ni contruiilo matrimonio, ni ejerzan oficio ó 
desempeñen destinos del Estado, de la 1’ roviucia ó del Mu­
nicipio.

Jais hijas disfrutarán de ese derecho cualquiera que sea 
su eclad, siempre que se hallen solteras.

A lt. 3‘J, Si algún funcionario falleciese en acto del ser­
vicio, se concederá como auxilio extraordinario, sin perjui­
cio de los derechos reglamentarios, un socuno «(¡iiivaleiite 
á dos mensualidades del último sueldo disfriuado.

Se entenderá por muerte en acto del servicio, la causada 
por consecuencia del acto mismo.

CAPITULO IV

De los a n t i c i p o s ,
Art, 40. De los fondos del Montepío, se destinará para 

anticipo de haberes á los funcionarios municipales, hasta 
el 50 por lüO del capital existente, ó mayor cantidad si lo 
estimase oportuno el Consejo de Administración,

Art, 41. Los anticipos que se concedan se irán abonando 
hasta agotar la cantidad que por acuerdo del Consejo se 
dewtine á este objeto. Agotada ésta, esperarán las solicitu­
des de Jos empleados á que se consignen cantidades, siendo 
despachadas las solicitudes pendientes, en todo caso, por 
orden i'iguroso de presentación en la Comisión ejecutiva, 
que señalará número de orden.

Art, 42, Los anticipos de haberes á que se refiere el ai‘- 
tículo 4ü, serón de tres clases;

1. ® Hasta las tres cuartas partes de una mensualidad.
2. ® Hasta tres mensualidades,
3. ® Hasta seis mensualidades.
Los de la pi imera clase se reintegrarán de una sola vez 

con los h:tberes acreditados en la nómina correspondiente 
al mes en que se concedan, abonando un premio ó benefi­
cio de 2 por 100 de la cantidad recibida.

Los anticipos de la segunda y tercera clase serán rein­
tegrables en meses sucesivos por la quinta parte del haber 
mensual hasta completar la cantidad recibida y  el premio 
ó beneficio de 1 por 100 mensual de la cantidad pendiente 
de reintegro.

Art. 43. Los anticipos de la primera clase se solicitarán 
en impresos que al efecto facilitará la Contaduría, y adqui­
rida la seguridad de que el peticionario reúne las condicio­
nes reglamentarias, se podrá conceder por el tír. Contador, 
de acuerdo con el Sr. Tesorero, dentro del día hábil 
siguiente á la petición, sin otra garantía que la firma del 
interesado eii ei correspondiente recibo.

Los anticipos de la segunda dase, se coiicederáu en la 
misma forma, exigiéndose además, eomo garantía, la firma 
de un funcionario eu activo servicio de la misma ó superior 
categoría del peticionario.

El Sr. Contador dará cuenta en la primera reunión que 
celebre la Comisión ejecutiva, de los anticipos de ia prime­
ra y segunda clase concedidos, y en su caso, de los nega­
dos, haciendo constar las causas habidas para ello.

Art. 44. J-os anticipos de la tercera clase, se solicitarán 
en instancia dirigida al Exemo. Sr. Presidente del Monte­
pío, haciendo constar en ella la garanda de dos funciona­
rios en activo servicio de igual ó superior categoría ó sueldo 
de la oel peticionario, ú otra garautia que á juicio de la 
Comisión ejecutiva, ofrezca la seguridad necesaria. Estos 
anticipos se concederán ó negaráu por Ja Comisión ejecuti­
va, previo informe del Sr, Contador, en el que se haga 
constar si el solicitante y sus fiadores reúnen ó no las con­
diciones reglamentarias,

Art, 45. El anticipo de haberes á los funcionarios cuyo 
nombramiento no se haya hecho por el Ayuntamiento, ni 
pertenezcan al C u e r p o  de primera enseñanza, se limitará A 
los haberes ya devengados, necesitando para la petición de 
mayor suma, garantía suficiente A juicio de la Comisión 
ejecutiva.

Art. 46. Los empleados que contribuyendo parad Mon­
tepío no perciban sus liaberes directamente de la Tesoreiua 
municipal, para poder obtener los anticipos yser fiadores de 
éstos, es requisito indispensable, que los respectivos liabili- 
tados se encarguen de informar previamente las solicitudes, 
ó eertiftear por separado acerca de las condiciones exigidas 
liara facilitar á lus perceptores de sus nóminas los referí- 
ilos aiiticipna, A que se contrae el cap. IV  de este regla­
mento, comproir.etiéndose al propio tiempo didius habilita­
dos á retirar de las pagas de aquellos funcionarios las can­
tidades necesarias, á fin de hacer el total leiiiiegro en la 
taja, veriticámlolo por mensualidades á la vez que lealiza 
los ingresos por descuentos, y en la forma conveniente, 
hasta que los repetidos anticipos y o l beneficio correspon­
diente queden completamente solventados.

.Al t, 47. Los peticionarios y sus fiadores, responderán 
maueoiiiunada y solidariamente de la obligación contraída.

En las peticiones de anticipo de haberes, se liará cons­
tar la declaración de no tener pendiente el solicitante ni

f
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ST13 fiadores iiiiinruna retención, obligándose á no contraería 
ínterin no se solvente la deuda adquirida con el Montepío.

Art. 48, El Montepío gozará de derecho preferente para 
el reintegro de los‘anticipos que haga sobre cualquiera otra 
obligación qne el peticionario hubiese contraído.

Art. 4S, íío  tienen derecho á obtener anticipo de habe­
res: ■

Los menores de edad.
Los empleados que tengan retención judicial.
Los que en concrpto de fiador hubiesen suscrito anti­

cipos no cancelados á no ser que su garantía sea sustituida 
por otra análoga.

Y los individuos del Consejo de Administración.
En el caso de que alguno de estos, solicitare anticipo de 

haberes cesará en el cargo de Consejero,
No se concederá un anticipo sin tener cancelado el 

anterior.
Art. 50- No podrán ser fiadores de un anticipo:
Los menores de edad.
Los pensionistas,
Los jubilados.
Los que no hubiesen obtenido su nombramiento por 

acuerdo municipal á no ser que pertenecieren al Magisterio 
de primera enseñanza, en cuyo caso, deberá cumplirse lo 
dispuesto en el art. 4fi.

Los individuos del Consejo de Administración.
Los empleados que por cualquier causa estuviesen en 

descubierto por consecuencia del disfrute ó concesión de 
algún anticipo de haberes.

Los que sufi'an retención judicial y tos que en concepto 
de perceptoi ó fiador hubiesen disfrutado ó suscrito anti­
cipos que no se liallasen cancelados, hasta transcurrido un 
año después de haber terminado su compromiso.

Art, 61, Si falleciese algún empleado que adeudare 
alguna cantidad al fondo del Jlonteplo, t(uedará afecto al 
pago de la deuda, la pensión ó socorro que produzca los 
derechos del causante.

A este efecto se descontará la quinta parte de la pensión 
concedida y la mitad como máximum, del socoro corres­
pondiente, quedando en ultimo caso obligados los fiadores 
al reintegro del resto.

Art. Sil. En ningún caso podrá publicarse el nombre del 
empleado que solicite o á qnien se conceda anticipo de 
haberes de cualquier clase, en boletines, balances cuentas 
etcetera,

CAPÍTULO V

Disiioniciones generales.

Art. 53. Ocurrida la defunción del empleado municipal 
que reúna las condiciones expresadas en este reglamento, 
la viuda ó huérfanos, según el caso, solicitarán la pensión 
que les coresponda, en instancia dirigida a! Exemo. Señor 
Alcalde Presidente del Consejo de Administración del 
Montepío, acompañando á aquella los documentos absoluta­
mente precisos que acrediten los servicios del causante y 
las partidas sacramentales ó cei'tificadones del Kegistro 
civil que prueben el matrimonio y defunción del causante 
y la existencia de los hijos, si los hubiera.

Art. 64. Informada la instancia por el Contador del 
Consejo para conocer la clasificación de servicios de l 
causante, será resuelta por la comisión ejecutiva, con 
ponencia de uno de sus individuos, haciendo la declaración 
del derecho de los recurrentes con arreglo á este lieg la­
mento.

Art. 55. La tramitación de todo expediente, en solicitud 
de pensión socorro ó anticipo de haberes al Montepio, no 
podrá exceder nunca del plazo de un mes, una vez presen­
tados los documentos necesarios para su resolución.

Art. 56, El pago de las pensiones se acreditará desde 
la fecha siguiente á la del fallecimiento del causante.

Art. 67. Declarada por sentencia judicial la presunción 
de muerte con arreglo á las disposiciones del Código civil 
se considerará á la mujer como viuda y  á sus hijos como 
huérfanos, con dereclio á la pensión ó socorro que pueda 
eorresponderies.
 ̂ Art, 58. Prescribe el derecho á reclamar pensión ó soco­

ito, transcurridos dos años desde la fecha del fallecimiento

del causante ó de la declaración á que se refiere el artículo 
anterior.

Será definitivamente dada de baja en la nómina de pen­
sionistas, sin derecho á rehabilitación, de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del art, 3,3, la que sin cau­
sa justificada dejase de percibir la pensión de seis meses 
consecutivos,

Art. 59. Los interesados que no estuviesen conformes 
con el acuerdo de la Comisión ejecutiva por considerarlo le­
sivo á su derecho, podrán reclamar contra aquél dentro del 
término de un mes, desde la fecha en que Ies fuese notifi­
cado, pasando en este caso el expediente á la resolución del 
Consejo en pleno, con audiencia del reclamante.

En la primera junta que celebre, el Consejo decidirá con 
efectos ejecutivos, sin que, por lo tanto, quepa recurso al­
guno contra su fallo,

Art. 60. Los pensionistas quedan obligados á presentar; 
siempre que el cobro no se haga directamente por los pro­
pios interesados, la fe de vida y estado de los mismos. 
Cuando lo verifiquen personalmente bastará con que se 
presente dicha fe de vida y estado en los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre de cada año, cuyos documentos se 
uuiián, como justificantes, en las nóminas respectivas, y  
sin los cuales no se harán efeciivas las pensiones sucesivas.

Además, cuando el Consejo lo creyese necesario, podrá 
exigir á los pensionistas que lo sean por inutilidad física qne 
se sometan á un reconocimiento facultativo por los Médicos 
que se designen del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
con el fin de conocer si el interesado debe ó no seguir per­
cibiendo la pensión pues se entiende que ésta prescribe 
cuando desaparezcan las causas que la motivaron.

Asimismo, y  anualmente, se verificará revista de pre­
sente, exhibiendo las pensionistas el documento de con­
cesión.

Los que por inutilidad física ú otras causas no pudieran 
trasladarse á Madrid para efectuar la revista, deberán ha­
cerlo ante los Alcaides de los pueblos en que residan ó de 
los Cónsules si residiesen en el extranjero, de cuyas autori­
dades obtendrán el oportuno certificado,

Art, 61. No pierden el derecho á los beneficios que otor­
ga este reglamento las viudas, huérfanos y  demás personas 
expresadas en el art. que lo tengan A pensión ó socorro, 
aunque sus causantes se hallasen cesantes por cualquier 
motivo á su fahecimiento, siempre que se acredite que pres­
taron los suficientes servicios al Ayuntamiento.

Art. 62. A partir de la fecha del acuerdo municipal, por 
el que sea aprobado el presente reglamento, las pensiones 
y socorros que se concedan A las viudas y huérfanos, pa­
dres y  hermanas de los actuales empleados municipales, 
serán reguladas y concedidas eon sujeción A las disposicio­
nes contenidas en el mismo.

Art. 6.3. Para la reforma de este reglamento será preci­
so el acuerdo de la Junta general en la forma establecida 
en ei ai t. 23. y  A propuesta del Consejo de Administración.

Art, 64. La disolución del Montepío, no podrá tener lu­
gar mientras subsista persona con derecho á los beneficios 
concedidos por el mismo, y en su caso los foudos existentes 
ingresarán en el .Ayuiitainiei.to de Madrid,

Art. 65. Quedan derogadas todas las disposiciones re- 
giamentarias ó de cualquier otre clase que se opongan á las 
establecidas en este reglamento.

Articulo transitorio.
Para las familias de los funcionarios que contribuyan al 

Montepío en la fecha del acuerdo municipal, en que sea 
aprobado este reglamento, ó hayan contribuido al mismo 
con anterioridad á dicha fecha, en lugar del socorro que 
determina el párrafo tercero del art. 35, subsistirá el dere­
cho á pensión de tercera ciase; ó sea, de la quinta parte del 
sueldo regulador del causante, según el art. 26, cuando ha­
yan prestado quince años de servicios; pero si falleciese 
antes de dicjio tiempo, el socorro que pueda correspouderle 
se regulará por las disposiciones de este reglamento y del 
citado art, 35,

6.“ Pasar á la Comisión correspondiente una sentencia 
del Tribunal provincial, por la que se absuelve á la. Admi­
nistración pública, de la demanda interpuesta por Doña 
Antonia y D, Manuel Marcoiielllíavarro, Doña María déla 
Soledad y D. Cayetano Marconell Pesquera, Doña Lorenza

■::: I 1
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Martínez Donaire y  Dofla Concepción Feliú Martínez, con­
tra providencia fíuljcrnativa, eoiilirmatoria á su vez del 
acuerdo del Ayuntamiento (jue declaró la obligación de los 
propietarios de calles particulares, de establecer por su 
cuenta los servicios urbanos en las niisinas, y  el decreto de 
la AIcnldía.Presidencia de 21 de Noviembre de líJÜd, que 
en armonía con dicUa disposición, orden ó requerirá los pro­
pietarios del terreno que ocúpala calle de Franciseo Kicci, 
para que en término de un mes Iiagaii entrega de ella al 
Municipio, con todos los servicios instalados. _

7," Pasar á la Comisión coi'respondiente otra sentencia 
del Tribunal Supremo, por la que se conlirma la del Tribu­
nal provincial de lo Oonteiicioso administrativo, en cuanto 
por ella se declara nulo > de ningún valor ni efecto el 
acuerdo in un i cipa!, que separó á D. Igtiaeio Angel Cela y 
Zarza, de su cargo de Jefe do la tercera zona del Fnsanche, 
y se revoca la reserva de acciones lieclia en dicha senten­
cia en favor del apelado, mandando en su lugar que se re­
ponga el expediente respectivo de separación, ai estado que 
tenía antes de cometerse la infracción reglamentaria que 
lia producido la declaración de nulidad, para que los here­
deros del Sr. Cela y Zarza, puedan ejercitar los derechos de 
que, en tal concepto y en el expediente respectivo, se crean 
asistidos, _ _

H.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. Nicolás Sanguinas Balparda, á Granada.
D. Dámaso Víar Espiga, con su esposa é hijos y madre 

Doña Ja vi era Espiga, á las Palmas (Canarias).
Dona Esiher Delgado Olmeda y su hermana Doña Fran­

cisca, á HíU'celoiia.
D. Pedro Cerrada García, con su esposa ó hijo, á Te- 

tuán de las Victorias (Madrid),
Doña Dolores.Merlo Mauro y su hija Concepción Martín 

Jlerlo, A Córdoba.
D, Cayetano del Río Antón, con su esposa Antolina de 

Ortiz Gomistazu, á Vitoria.
D. Alfonso Cuevas Guaquino, á Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expediejites dictaminados jpor las Comístones, 

l^obre la  mesa.

COMISIÓN 4.“— Oí»7-as,

9. ® Requerir al propietario de la casa, nüm, 73, de la
calle do San Bernardo, denunciada por ruinosa, para que 
proceda A su demolición en el plazo que se sirva designar­
le la Alcaldía Presidencia, conminándole con que de no 
cuniplimeiitarlo, se llevará á cabo el derribo por los obre­
ros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que 
se le origiiiet) con el valor do los materiales ó del solar eu 
venta, según lo preceptuado en el urt. 692 de las Ordenan­
zas Municipales. ■

10. Aprobar el gasto de 19.040 pesetas, con cargo al ca­
pitulo V i, art. 4.“ , concepto 4.“ del presupuesto vigente, 
para ad(jnirir de la contrata vigente toneladas de car­
bón mineral para el consumo de las máquinas elevadoras 
de agua, eu el segundo trimestre del corriente año.  ̂^

IL  Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
facultativa düFontanoría-aicantarillas.iiiiportanteli 096'74 
pesetas, para adquirir de las respectivas contratas vigen­
tes, los uiatei iales necesarios con destino á la instalación 
de nueva tubería de toma, para las máquinas elevadoras 
de Cuatro Caminos y Prosperidad, y para ei pago de jorna­
les al Canal de Isabel II por la citada toma en la acequia 
de riego del Este; cuya suma deberá satisfacerse con cargo 
A la partida consignada en e! cap, VI, art. 4.®; concepto 4.“ 
del presupuesto vigente. .

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para contratar en pública su­
basta la sustitución do las chapas que sirven de soporte á 
las aceras del Viaducto de la calle de Segovia, por otras de 
hierro Zores, y demolición y reconstrucción de los destro­
zos de muro de acompañamiento del estribo Sur, bajo los 
precios tipos siguientes;

Pesetas.

Kilogramo de hierro Zores...............................  0‘ 55
Metro cúbico de derribo de muro......................  2‘62
Idem id. de ladrillo........................ ....................  28
Idem lineal de asiento de imposta....................  1
Andamiajes........................................................ 1.000

Siendo cargo el importe de esta obra, que asciende á pe­
setas 14.140‘22, al cap. X, artículo único, concepto 6.® del 
presupuesto vigente.

13. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar la construcción de 
un trozo de alcantarilla de longitud aproximada de 78 me­
tros, en sustitución de la llamada del Barquillo, en la calle 
de Alcalá, bajo el precio tipo de 256‘24 pesetas metro lineal 
y con cargo el importe total, que asciende A 19.986‘72 pe­
setas, á la partida especialmente consignada para esta aten­
ción eu el cap, VI, art. 4.® del presupuesto vigente.

COMISIÓN 6,“— Ensanche,
14. Conceder licencia para construir un edificio desti­

nado á Escuelas Católicas públicas y gratuitas en un solar 
de la calle de Torrijos con vuelta á la de Maldonado.

l>e naevo despacho.

15. Jubilar por imposibilidad física al enfermero de 
Casas de Socorro D. Antonio Bareeló, que cuenta .36 años 
de servicios, con el haber pasivo anual de 625 pesetas, mi­
tad del sueldo de 1,250, máximo que ha disfrutado más de 
dos años y que le sirve de regulador, á tenor del Real de­
creto de 2 de Mayo de 1858,

16. Conceder á los Guardias municipales cesantes Don 
Gregorio Garrido y D, Antonio Miranda, que cuentan más 
de 60 años de edad y  31 y  32 años de servicios, respectiva­
mente, las pensiones de 333‘33 y  416‘66 pesetas anuales, 
tercera parte de los respectivos sueldos de l.ÜOO y 1.2.50 pe­
setas anuales que como sueldo máximo han disfrutado más 
de dos años.

El Sr. Diez, en nombre do la Comisión, retiró para nue­
vo estudio un informe de la Comisión proponiendo el reco­
nocimiento y pago de otro crédito de 193 30 pesetas, por 
alumbrado de los Asilos de mendigos, en el mes de Noviem­
bre último.

17. Devolver á Doña Andrea Andrés, Marquesa de 
Casa-López, 6.000 pesetas nominales, en doce Obligaciones 
de Resultas, números 46.-6Ó4 á 66, con cupón de 1,® de Oc­
tubre de 1904, qué del importe de una parcela de la casa, 
número 25, de la calle de la Montera con vuelta á la de San 
Alberto, expropiada por el Ayuntamiento, fueron reteni­
das en la Caja general de Depósitos á responder de la carga 
de la mitad con que estaba gravada dicha parcela, pro­
piedad de la referida Sra, Marquesa de Casa-López, y  toda 
vez que por esta señora se ha presentado testimonio que 
acredita suficientemente, según informe de los Síes. L e ­
trados Consistoriales la cancelación de las cargas de refe­
rencia,

18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1907 á favor de la Compañía Arrendataria de la Gaceta 
de Madrid, la suma de 1.651‘50 pesetas importe de los 
anuiieios de subastas durante el ejercicio de 1905, que se 
expresan á continuación:

Pesetas.

Para la enajenación del solar, núm. 10, de la
calle de Sagasta ..........................................  193‘50

Idem id. letra C. de los Jardines del Buen Retiro 184‘50
Idem id. id. D, id. id .............................................. 184‘50
Idem id. id. E. id. i d ..............................................  184‘50
Idem id, id, F. id. id.............................................. 184‘50
Idem id. id. G. id. id.............................................. 184'50
Para contratar el servicio de arrastre del mate­

rial de incendios.................... ....................... 494‘50
Idem id. suministro de petróleo para el alum­

brado de las afueras....................................... 23
Idem id. el servicio de limpieza de pozos negros_______21

1.651'50

Votó en contra el Sr. Santillán.
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A petición cfel Sr. Iglesias, quedó sobre la mesa otro in­
foTine proponiendo la cancelación de un censo de agua que 
disfrutaba la demolida casa, números 9 y 11, de la travesía 
del Conde Duque.

ooMisiÓN 3."-—Policía ürhíxna.
A petición del Sr. Fatós, quedó sobre la mesa un informo 

proponiendo la aprobación de un presupuesto importante 
pesetas 2.241‘80, para la adquisición de materiales y apa­
rates con destino al gimnasio del servicio de Incendios.

COMISIÓN 4.*— Obras.
19. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 3, de la calle de San Onofre.
20. Conceder licencia pai'a construir una casa en el so­

lar, ntlmcrós 4 y 6, de la calle de Regueros; y satisfacer al 
dueño de la expresada finca, la suma de 818‘ 17 pesetas, im­
porte de 6‘73 metros cuadrados que del expresado solar se 
expropian para via pública, valorado á razón de 129 pese­
tas metro cuadrado.

21. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del camino de Bellas Vistas, irnóximo á la 
Dehesa de la Villa.

22. Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja eii el solar, uúm. 12, de la calle de Istúriz (Cuatro Ca­
minos).

23. Conceder licencia para construir varias habitaciones 
de planta baja en el solar, uúm, 14, de ia eaile del Coman­
dante Cirujeda, extrarradio.

24. Conceder licencia para constrnirdos habitaciones de 
planta baja en el patio de la casa, núm. 2, de la calle de los 
Artistas, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir un cobertizo para 
carros en el solar, núm. 15, de la calle de Topete, extrarradio.

213 á 31. Conceder licencias para cercar con muro de fa­
brica, los solaies números 11 y 12, de la calle de Luis 
Vives; .3 y 4, de la calle de Pechuán; 7, de la calle del Gene­
ral Zabala y 5, de la calle de Suero de Quiñones.

32, Conceder licencia para instalar un ascensor eléctiú- 
co, en ia casa núm. 10, de la plaza de las Salesas,

33, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su- 
basla con arreglo á ellos, para contratar el derribo de la 
casa, núm. 21, de la eaile de Miguel Servet^ con accesorias 
á la ronda de Valencia, adquirida por el Ayuntamiento, en 
el precio tipo de 2 500 pesetas, que el rematante ingresará 
en los fondos municipales, como valor de los materiales 
aptoveeliables que quedan de sn propiedad y libre dispo­
sición.

34, Devolver á D. Alejandro de Cabo, contratista que 
ha sido del derribo de la casa, núm. 19, de la calle del Es­
píritu Santo, ¡a fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos, A responder de dicho contrato, justificado que ha 
sillo el cumplimiento del mismo.

A petición del Sr. SaniillAn, quedó sobre la mesa un in­
fi rme proponiendo el consentimiento de la Real orden que 
fija en 69,475‘21 pesetas, el valor abonable por la expropia­
ción de una parcela de la casa, números 34, 36 y 36, del 
paseo del Pi'ado.

COMISIÓN 5/— Beneficencia.
35, Conceder al Practicante de la Beneficencia munici­

pal, D.[Pascual Tarrero y al Ordenanza D. Pedro López,una 
gratificación de 125 y 50 pesetas, respectivamente, por los 
ti abajos extraordinarios que han realizado con motivo de 
las oposiciones recientemente celebradas para proveer 12 
plazas de Practicantes habilitados, cuyo importe total será 
cargo A la partida de 1.000 pesetas, consignada en el capi- 
p. V, art. 1.", concepto 5." del presupuesto vigente.

36, Nombrar Módico snpernuinerio de la Beneficencia 
municipal A D. Ti inidad Espinosa Pórez, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias.

COMISIÓN 6."-—Ensanche,
37, Conceder licencia para construir un asilo para po­

bres de ambos sexes, convalecientes de cnfermcdaúes co­
munes, no contagiosas, en un solar situado en la calle de 
Abasca 1, con vuelta A la do Modesto Lafuente.

38, Conceder licencia ¡’ara eonstruir una casa de planta 
bflja y principal en el paseo de la Eiorida.

39. Conceder licencia para construir en un solar de la 
calle de Banta Feliciana, una casa de planta baja y prin­
cipal, con una nave de solo piso bajo para taller, alniacón 
ó instalación de máquinas, y para cercar con fábrica de la­
drillo otros dos solares contiguos.

40. Conceder licencia para construir una casa liabita- 
ción y talleres en la calle de! Ferrocarril, núm, 9.

41. Autorizar A D, Luis Iribarren, para construir por 
su cuenta una atarjea do carácter particular, al servicio 
de un lavadero mecánico establecido en la calle de Es- 
pronceda,

42. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los Letrados 
Consistoriales, en el recurso interpuesto ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, por D. Francisco Bernard y Don 
Francisco Setuaín, contra la Real orden de Gobernación, 
de 7 de Diciembre próximo pasado, desestimatoria de re­
curso interpuesto contra acuej do municipal, por el que se 
denegó la liquidación y pago de un terreno A expropiar 
para [a calle de Cristóbal Bordíu, por no haber instalado el 
Ayuntamiento en diclio tcri'eno, sei'vicio alguno de urbani­
zación, y dar las órdenes oportunas a! rt-ociirador del Eii- 
sauche, para que ostente la representación del Ayunta­
miento eii dicho recurso.

43. Satisfacer A los herederos de D. Jacobo Prender-
gast, la suma de 339‘26 pesetas, c Jino diferencia que re­
sulta A su favor de la liquidación de las expropiaciones y 
apropiaciones que liay necesidad de realizar en un terreno 
con fachada A las calles de .Alcalá, VilJanueva y Núñez de 
Balboa, cuya cantidad deberán percibir en el acto del otor­
gamiento de la escritura en un residuo talonario de la se­
rie B, canjeable en sn dia, cuando se presente con otros 
que compongan 500 pesetas, por una cédula garantizada 
del Ensanche. '

A petición del Si. Larrea, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo que con cargo á la consignación dis­
ponible en el cap. VI del vigente presupuesto del Ensanche, 
se satisfaga al contratista de una alcantarilla construida en 
la calle de Caracas, la cantidad de 6.816'49 pesetas, importe 
de los últimos plazos de la expresada obra, y que, con car­
go á la consignación disponible en U cap. VI, del vigente 
presupuesto del Ensanche, se satisfaga al contratista de 
una alcantarilla construida en la calle de Alcalá, entre 
Montesa y  Sagasti, Ja cantidad de 11.226‘ül pesetas, resto 
del importe de !a expresada obra.

A petición del Sr, Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo ia aprobación de un presupuesto' 
importante 8.912*14 pesetas, para proceder A Ja instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Miguel Angel,. 
adquiriendo los materiales necesarios de las respectivas 
contratas.

Y A petición del Sr. Iglesias, otros cuatro proponiendo 
la aprobación de un presupuesto importante 7.089*39 pese­
tas, para verificar la instalación de tuberías y bocas de rie­
go, en la calle de Caracas, adquiriendo los míiteriales ne­
cesarios de las contratas respectivas; que se autorice A Ía 
Dirección de Vías públicas, para hacer mensualmente un 
gasto de 500 pesetas, con destino A los transportes que es 
necesario verificar paiva el bacheo y tapado de calas en las 
vías de las tres zonas del Ensanclte, reintegrándose del 
expresado gasto, con el importe de los reintegros que los 
interesados satisfacen por el último concepto; ¡a aprobación 
de una avenencia realizada en los términos que previene el 
articulo 4.” de la vigente ley de Ensanche, para la liquida­
ción y pago de una superficie, ocupada para el paseo de 
Ronda en el año 1868, bajo la base de la cesión gratuita, y 
sin intereses de la mitad de dicha supei'licie, precio de 6‘44 
pesetas por metro cuadrado, y pago en cédulas del Ensan­
che por todo su valor nomina!, y un convenio, realizado 
con arreglo A lo que previene la Real orden de 26 de Abril 
de 1900, para la liquidación y pago de una superficie ex- 
]iropiada para la calle de Castellò, bajo la base de la cesión 
gratuita de la mitad de dicha suncrflcie sin iiiteiés, y el 
abono de su importe eii cédulas del Ensanche al precio de 
pesetas 4.5 por metro cuadrado, según valoración aprobada 
por el Ayuntamiento.

COMISIÓN 11.*̂ — Cementerios,
44. Solicitar de la Exema. Diputación proviuciaQ se
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sirva aprobar la segregación del término municipal de Vi- 
cAlvíiro de los terrenos de los cementerios municipales del 
Este, Necrópolis y zona exterior de defensa, sin pago de 
canon alguno íl diciio iMunicipio, de conformidad con el 
acta levantada el dia 11 de Septiembre de ISdd, por ¡as 
Comisiones nombradas por ambos Ayuntamientos, y decla­
rar que el Municipio de Madrid no está obligado A proveer­
se de licencia del Ayuntamiento de Vicálvaro, ni á satisfa­
cer arbitrio por las obras que realice en los cementerios 
municipales, confirmando la protesta en este sentido for­
mulada por la Alcaldía Presidencia ante el Excmo. Sr, Go­
bernador civil, de las resoluciones comunicadas por la A l­
caldía de Vicálvaro.

I*ropo«i(‘loiies.
45, Tomar en consideración y que pase á la Comisión 

de lieformas Sociales, la siguiente suscripta por los señores 
Fisclier, García Ormaeetiea, Largo Caballero é iglesias: 

«Los Concejales que suscriben tienen el lionor de pro­
poner ai Exorno AyunCamieiUo se estudie las disposiciones 
convenientes a! objeto de procurar que el imparto de la co­
rrespondencia pública en esta localidad, se haga en condi­
ciones que eviten, en lo posible, á ios carteros encargados 
del citado servicio, subir el sin número de escaleras que 
suben en la actualidad».

46, Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
de Consumos, otra suscripta por los Sres. Ortega Morejón, 
Blanco, Diez Vicario, Eneio y Jjarrea, que decía así:

«Los Concejales qne suscriben tienen el honor de pro­
poner al Excmo. Ayuntamiento que se prohíba la exacción 
ilegal que comete la Compañía arrendataria de Consumos, 
cobrando 25 céntimos de peseta, no sólo por la carne (con 
arreglo á tarifa), sino también por el hueso y  por el sebo, 
como si todo fuera magro, cuando el primero no adeuda 
nada y el segundo sólo 10 céntimos de peseta por kilo».

Los Sres. Iglesias, Largo Caballero, Garda Onnaeehea, 
Santillún y Bari'anco, hicieron constar sus votos eu contra 
del acuerdo que figura con el número 16 en el extracto co- 
rrespoudiente á la ses.óu del día 7, publicado en el último 
número del Bo le t ín .

Y  se levantó la sesión á la una y  veinte minutos de la 
tarde.

En el extracto de la sesión ordinaria de 5 del corriente, 
publicado en el último Boletín del Ayuntamiento , no se 
consignó la asistencia de! Sr. Largo Caballero á la primera 
convocatoria; y  en ei extracto de la Junta Municipal de 12 
del actual, publicado en el misino Boj.e t ín , se omitió tam­
bién cousigtiar á los Sres. Iglesias y Largo Caballero, como 
asistentes á la misma.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

Cifiiilii

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.  ̂ ZONA 2.» ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas« PesetAü« P̂ Bdbai. Fseetas.

Gastos del Avuntamiento........................ ................. 6.82S‘3.3 6.858*86 2..379 *47 16.066*66
Potida de Seguridad.................................................. 3.953‘ 15 3.970*82 1.377*64 9.301-61
Policía urbana y rural.............................................. 6.850‘59 9.930*59 3.593*44 20.374*62
Obras públicas............................................. ............. 3ü.619‘93 30.425* tíO 12,628*34 73.674*07
Cargas......................................................................... 15.281*59 17.742*47 7.665*33 40.689*39
Imprevistos ............................................................... > > ■É

T otal ..................................... 63,533*59 08.928*54 27.644*22 160.106*35

(ipíllld

Gastos del Ayuntamiento....... ..................................
Poiida de Segu ridad ................. ...............................
Policía urbana y rural............. ................................
Obrfts públicas. * * « « » « . * « * . . » . . , * • * » « • »  « « * , « . « .

1.** ZONA

Feeetai.

2.** ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

Psietai«

T O T A L

Pesetan.

1,“
2.®
3. ®
4. ®
5. ®
6. ®

l»
1.233*38
1.258

49,613*46
1,579*69

57*49

i»
1.238*90
1.4*25*63

49.995*1*2
2.134*86

533*06

>
429*79
232*43

27.071*01
525*24
171*07

>
2.902*07
2.916*06

126.679*59
4.239*79

761*t}2
Cargas,. ...................................................................
Imprevistos.................................................................

T o tal ....................................... 53.742*02 55.327*57 28.429*54 137.499*13

K E S X J M E IS r  .

1.“ ZONA 2/ ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
Cipfiilei — — — —

PeaetaB. Ffisetfti. PesetaB. Pesetas«

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.828*33 6.858*86 2..379‘47 16.066*66
2.® Policía de Seguridad.................................................. 5,186*53 .5.209*72 1.807*43 12.203*68
3,® Policía urbana y rural............................................... 8.108*59 11,356*22 3.825*87 23.290*68
4.® Obras públicas............................................................ 80.233*39 80.420*92 .39.699*35 200.353*66
6.® Cargas......................................................................... 16.861*28 19.877*33 8,190'57 44.9-29*18
6.“ Imprevistos................................................................ 57*49 533*06 171*07 761*62

T o t a l ....................................... 117.275*61 124.256*11 56,073*76 297.605*48
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O rd en  d e l d ía  p a r a  l a  a e a ié n  d e l d e  H a jn  de 1000.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes do despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso dei Tdbunai Supremo, 
resolutoria de uu recurso de alzada entablado por varios 
empleados del Ensanche, por la que se declara que el Ayun­
tamiento no está obligado al pago de sueldos á los funcio­
narios, durante el tiempo que por supensión ó separación 
dejen de prestar servicio.

3. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Átuntot y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2,^—Hacienda.
i.  Proponiendo la cancelación de un censo de agua que 

disfrutaba ia demolida casa, números 9 y 11, de la trave­
sía dei Conde Duque.

COMISIÓN —Policía Urbana,
5. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­

tante 2.241‘80 pesetas, para la adquisición de materiales y 
aparatos, con destino,á los gimnasios del servicio de Incen­
dios.

COMISIÓN Obras.
6. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 

los Sres. Letrados Consistoriales, el consentimiento de la 
Real orden que fija en 69.475'21 pesetas el valor abonable 
por ia expropiación de una parcela de la casa, números 34, 
36 y  38, del paseo del Prado.

COMISIÓN 6.^— Ensanche.
7. Proponiendo que con cargo á ia consignación dispo­

nible en el capitulo V I del vigente presupuesto del Ensan­
che, se satisfaga al contratista de una alcantarilla construi­
da en la calle de Caracas, la cantidad de pesetas,
importe de los últimos plazos de ia expresada obra.

8. Proponiendo que con cargo á la consignación dispo­
nible en el cap. V I del vigente presupuesto dei Ensanche, 
se satisfaga ai contratista de una alcantarilla construida 
en la calle de Alcalá, entre Montesa y Sagasti, la cantidad 
de pesetas 11.226'01, resto del importe de ia expresada 
obra.

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 8.912‘ 14 pesetas, para proceder á la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Miguel Angel, ad­
quiriendo loa materiales necesarios de las respectivas con­
tratas, '

10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 7.089 39 pesetas, para verificar la instalación de 
tuberías y  bocas de riego, en la calle de Garacas, adqui­
riendo los materiales necesarios de las contratas respec­
tivas, ■

11. Proponiendo se autorice á la Dirección de Vías pú­
blicas, para hacer mensualmente un gasto de 500 pesetas, 
con destino á los transportes que es necesario verificar 
para el bacheo ytapado de calas eo las vías de las tres 
zonas del Ensanche, reintegrándose del expresado gasto 
con el importe de los reintegros que los interesados satis- 
lacen por el último concepto.

12. Proponiendo la aprobación de una avenencia, reali­
zada encías términos que previene el art. 4,“ de ia vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una super- 
hcie, ocupada para el paseo de Ronda en el abo 1868, sobre 
la base de la cesión gratuita y sin intereses de la mitad de 
dicha superficie, precio de 6‘44 pesetas por metro cuadrado, 
^ p'̂  cédulas del Ensanche por todo su valor nominal,

13. P r o p o n ie n d o  l a  a p r o b a c ió n  d e  u n  c o n v e n io  r e a l i z a d o
^ loque previene la Real orden do 26de Abril 

e 1900, para la liquidación y pago de una superficie ex­

propiada para la calle de Castellò, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de dicha superficie sin interés, y el 
abono de su importe en cédulas del Ensanche al precio de 
45 pesetas por metro cuadrado, según valoración aprobada 
por el Ayuntamiento.

D e n a e v o  de sp a ch o .

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno interíor.
14. Proponiendo de conformidad con el Sr. Concejal 

Inspector de lo conteucioso, el turno para el despacho de ios 
asuntos entre los Letrados del Interior y  los del Ensanche.

15. Proponiendo la inclusión en el Escalafón del segunn- 
do grupo de Administración en concepto de Oficial de 
tercera clase, de un Auxiliar de Secretaría, de conformidad 
con ia sentencia del Tribunal de lo Contencioso.

16. Proponiendo lus pliegos de condiciones para subas­
tar la adquisición de artíenlos para el servicio de la caba­
lleriza.

17. Proponiendo las bases para sacar á concurso la pro­
visión de la plaza de Regente de ia Imprenta Municipal.

18. Proponiendo la provisión de una plaza de Escribien­
te de Secretaria, vacante por defunción del que la desem­
peñaba.

19. Proponiendo los ascensos por antigüedad para pro­
veer una plaza de Portero consistorial, y  la resulta.

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
20. Proponiendo la rehabilitación de la pensión de pe­

setas 916‘66, que disfrutaba la huérfana de un Maestro de 
las Escuelas municipales.

21. Proponiendo la dotación de servicios de agua á unos 
locales de Escuelas municipales.

COMISION i.'^—Obra.s.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta, en el solar, núm. 3, de la calle de 
Guipúzcoa, extrarradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja, en e i solar, núm. 32, de la calle 
de Andrés Tamayo, extrarradio.

24. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico, eu la casa, núm. 11, de la calle de la 
Lealtad.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro ascensor eléctrico, en la casa, núm. 2, de la calle de 
Fernán ñor,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y aumento de piso, en la casa, núme­
ro 16, de la calle de San Vicente.

27. Proponiendo el abono de los honorarios devengados 
por el Perito tercero en el expediente de expropiación de 
ia oasa, números 20, 22 y 24 de la calle del Duque de Alba, 
cuyo importe asciende á 524*90 pesetas.

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 23.678*60 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de cemento y  aceras de losa granítica en el Merca­
do de la plaza del Carmen, y de los pliegos de condiciones 
para subastar las obras de cemento,

COMISION Beneficencia.
29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir por subasta los artículos necesarios 
para la manutención de ios alumnos del Colegio de San 
Ildefonso,

30. Proponiéndola aprobación délos pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el calzado necesario para 
los alumnos de! Colegio de San Ildefonso.

COMISIÓN Q.̂ —Ensanche.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construc­

ción de una nave ampliando unos talleres situados en la 
calle de Ayala, núm. 37.

32. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un paso cubierto de comunicación entre los edificios que, 
eou destino á oficinas, posee la Compañía de ferrocarriíea 
de M, Z. y A., en la calle del Pacífico, números 4 y  6.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-

' m i
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portante 2.907 pesetae, para adrinirir de las contratas res­
pee ti vas di (eren tes lien amientas y útiles para el servicio de 
Vias púltiicas en las tres zonas del Ensanche,

ÍÍ4. Proponiendo la aprobación de nii presupuesto, im­
portante 2 Il.‘i ‘5Ü pesetas, para adcjuisición de aceite y gra­
sas con destino k los cilindros .compresores de Vías pú­
blicas,

35 Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art, 5." de la viptente ley de Ensanche, la apertura legal 
de la calle de Moratines, entre el paseo de la Esperanza y  
la calle de las Peíiuelas.

lladrid 21 de Mayo de 190G.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

E33:TTÍ, A .  C T  O
de los acuerdos adoptados por el Fxemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Abril último, aprobado 

en sesión de 5 del actual.

SESIÓN OUDINAIllA DEL DÍA G
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actúa), y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar k la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia de la seiiteneia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se absuelve k la Adiníiiistración genei'al de! Estado de la 
demanda interpuesta por las sacramentales de San Pedro, 
San Andrés y San Isidi o, contra lleal orden del Ministerio 
de la Gobernación, y se confirma ésta, en cuanto por ella se 
declara subsistente el arbitrio impuesto.por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento sobre construcción de panteones, mau­
soleos, colocación de sarcófagos y demás adornos de sepul­
turas, que sean de puro lujo y  no necesaria consecuencia 
de los enterramientos.

Pasar ú la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando copia de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, confirma­
toria de otra del Ti'ibunal provincial, por la que se declaró 
incompetente para conocer del recurso interpuesto por el 
Exemo, Ayuntamiento conira providencia gubernativa, re­
vocatoria de acuerdo municipal, que negó á D. Juan Ruiz 
y D. Sebastián Zavaleta el derecbo k inhumar en el panteón 
de ios Duques de Pastraiia, construido en el cementerio de 
San Isidro, los cadáveres de Padres de la Compaflia de 
Jesús, y se imponen á la parte apelante las costas de esta 
segunda instancia.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, disponiendo el cumpli­
miento y ejecución de providencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo (iel l ’ ribnual Sufyemo, dictada en el 
pleito seguido por Doúa Manuela Sáinz de Rosas, contra 
Real orden sobre justiprecio por expropiación de la casa, 
número 2, de la calle de los Leones, y por cuya providen­
cia se tiene al recurrente por apartado y desistido del e x ­
presado recurso.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Rea! orden del 
Miiiisteiio de la Gobernación, por la que, se revoca una pro­
videncia gubernativa que valoró A razón de .33 pesetas 
metro cuadrado el terreno expropiado por el Ayuntamiento 
á D, Felipe González Vallariiio, para la calle de Santa En­
gracia, y se dispone, que el Exemo. Ayuntamiento debe 
abonar dichos terrenos á razón de 22 pesetas metro cuadra­
do, y que no deben abonarse al propietario intereses de de­
mora, A partir dcl momento de la ocupación, por oponerse 
á ello la Real orden de 10 de Noviembre de 1S9G, dada la 
circunstancia de haberse negado á la cesión gratuita de la 
mitad de los terrenos expropiables.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando un auto del Tributinl 
provincial de lo Contencioso Administrativo, por el que se 
declarará la excepción de incompetencia, eti el recurso 
interpuesto por D. Ventura Espinosa y otros albaeeas dati­
vos de la señora Marquesa de Morillo, contra providencia 
gubernativa confirmatoria (le acuerdo municipal que dis­
puso la clausura de la casa, núm. IGl, de la calle de Ato­
cha.

Admitir la renuncia formulada, en comunicación de 29 
de Marzo próximo pasado, por el Sr. D. Rufino Beltrán, 
de] cargo de Concejal que venia desempeñando, por in­
compatibilidad con el de Gobernador para que ha sido 
nombrado por el Gobierno de S. M.; haciendo constar el 
sentimiento de la Corporación por verse privada de la va­
liosa cooperación del Sr. Beltrán y á la vez la satisfacción 
por iiaber sido nombrado para ocupar más aito cargo, y 
proveer las vacantes de vocal en las distintas Comisiones, 
que venia desempeñando.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de material eléctrico, timbres, etc., etc., para el 
alumbrado y otros servicios de las dependencias municipa­
les, por término de dos años.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Marzo último, y  remitirle al Exemo. Í3r, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

Pasar á la Comisión correspondiente una enmienda adi­
cional del dictamen de la Comisión sobre expropiación 
de la casa, núm. 22, de la carrera de San Jerónimo, pro­
poniendo que se haga extensiva la expropiación á las casas, 
números 1 y 3, de la calle del.Príncipe.

Aprobar los acuerdos para la provisión de una plaza 
vacante de Oficial de Administración de tercera clase de la 
Secretaría, y nombrar un Escribiente.

Aprobar las bases para la provisión, por concurso, de 
los nuevos destinos con arreglo al vigente presupuesto, de 
las Escuelas municipales de Sordomudos y Ciegos.

Que, antes de dar cumplimiento al acuerdo munici­
pal de 8 de Mai'zo de 1904, relativo k la clausura de las va­
querías clasificadas como «malas», se proceda á un deteni­
do reconocimiento de las mismas, certificándose por los 
técnicos que hayan de formar la subcomisión que al efecto 
se designe, respecto á las condiciones que hagan imposible 
su continuación, y en sn vista oidenar su c'ausura; llamar 
la atención de los Sres. Arquitectos para que en lo sucesivo 
se abstengan de ordenar por sí la ejecución de ninguna 
clase de obras, limitándose á informar y proponer lo que 
estime conveiiiente; y  en cuanto al caso concreto de la va­
quería establecida en la calle de Segovia, núm. 23, com­
prendida en la clasificación de «malas», hacer observar A 
dicho funcionario la disparidad de las dos afirmaciones 
sutentadas por el mismo; fijando el plazo de un mes para 
llevar á cabo dicho reconocimiento, á partir de la fecha 
que se sirva designar la Comisión. _

Aprobar un presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal de ¡a primera Sección del Ensanche, importante 
pesetas 85.ó‘05, para las obras de entarimado de la planta 
p?‘incipal de un pabellón del almacén general ocupado por 
el Archivo, y abonar dicha suma con cargo al cap. VI, ar­
tículo B.“ , concepto único del presupuesto vigente.

Consentir, de conformidad con lo informado por loa 
señores Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se revoca la providencia 
gubernativa dictada en expediente de expropiación de una 
parcela del solar, núm. 9, de la calle de Nicolás María Ri­
vero, y se declare nula y sin efecto, la notificación de la 
primera hoja de aprecio hecha al administrador del propie­
tario, por no haber sido hecha personalmente á este ó A su 
representante legal, y esperar á las resultancias de lo que 
el Exemo. Sr. Gobernador tenga á bien determinar en el 
asunto.

Autorizar el gasto de 15,000 pesetas, para atender á 
las necesidades eventuales de reparación de Fontanería a l­
cantarillas en las tres zonas del Ensanche, durante el pri­
mer trimestre del coniente ano; cuya suma será cargo 
al cap. IV , art, 3.“ , concepto 4.® del vigente presupuesto, 
distribuidas en la forma siguiente: 6.000 pesetas, para la 1,“ 
zona; G.OOO para la 2,'‘ ŷ  3.000 para la 3."-; debiendo justi­
ficarse oportunamente por la Dirección del ramo, ante la 
Comisión, la invei sión de dicha cantidad.

Librar, con cargo al cap. III, ai t. 7,°, concepto 10 del 
«Material» del presupuesto vigente, y en cuniplimieiito de 
acuerdo municipal de 3 de Agosto de 19C0, la suma de pese­
tas 16.eoo, acordadas para la adquisición, de la Exenta. Se­
ñora Condesa de! Pozo, de 10 hectáreas, 74 áreas y 17 ceniiA- 
reas, sitas en término de Vicálvaro, necesarias para la Ne-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 439

fi­

t

crópolis del liste, abonándose en lasíguiente forma: 13.165 
pesetas, á D. Juan Rueda y  Uceda, en eoncepto de apodera­
do de dieiia Exema. Seilora Condesa, en ei acto del otorga­
miento de la escritura, importe de las cuatro suertes de que 
está ineautado ó posesionado el Excmo. Ayuntainreuto, y las 
pesetas 2,835 restantes, se depositarán en la Caja general 
hasta que se dé posesión al Municipio de ia otra suerte de 
tierra, por existir reeiamación de otro interesado sobre la 
propiedad de la misma, haciéndose constar en su dia, la en­
trega de la expresada suma por medio de acta notarial.

Denegar al Presidente de la sticramentaí de Santa María, 
la licencia que tiene solicitada para construir un depósito de 
cadáveres en el terreno propio de diclia sacramental en vista 
de los informes de la Junta técnica de Salubridad é Higiene, 
de la Asssoria letrada dei Excmo. Ayuntamiento, y toda 
vez que ia repetida sacramental dispone de ia sala-depósito 
de cadáveres, como está dispuesto por punto general; y por 
consiguiente, no existe la necesidad del depósito que pre­
tende eoiistruir.

D en ta r  á la misma sacramental la licencia que tiene 
solicitada para reformar el pabellón de dependencias exis­
tente á la izquierda de la puerta principal de ingreso al 
cementerio de dicha Arehicofradia, toda vez que, segtm 
dictamen emitido por la Junta técnica de Salubridad 
é Higiene, la reforma que se pretende verificar tiene por 
prineipal base el traslado de la sala-depósito ai nuevo pa­
bellón que trata de construirse por la sacramentaí fuera 
dei cementerio, para lo que no puede concederse autoriza­
ción por las razones expuestas en el acuerdo precedente.

Otorgar á un Guardia municipal, que cuenta 72 años de 
edad y veinticinco, tres meses y veinte días de servicios, ia 
pensión anual de 331*66 pesetas, tercera parte de las 995, 
mayor sueldo disfrutado poi' más de dos años, y que le sirve 
de regulador; haciendo uso la Corporación en este caso de 
la facultad que le confieren el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858 y Real orden de 19 de Enero de 1901.

Otorgar á otro Guarc'ia iiiunicipai cesante, que cuenta 72 
años de edad, y treinta y  cuatro, dos meses y quince días de 
servicios, ¡a pensión annal de 333‘33 pesetas, tercera parte 
de las 1.000 que como sueldo máximo ha disfrutado por más 
de dos años, y que le sirve de regulador.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
preseute mes de Abril, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Interior.

Autorizar á D, Cayo Espinaco, para sustituir la fian­
za de 4.000 pesetas nominales en títulos de.la Deuda amor­
tizable del 5 por 100, que tiene constituida en la Caja gene­
ral de Depósitos, á responder de la gestión de D. Fernando 
Docal Yela, como recaudador de Mercados de Abasto, por 
otra de 3.000 pesetas en seis Obligaciones municipales de 
Resultas, siempre que las operaciones sean simultáneas, é 
imponiéndose al solicitante la obligación de presentar en 
Contaduría el nuevo resguardo, á ios efectos oportunos.

Gestionar del Ministerio de Hacienda, de conformi­
dad con lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales, 
que en la liquidación general de todos los créditos entre el 
Estado y  el Ayuntamiento, que mandó la ley de 29 de Di­
ciembre de 190.3, y que se estará practicando en dicho Mi • 
nisterio, sea comprendido el de las 134 acciones del extingui­
do Banco de San Fernando, pertenecientes al Municipio, y 
para lo cual, tiene perfecto derecho el Ayuntamiento; pues 
la liquidación ha de llevarse á efecto con su intervención y 
audiencia, por precepto legal.

 ̂ Autorizar el gasto de 500 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. H l, art. 3.*’ , «Servicios», del 
vigente presupuesto, para la impresión y reparto de la Me­
moria escrita por el Director Jefe del Laboi'atorio munici­
pal, Director técnico del «Servicio de limpiezas», respecto 
al estado en que el ramo de este servido se enciieiura, y 
las medidas que conviene adoptar para la reorganización 
del mismo.

Autorizar el gasto de 752'67 pesetas, con cargo al 
capítulo H, art, 5." eoncepto 1.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir de la respectiva contrata varios efectos de 
pintura con destino al taller del ramo de Incendios,

Conceder licencia para establecer un despacho de dro­
guería al por menor, en la calle de Miíaneses, núm. 4,

Devolver á D. Mariano Fernández los muebles y efectos 
de BU propiedad, procedentes del despacho de vinos que

estuvo establecido en la Costanilla de los Angeles nú­
mero 7, y que fueron lanzados á ia vía pública por el 
Juzgado municipal y depositados en el almacén general de 
Villa en 20 de Agosto de 1904, previo abono por e! intere­
sado de la suma de 517 pesetas, en coneépto de derechos de 
custodi.! y almacenaje; entendiéndose que la diferencia 
entre ^esta cantidad y  la que corresponde con arreglo á 
tarifa*se considera como compensación, por los deterioros 
sufridos en los referidos muebles.

Prorrogar por término de cuatro años, en el precio 
de 1.500 pesetas anuales, el contrato de arrendamiento de 
la casa, núm. 4, de la calle del General Ricardos, donde se 
llalla instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
Latina; debiendo procederse á ejecutar por cuenta del 
Ayuntamiento, las obras de higiene y  saneamiento nece­
sarias en dicha tinca, toda vez que el propietario no puede 
realizarlas por no tener alcantarilla general y no poder 
acometer ei agua á la tubería de servicio de ia fuente de 
vecindad.

Adoptar varias disposiciones, relativas á la creación de 
una cédula obligatoria de vacunación y revacunación y otras 
medidas encaminadas á cortar la propagación de la viruela,

Solicitar del Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la necesaria autorización para adquirir por adminis­
tración la menestra y  utensilio necesarios pafa ei primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilo de 
la noche, durante el año actual, por haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas intentadas para contratar dicho 
suministro, y  en armonía con lo que preceptúa ei vigente 
Real decreto é instrucción para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, por las mismas razones que se indican en el caso 
anterior, autorización para adquirir por administración la 
menestra y  utensilio necesarios á los acogidos en los Asilos 
segundo y tercero de San Bernardino.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
que con la urgencia que el caso requiere, se sírva or- 
ordenar á la Diputación de Co ruña, que proceda inmedia­
tamente á otorgar los poderes que se le tienen pedidos, á. 
los Procuradores de Jerez de la Frontera, que ostentan la 
representación de los Asilos de San Bernardino en los autos 
de testamentaría de D. Nicolíis de Lema, con ei fin de uni­
ficar la acción de ambas Corporaciones en cuantas recla­
maciones hayan de deducirse, y principalmente en los inci­
dentes que puedan surgir con motivo de la subasta para ei 
arriendo del cortijo de Almuédano, que habrá de celebrar­
se el dia 1,“ de Jlayo próximo; toda vez que han sido 
infructuosas la gestiones que directamente se han hecho á 
este efecto cerca de dicha Corporación, y  autorizar al Exce- 
lentísiiuo Sr. Alcalde para que designe una Cemisión 
de Sres. Concejales, que gestione cerca de dicha superior 
Autoridad la más rápida resolución de este asunto,

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, á la finca, núm 74 moderno, 56 anti­
guo, de la calle de Santa Engracia, propiedad de D. José 
Verdú y Gallo, por venir satisfaciéndole durante un plazo 
mayor que el señalado en el art. 14 de la vigente ley de 
Ensanche, pudiendo reclamar el interesado de la Adminis­
tración de Hacienda el reintegro de las cantidades indebi­
damente satisfechas, en la forma que sea procedente.

Incluir en el próximo presupuesto del Ensanche para 
1907, como créditos reconocidos, las sumas de 601 pesetas, 
correspondientes al recargo del 4 por 100 extraordinario 
del Ensanche, con que durante dos años y  seis meses ha con­
tribuido indebidamente la finca números 33 y  35 moderno 
de la calle de Bravo Muriilo, propiedad de D. Francisco 
Agttado; 582 pesetas que corresponden á lo tributado 
indebidamente por igual concepto durante tres años por 
las fincas, números 6 de la plaza de Olavide, y 26 mo­
derno 8 antiguo, de la calle de Trafalgar, propiedad de 
Don Bernardo de Pablo; y 2.912 pesetas importe de lo satis- 
i'eriio por dicho recargo extraordinario, durante ocho años 
y seis meses, por ia finca, números 62 moderno 50 antiguo, 
de la calle de Serrano, propiedad de Doña Petra Reig; toda 
vez que en el vigente presupuesto no existe concepto algu­
no al que pueda aplicarse dicho pago, por tratarse de can­
tidades ingresadas en presupuestos ya liquidados.

Requerir á Doña Sabina Blanco y  los demás propie-
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tarioB de ten'eiios con fachada al paseo de las Delicias, C|iie 
se apropiaron una faja de! misino propiedad del Municipio 
para sujetarse d la alineación oficial, á fin de que iuf;resen 
en los fondos de la íJ." zona del Knsanclie, el importe de lo 
que á cada uno corresponda, al precio de fi pesetas metro 
cuadrado fijado por el Ayuntamiento, con arrefrlo al plano 
formado por el Arquitecto municipal, y á reserva de lo que 
después resulte del deslinde que también han de practicar, 
sepún informe do dicho facultativo; esto sin perjuicio de 
llevar, cuando proceda, A debido cumplimiento el acuerdo 
municipal de do Octubre de lOOll, referente A Doña 8a 
bina Blanco.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición relativa A sustitución del actual 
pavimento en la calle de Ruiz, entre las de Carranza y San­
doval; y dos para que se active el expediente de construc­
ción de un Mercado general de ganados, y para que, con 
urgencia, se adopten las medidas necesarias con el fin de 
dotar A Madrid de alcantarillado-moderno.

Consentir la providencia del Excmo. Sr, Goberna­
dor civil, desestimatoria del recmso promovido por D. Ma­
nuel Malilla, contratista del suministro de carbones para 
los servicios municipales, contra el acuerdo municipal por 
el que se adjudicó mediante concurso, A la casa Morgan y 
Elliot, el servido de elevación de aguas A los barrios de los 
Cuatro Caminos y Prosperidad; y elevar desde luego A es­
critura pública el contrato A favor de los Sres. Morgan y 
Elliot, para la prestación de dicho servicio.

Dar las órdenes oportunas A la Dirección general del 
Tesoro, para la devolución al dueño que fué ó á quien 
le represente, de la casa, números 12 y 14, de la calle del 
Salvador, expropiada por el Ayuntamiento, délas diez Obli­
gaciones de la Deuda municipal, por expropiadoues en el 
interior, que fueron retenidas del importe de la de dicha 
finca, A responder de las cargas A que so hallaba afecta, 
toda vez que, según informe délos Sres. Letrados Consis­
toriales, se ha justificado debidamente por el interesado ia 
cancelación de los referidos gravAmenes.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en fi del actual, y 
dejarla A disposición de ios Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente ia sentencia de la 
Sala de lo CoiUeneioso del Tribunal Supremo confirmato­
ria de la del Tribunal provincia!, que A su vez confirmó la 
providencia gubernativa, por la que se declaró que D. Juan 
Lima debe ser incluido en el escalafón de empleados mu­
nicipales en el puesto correspondiente A la categoría de 
Oficial tercero, que disfrutó, revocAndose el acuerdo muni­
cipal que negó este derecho A dicho funcionario.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el 
cumplimiento y ejecución de ia sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, absolviendo A la Admi­
nistración general del Estado de la demanda deducida por 
D. Pedro Riesgo y Conde, contra Real orden que valoró en 
80.320‘7Í) pesetas, de conformidad con el Jurado, la expro­
piación de la casa, mim. 31, de la calle de Jacometrezo, 
comprendida en el proyecto de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá».

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid cinco vecinos.

Conceder la excedencia solicitada por un Escribiente de 
la Sección de Contabilidad, por término de un año, pasado 
el cual sin solicitar el reingreso, no tendrá derecho ai mis­
mo, y proveer la vacante.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907 
A favor de la Compañía ííadrileña de líleotrieidad la suma 
de f),085'21 pesetas A que ascienden quince facturas de 
consumo de alumbrado eléctrico, para varias dependencias 
municipales, en el mes de Diciembre de 1905,

Declarar, en vista do la resultancia del expediente y  
en conformidad con lo informado por los Sres. Letrados 
Consistoriales, que sólo corresponde aplicar la liquidación 
hecha por la Administración de Propiedades, mediante la 
cual, ha de percibir el Excmo. Ayuntamiento la cantidad

de 04.385 pesetas, por derechos de licencia de apertura de 
ia fábrica de gíisificación industrial, con arreglo A las cuo­
tas del presupuesto respectivo, ó sea de 1905; y  que es pro­
cedente la devolución A dicha Sociedad, como minoración 
de los respectivos ingresos del actu-1 presupueste, de la 
suma que haya satlsfedio por derechos de licencia de cons­
trucción de ios edificios, excepto los de timbre, para lo cuál 
deberá hacerse también por la Administración de Propie­
dades la liquidación oportuna, y cumplirse los requisitos 
que establece la eircuiar del Tesoro de 29 de Marzo de 1890;- 
quedando autorizada la Alcaldía Presidencia para efectuar 
dicha devolución, tan luego como se hayan observado tales 
formalidades legales.

Aprobar un presupuesto de 789‘52 pesetas, con cargo al
capitulo IV , art. 2,“, concepto 9.“ , zona 1.  ̂ del vigente
del Ensanche, pai'a instalar ocho luces de gas en la calle 
de Covarriibias, trozo comprendido entre las de Sagasta y 
Nicasio Gallego.

Devolver al contratista que fué hasta .31 de Diciembre 
último del suministro de piensos al ganado de la caballe­
riza del Excmo. Ayuntamiento, al del Laboratorio, Asilos 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, la fianza 
qne consignó, toda vez que ha sido justificado el eumpli- 
miento de todas y cada una de las condiciones de dicho 
contrato.

Jubilar A una Maestra auxiliar de las Escuelas munici­
pales, que cuenta veintinueve años, nueve meses y diez 
dias de servicios, con el haber pasivo de 1.500 pesetas anua­
les, ó sea el 50 por 100 de 3.000 que como mayor sueldo ha 
disfrutado por más de dos años, cuyo haber pasivo se le 
acreditará desde 23 de Noviembre último fecha siguiente á 
la que cesó en el servicio por haber sido jubilada de Real 
orden.

Reconocer y abonar al bombero de Villa, iiúm. 14.5, la 
suma de 72‘91 pesetas, impoite de sus haberes correspon­
dientes al mes de Diciembre último, que dejó de percibir 
por hallarse suspenso de empleo y  sueldo, y  cuya suspen­
sión quedó sin efecto por decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 22 de Enero próximo pasado.

Estar A lo resuelto por la Alcaldía Presidencia, por 
cuanto se cumplimeutan las disposiciones del presupuesto, 
respecto A la obligación de consignar en las licencias que 
se expidan para circular por la vía pública pianos de ma­
nubrio, el número de marea de fábrica, del que haya de 
circular, y, por tanto, desestimar la solicitud de los alqui­
ladores, para que se les permita usar la licencia con distin­
tos pianos.

Conceder licencia para establecer una Carboneria, en 
la casa, núm. 20, de la carretera de Extremadura.

Conceder licencia para la fabricación de ladrillo hueco 
y  rasilla con horno de cámara y chimenea de tiro, en el 
solar, üúin. 3 antiguo, del paseo de las Delicias,

Conceder licencia para la fabricación de bollos y pan, 
en el horno establecido en la casa, núm. 11, de la plaza de 
Herradores.

Conceder licencia para una vaquería, en el primer vi­
vero de Villa.

Autorizar el gasto de 2.6G0‘45 pesetas, para adquirir 
de las respectivas contratas varios materiales de ferrete­
ría, espartería, etc., con destino A los mataderos de vacas 
y cerdos, y para el arreglo de mangas, carretillas, etc., de 
dichos establecimientos; siendo cargo la expresada suma 
a! cap III, art. 6.“ , concepto 3.” del presupuesto vigente.

Trasladar A un bombero A la brigada de obreros bom­
beros, por no hallarse en condiciones por su excesiva edad 
de prestar el rudo y activo cargo que venia dcserapeñaiido.

Conceder licencia para construir un cobeitizo y muro 
de cerramiento en el solar, núm. 11, de la calle de Lu­
ciente, previo abono por el propietario de 295'50 pesetas, 
importe de 6‘91 metros de terreno de la vía iniblica que se 
apropian al referido solar, A razón de 50 pesetas metro.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
nilmero 1, de la calle de Fuenterrabía, esquina A la de Ju­
lián Gayarre.

Conceder licencia para construir unos pabellones en el 
solar, núm. 21, de la calle del Nuncio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
minierò 13 provisional, de la calle de Almansa,

Conceder Ucencia para construir una nave en el interior
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de la finca, nnin. 15 provisional, de la carretera nueva de 
Chamartín.

Aprobar un presupuesto de 1.632'60 pesetas, con ear^o 
al cap, Vr, art, 3.“ , concepto único deí vifjente, para las 
obras de reparación de las cubiertas y líneas de la segun­
da Casa Consistorial, que por su mal estado, han produjido 
hundimientos en los techos de algunas dependencias mu­
nicipales.

Aprobar, con cargo igua' quí el anterior, otro presu­
puesto de 1.993 pesetas, para las obras de reparación del 
techo de algunas habitaciones de la planta superior de la 
tercera Casa Consistorial, que por su mal estado ha sufrido 
hundimiento.

Aprobar, con cargo igual que los dos anteriores, otro 
presupuesto de 2.,580 pesetas, para obras de reparación 
en los techos del salón, escuela y galería del Colegio de 
San Ildefonso, y solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil, 
la necesaria excepción de subasta para ejecutar dichas 
obras por administración.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto Di­
rector de Fontanería Alcanta[’ÍUas, importante 14.880 pe­
setas para sustituir la tubería de acero inoxidable, des- 
tina<ia A la conducción de aguas en la calle de Segovia 
y carretera de Extremadura, que se halla en mal estado, 
por otra de hierro fundido de Ü‘ 16 de cUAinetro, que será 
suministrada por la contrata vigente de este material, sien­
do cargo la expresada suma al cap. V i, art, 4.“ , concep­
to 3.® del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin de Diciem­
bre de 1904 dei suministro de efectos de ferretería para los 
servicios municipales, la fianza que consignó, toda vez que 
ha sido comprobado el cumplimiento del contrato á que so 
hallaba afecta dicha fianza.

Devolver ai contiatista que ha sido del derribo de las 
construcciones que existieron en los Jardines del Buen Re­
tiro, la fianza que consignó, toda vez que se lia comproba­
do el cumplí miento del contrato á que se hallaba afecta,

Aprobar un presupuesto formado por el Arquitecto mu­
nicipal de la quima Sección, importante 1.0i8'69 pesetas, 
para llevar A efecto por los operarios de Villa, el derribo 
de la casa, núm. 20, de la calle de Mira el Kio Baja, pro­
piedad del Municipio, cuyo estado ruinoso constituye un 
peligro para el tránsito público, y  hace precisa su inmedia­
ta demolición, sin esperar A los trámites de subasta, de­
biendo ser cargo la expresada suma, al cap. V I, art. l . “ , 
concepto segundo, del presupuesto vigente.

Requerir al propietario de las casas, números 11 y 13, 
de la calle de la Esperanza, denti riela das ¡por luinosas, 
para que proceda al derribo de la segunda de dichas fin­
cas dentro del plazo que se sirva designarle Ja Alcaldía 
Presidemia, adoptándose, en caso de no verificarlo, las 
disposiciones que se indican en e! caso autenor, y  obligar 
al mismo interesado á ejecutar las obras de reparación y  
saneamiento que indica el perito tercero en el expediente 
de denuncia en la casa, núm. 11, referida; advirtiéndole 
que, en caso de no realizarlas en plazo breve, se acordará 
también el derribo.

Requerir al propietario de la casa, números 2 y 4, de 
la plaza del Biombo, denunciada por ruinosa y falta de 
condieiones higiénicas, para que proceda á la demolición 
de la segunda de dichas fincas, siguiéndose iguales proce­
dimientos que los seflalados en los casos anterioi'es; obli­
gándole A ejecutar en la imm. 2 las obras de reparación 
que indica ei perito tercero y  las de liigiene y saneamiento 
que preceptúa el Bando de 5 de Octubre do 1898 y  demás 
disposiciones sobre el particular.

Pasar á la Comisión segunda un informe en el que se 
proponía la supresión de los créditos que en el cap. VI, ar- 
ticnlo 2," del presupuesto vigente tObras nuevas», se con­
signan para pago del pi imer plazo del asfaltado del paseo 
del Prado, entre las glorietas de Atocha y Nepuuio, plaza 
de Santo Domingo y calle del (Jenerul Oastaüos, el de en­
cintado de esta última, y el de adoquinado de la calle del 
Duque de Rivas, cuyas cantidades en junto ascienden á 
121.215'G4 pesetas; rebajar el crédito de 142.445‘73 pesetas 
figurado para la explanación de las calles de los Jardines 
del Buen Retiro á la suma de 115,301*19 pesetas, aprobada 
para las niísinas, y que la diferencia entre estas cantidades 
que es de 27.144*54 pesetas, aumentada á la de las elimi­

naciones anteriores citadas, que da un total de 148.360*18 
pesetas, se agregue á la partida de 100.000 para obras que 
se acuerden en los pavimentos de las vías públicas durante 
el curso del ejercicio.

Aprobar el gasto de 1.500 pesetas, con cargo al capí­
tulo V, art, 2.“ concepto 6.“ del vigente presupuesto, para 
la adquisición de 1 500 kilogramos de jabón, con destino 
al lavado de ropas y aseo de los acogidos en el primer Asi­
lo de San Bernardino, durante e! corriente aúo.

Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. V, art. 2,*', concepto 6." del presu­
puesto vigente, para la adquisición de 2.000 kilogramos de 
jabón eon destino al lavado de ropas y aseo de los acogi­
dos en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, du­
rante el abo actual.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellas, para contratar la adquisición de mil camastros de 
madera, con destino á los Asilos de la Noche y Depósito de 
mendigos, en el precio tipo de 9.500 pesetas, que serán 
cargo por mitad á las partidas consignadas en presupuesto 
para sostenimiento de los Asilos referidos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo A 
ellos para contratar la adquisición de mil colchonetas de 
lona doble y cej'da vegetal con destino á los Asilos de la 
Noche y  Depósito de mendigos en precio tipo de 12.750 pe­
setas, que se satisfarán por mitad con cargo A la partida 
consignada eii presupuesto para sostenimiento de los refe­
ridos Asilos.

Adicionar al petitorio tarifa de medicamentos de la Be­
neficencia municipal las aguas y sales de Mediana de Ara­
gón, fijando para las mismas los precios siguientes:

Peseta*.

Botella de agua de Mediana................................... l
Tarros de sales de ídem..................... .................. 2
Cajita «Ideal» sales de ídem.................................. 0*25
Idem de sales del P ila r.................................... . . 1

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción á 
ellos por término de diez dias, para contratar la adquisición 
del mobiliario, ropas, instrumentos quirúrgicos, efectos y 
enseres é instalación de timbres y alumbrado eléctrico, con 
destino A la Casa de Socorro sucursal del distrito del Hos­
pital, en el precio tipo total de 5.000 pesetas, que serán sa­
tisfechas con cargo al cap, V, art. 1.“, concepto 4." del v i­
gente presupuesto.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Abril, por cqenta del presupuesto vigen­
te del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
situado en la prolongación de la calle de Segovia, con vuel­
ta A la de Juan Duque.

Conceder licencia para construir un pabellón, en el so­
lar, núm. 5, de la calle de Juan Duque.

Conceder licencia para obras de reforma en la finca, nú­
mero 32 provisional, de la calle del General Porlier, desti­
nada A vaquería.

Recouocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907, 
la suma de 265 pesetas, importe del recargo de! 4 por 100 
extraordinario, con que durante seis meses ha contribuido 
indebidamente la finca, núm. 14, de la calle de Goya, toda 
vez que en el presupuesto actual no existe concepto A que 
tenga aplicación dicho pago por tratarse de cantidad ingre­
sada en presupuestos ya liquidados.

Personarse, como coadyuvante de la Administración 
por medio del Procurador del Ensanche, de conformidad 
eon lo informado por los Síes. Letrados Consistoriales, 
pai'a impugnar la demanda contencioso administrativa in­
terpuesta por D. Jesús Padierna y Viliapadieriia, contra 
Real orden que le denegó el derecho A percibir intereses de 
ocupación sobre el importe de terrenos que le fueron expro­
piados con destino al paseo de Ronda y glorieta de la Ala- 
gría.

Devolver la fianza consignada A responder dol cumpli­
miento del arrendatario que fué de los Jardines del Buen
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Retiro, toda vez que la expresada fianza no se halla afecta 
A responsabilidad alpjuiia, sej^úti resulta del expediente iiis- 
Iruído por la Coinisión de Hacienda,

Tomar en consideración y pasar íi la Coinisión corres­
pondiente, cuatro proposiciones fiara que se solicite dei Go­
bierno de 8. iM. la cesión del Hipódromo para proloiifración 
del fiasco de la Castellana, y que se activen los trabajos 
para la eonqiletn apertni'a y urbanización del paseo de 
Ronda; para que se estudie el medio de que los propietarios 
de Jos barrios altos de la Capital, instalen motores eléctri­
cos en sus fincas para la elevación de agfua; y para que eu 
el próximo presupuesto de 1907 se consigne la partida ue- 
cesai'ia con objeto de costear uniformes A todo el personal 
de ta Guardia municipal; y otras siete para que se sustitu­
ya pri' empedrado de adoiiuín ffran i tico, nplita ó basalto, el 
actual afij inado de la calle de Nicasio Gallego, entre las de 
Egnilaz y Santa Engracia; Villauueva, entre las de Serrano 
y Alcalá; pasco de los Olmos; paseo délos Ocho Hilos, hoy 
calle de Toledo, y  calle de Fray Imis de León; para que se 
ejecute la misma obra y se instalciiaceras en la calle del 
Marqués del Riscal, entre la de Almagro y el paseo de la 
Castellana, y para que se proceda á demarcar las alinea­
ciones y rasantes en la calle de Méndez Alvaro, y se dote á 
esta vía de pavimento análogo A las anteriores.

Autoiizar al Sr, Concejal Inspector del servicio de Ca­
rruajes para adquirir, confoiine las necesidades de este 
servicio lo exijan, hasta el número de 1.000 placas permi­
sos para la cii'culacíón de bicicletas, al precio de l ‘3o pe­
setas cada una; cuyo importe de l.llóO pesetas serA cargo 
al cap. III, art. 1.'̂  del vigente presupuesto.

Tomar cu consideración una proposición para que se 
autorice la construcción de uu pabellón municipal para la 
próxima romería de San Isidro, con arreglo al presupuesto 
de I.ñüO pesetas, íorinulado por el Art(riitecto ratrnicipal. 

Tomar en consideración y aprobar una proposición para 
que se solicite do la Diputación provincial el arrendamien­
to de los solares en que estuvo edificado el Hospital de San 
Juan de Dios, con objeto de instalar un Mercado.

Aprobar una proposición en cuanto A dii'igir al Ayunta­
miento de NApoles un mensaje de pósame, por las desgra­
cias causadas por la última erupción del Vesubio; y des­
tinar un crédito de 10.000 pesetas del «Capítulo de Impre­
vistos» para socorro de los dainuificados.

SESIÓN OaUINARIA UEL HÍA 20 
Se aprobó el acta de la  anterior.
Se acordó quedar enterado de un telegrama de Jlr. Lou­

bet, acusando recibo del remitido por este Ayuntamiento 
expresando su sentimiento por la caiAstrofe de Courrieres, 
dando gracias por el donativo de 6,000 pesetas, con destino 
A las víctimas de dicha caiAstrofe.

Quedar enterado de otro, telegrama de! Ayuiitamiento 
de Ñápeles agradeciendo las' manifestaciones de pésame 
de esta Corporación, por las desgracias ocurridas con mo­
tivo de la ei'iipción del Vesubio,

Quedar enterado do la lista de asuntos pendientes de 
despaclio de las Comisiones en 16 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Recurrir eii alzada contra las resoluciones do la Abo­
gacía del Estado en la Delegación de Hacienda, por las que 
se desestiman los recursos interpuestos por el Exemo. Ayun­
tamiento contra las liquidaciones giradas jpor e! impuesto 
de derechos reales, sobre el precio de expropiación de las 
lincas, números 21 y 23, del Postigo de 8an Martín, 7 de 
la calle de Jacometrezo y 41 de la calle de Alcalá, compren­
didas en el proyecto de Reforma de la prolongación de la 
calle de Pi'eciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pi'opo- 
iiieiulo la celebi'aeióii de festejos públicos con motivo del 
casamiento de S. M. el Rey con la Pi'incesa Victoria Euge­
nia de HiUtemberg, y con ocasión también de la próxima 
visita A esta Corte del Emperador de Alemania, encargán­
dose de la formación dcl programa y de su realización las 
Comisiones de espectáculos, de Gobierno interior y Junta 
do Sres. Tenientes de Alcalde, de acuerdo con la Alcaldía 
Presidencia; y con ceder, á este efecto, la oportuna autori­
zación para que pueda disponerse dcl crédito consignado 
ep el cap. IX , art. del presupuesto vigente, con destino

A ios gastos que se ocasionen con motivo de bodas reales y  
recibimiento de Soberanos y Príncipes extranjeros; solici­
tando de la superioridad la excepción de subasta de los 
servicios que haya necesidad de contratar, y la declaración 
de preferencia de pago para los gastos que por dichas cau­
sas se originen.

Se acordó, por unanimidad, dirigir al Gobierno de los 
Estados Unidos un telegrama de pésame por las desgracias 
ocurridas con motivo délos terremotos en San Francisco 
de California.

Reconocer 6 incluir ?n el próximo presupuesto la suma 
de 866‘49 pesetas, importe de suministros de piensos para 
el ganado al servicio del primer Asilo de San Beruardiiio, 
hechos en el cuarto trimestre de 1905; cantidad que no pudo 
satisfacerse ■ oportunamente por insuficiencia del crédito 
presupuesto.

No mostrarse parte en la cansa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de ia Inclusa por sust¡ ac­
ción de un trozo de carne destinada al quemadero, sin que 
por esto renuncie Ja Corporación A la indemnización que 
pueda correspondei'le.

Autorizar el gasto de 674‘75 pesetas, con cargo a] capi­
tulo II, art. 5.“ , concepto 3,“ del material dei vigente pre­
supuesto, para adquirir, de las respectivas contratas, dife­
rentes materiales necesarios para el forrado de 175 cimu- 
i'ones del personal de Eoraberos de Villa.

Autoiizar el gasto de 2,025 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, art. 9.“ , concepto 2.° del vigente presupuesto, á 
que ascienden los suministros, por las respectivas contra­
tas, de 3.000 kilogramos de paja, 20 hectolitros de cebada 
y 12 de avena para el ganado de arrastre del material del 
servicio de desinfección, y 500 litros de crcolina, 210 de so­
lución de formaldehido y  800 kilogramos de hipoclorito de 
cal con destino al mismo servicio.

Conceder licencia para alquilar el bazar coiislruído en 
la plaza elei Carmen, con vuelta en esquina A la calle de 
TetuAn, entendiéndose que, bien por el propietario ó por los 
arrendatarios de los puestos, deberA obtenerse el oportuno 
permiso para la apertura de todos ó cada uno de los mis­
mos, y que en ningún caso se concederá para expender en 
ellos artículos de abasto.

Aprobar el gasto de 20.000 pesetas, con cargo al capí­
tulo VI, art. I . “ , concepto S.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir, de las respectivas contratas, los materiales 
necesarios en las obras de fontanería alcantarillas que se 
ejecuten durante el primer trimestre del corriente ano, de­
biendo liacerse la recepción de dichos inateiiales con estric­
ta sujeción A las disposiciones dictadas sobre el particular 
y acompafiarse por el Director del servicio, al formular el 
pedido de otro trimestre, relaciones detalladas de la inver­
sión y existencia de los que comprende el suministro que 
ahora se autoriza.

Auterizar el gasto de 15.000 pesetas, con cargo a] ca­
pitulo VI, art, 4,°, concepto 5,° del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales ne­
cesarios para las reparaciones en las bocas de riego que han 
de ejecutarse durante el primer tilmestre del corriente aRo, 
debiendo verificarse la recepción en la forma que se indica 
en el acuerdo precedente.

Aprobar el gasto de 4.070 pesetas, con cargo al cap. VI, 
articulo 2.", concepto 2,“ del presupuesto vigente, para ad- 
qnii ir de !a respectiva contrata, combustible necesario A 
las máquinas y fragua del ramo de Vías públicas.

Aprobar con cargo al crédito consignado en el cap. V I, 
articulo 4.” concepto III  del vigente presupuesto, el de pe­
setas 1.494‘07 A que asciende las obras de toma de agua 
del canalino para el abastecimiento del grupo escolar del 
distrito de Buenavista, aprobadas en sesión de 22 de Di­
ciembre último y que no pudieron ejecutarse dentro do 
dicho ejercicio.

Aprobar el proyecto foimulado por ci Arquitecto de la 
5.'̂  Sección, para la prolongación de la calle de Santa Ana 
hasta la de 'foledo, formando una plazoleta eu la eonfiuen- 
cia de esta última con la del Bastero, y anunciar dicho pro­
yecto eu los periódicos oficiales, notifleando administráliva- 
mente A les intei esados A quienes pueda afectar la modifi­
cación de alineaciones que por dicho proyecto se producen, 
en cumplimiento A lo prevenido en el art. 627 de las Orde­
nanzas Municipales.
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Intei'Rsar riel Exciiio. Sv. Delegado de primera enseñan­
za, el traslado de las Escnelas municipales instaladas en la 
casa, nilineros 20 y 22, de la calle del Doctor Fonrquet, y 
rescisión del contrato.

Declarar rescindido A pei'Jiiicio del rematante el con­
trato celebrado entre la Corporación y Mister Hans Eduard 
Iliighes Williams, para la ejecución del proyecto de *líe- 
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», con pérdida 
por parte de éste, de la lianza ó depósito provisional, cuyo 
iniporte quedai'á á beneficio del Ayontamiento, se incaute 
éste desde luego de la fianza provisional deíiO.170 77 pese­
tas, consignada por el concesionario para tomar parte en la 
subasta.

Satisfacer con dicha cantidad la cuenta del Notario por 
honorarios y  gastos suplidos en el acta de subasta y forma- 
lizaeión de doemneiitos, cuyo importe asciende á 1,931M5 
pesetas; los recibos d é la  Gaceta Op.c.ial por anuncios de la 
subasta para la ejecución del proyecto que importan 1.90Í1 
pesetas; que se libren al Regente de la Imprenta municipal 
la cantidad de 3.000 pesetas, á reserva de justificar su in­
versión oportuuameiíte, para la impresión de 2.000 ejempla­
res de la Memoria y planos del referido proyecto, de los 
que l.OOJ ejemplares se destinarán á la venta al precio de 
tres pesetas cada uno á que se han expendido los anterio­
res; y  que se atienda también á cualquier otro gasto ó re­
muneración que tenga aplicación directa con servicios ó 
trabajos realizados para el repetido proyecto, considerán­
dose todos estos gastos como minoración del ingreso de la 
fianza antes citada; y dar las gracias al personal de los Ne­
gociados de Obras y Subastas por sus ti-ahajos extraordi­
narios con motivo de la tiamitación del expediente.

Aprobar ei presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas, importante 7,-161‘7o pesetas, 
para ia urbanización de la calle Nueva, abierta entre las 
de Síigasta y tían Opropio, efectuando en la misma los des­
montes necesarios é instalando aceras y empedrado de ma­
teria! granítico; debiendo ser cargo ia expi'esada suma á la 
partida consignada en el cap. VI, art, 2.“ , concepto 8.“ 
«Obras de urbanización y desmonte», del vigente presu­
puesto.

Conceder licencia para construir una nave cubierta, con 
destino á oficinas, en la casa, núm. 2, de la calle de Zur­
barán.

Reeoiiocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907, 
á favor del contratista de aceras de cemento la suma de 
pesetas 277‘80, á que asciende el importe de las calas cu­
biertas por el mismo en la 2.’* zona del Ensauclie, durante 
el mes de üiciembre próximo pasado.

Autorizar el gusto de 3.000 pesetas, con cargo al capi­
tulo II, art, 5.“, concepto 6.'’ nJief'oi'iua de] servicio», del 
pi'esupucsto vigente, para adquirir de la casa «Laniarca 
lici inanos», uii carruaje tipo llít!na(io Dog Kart, de cuatro 
ruedas, de cualquiera de los tipos cuyos modelos van unidos 
al expediente, en sustitución del que boy existe, casi iimti- 
lizadi) para el servicio de guardia de ios Jefes de zona del 
servicio de Incendios, capataces y cornetas á sus órdenes, 
al efecto de que se trasladen i'ápidamente al lugar del si­
niestro, llevando lambién un botiquín con lo necesario para 
casos urgentes; y solicitar del Excino. Sr, Gobernador civil 
la oportuna excepción de subasta, en cumplimiento del Real 
decreto é instiaiecíón para ia contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

Abonará mi mozo de redaños del Matadero de vacas, la 
suma de 13ñ pesetas, satisfeciias por él, por lierraje y asis­
tencia del caballo del cairo de aquella dependencia du­
rante el cuarto trimestre del año último, con cargo la ex ­
presada suma al ci'édito consignado en el cap, IX , art. 6.*’ 
del presupuesto vigente, para pago de los menores de 1,000 
pesetas que se reconozcan durante ei ejercicio actual!

Devolver al coutiatista que ha sido del arbitrio sobre 
colocación de sillas en la vía pública, la fianza de 10.000 
pesetas en metálico que consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que el contrato á que se liallaba afecta 
diclia fianza, lia sido cedido y suiu'ogado en todas las obli­
gaciones y derechos inhei-entes al mismo.

Conseniir la provideneiagubernativa, por la queso dis­
puso se abonen en concepto de gratificación los haberes de 
varios Médicos de la Beneficencia mumcipaí.

Que en vista de no haberse presentado ninguna pro­
posición, eii los tres concursos anunciados, de ofreciniiento 
de local para instalar la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital, se proceda al arrendamiento, con el fin e x ­
presado, del cuarto principal derecha y dependencias de 
los pisos bajos, entresuelo y tercero de la casa, núm, 9, de 
la calle de la Cabeza, propiedad del Exemo. Sr. Marqués de 
Cubas, en precio de i . 000 pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres adelantados y por término de cinco años; obli­
gándose el propietario á efectuar por su cuenta las obras 
de reforma é higiene necesarias en dichos locales, á juicio 
del Sr, Arquitecto inuuicipal, para poder establecer en los 
mismos la dependencia de que so trata.

Aceptar la única, proposición presentada en el segundo 
concurso celebrado de ofrecimiento de locales para instalar 
el Juzgado municipal del distrito del Congreso, suscripta 
por un propietario de la casa, números 40 y 42, de la calle 
del León, donde en la actualidad se Italia establecida dicha 
oficina, y  en la cual ofrece los mismos locales, bajo igual 
pi ecio y  condiciones del contrato que rige, y en ei cual se 
estipuló el precio de 2.500 pesetas y  en cuatro años la du­
ración del mismo.

Que por los Sres, Regidores Síndicos se apodere á los 
Procuradores del Juzgado de Alcalá de Henares, D. José 
Elórcz de Diego, D, Antonio Alvarez y D. Felipe Moreno 
Hamos para que, bajo la dirección del Letrado Consistorial 
D. Antonio Rafael de Póo, se personen en los autos que se 
siguen en dicho Juzgado á instancia de los Sres. Marqués 
de Portugalete y  Conde de Belchite sobre dominio solicitado 
por los mismos de varias tierras sitas en.Canillas, al objeto 
de que se cumpla la ejecutoria de dicho Juzgado de H de 
Julio de 1903, por la que se dispuso la inscripción en el 
Registro dé la  Propiedad del dominio solicitado por díclios 
señores, pero con los gravámenes que sobre las misuias pe­
saren, entre los cuales existe ia servidumbre de paso de 
aguas del viaje Alto Abrofiigal, ya reconocida judicial­
mente por los propietarios, y cuya servidumbre no se ha 
inscripto como correspondía; debiendo entregarse el poder 
al í?r. Letrado para que formule ante el repetido Juzgado 
los escritos que procedan á fin de inscribir el dominio, á 
favor de Madrid, de la servidumbre expresada.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle Particular, con acceso á la de 
Almausa (extrarradio).

Conceder licencia para la construcción de otra casa de 
planta baja en un solar del barrio de Bellas Vistas (extra­
rradio).

Aprobar un presupuesto de I.5S9‘41 pesetas, para la co­
locación y desarme del pontón de San Isidro sobre el río 
Manzanares en la forma que todos ios años se efectúa para 
dar paso á los concurrentes á la romería; cuya suma será 
oíu'go á minoración de ingresos del producto que resulte de 
la venta de billetes para el paso por dicho pontón.

Coueeder licencia para construir ttna casa, en un solar 
de la calle de Fernán González.

Conceder licencia para la construcción de otra casa, en 
un solar situado en la avenida de la Plaza de Toros, con 
vuelta á la calle de Fernán González.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se fija en 22 pesetas el precio del metro 
cuadrado.de terreno expropiado á D. Felipe González Va- 
llarino, para la calle de Santa Engracia, sin derecho al re­
conocimiento do intereses de ocupación del 4 por 100̂  debien­
do notificar á dicho señor tal disposición á los efectos proce­
dentes, ó invitarle á que acepte el pago del capital en cédu­
las garantizadas del Eusauche, previo otorgamiento de la 
opomiua escritura; y autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para que esto tenga efecto una vez que la Real orden sea 
firme y se obtenga del Sr. Valiarino la aceptación indi­
cada.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes, tres proposiciones; para que se reclame de 
las sacramentales do San Isidro, San Justo, San Lorenzo y  
Santa María, ia remisión, en el término de un mes, de un 
plano desliiidando de sus ceineuterios y  terrenos contiguos, 
con el acta de deslinde con loa dueños colindantes; para 
que se acuerde (lue los dos Vocales visitadores de cada Casa 
de Socorro, elegidos por las Sociedades Obreras, soan pre- 
cisameute vecinos del distrito á que aquélla corresponda
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y  otra para qne e) paseo de Ronda se denomine de Alfon­
so X III.

Interponer recurso del alzada contra la liquidación de 
derechos reales girada por la Hacienda en el expediente de 
expropiación de la casa, núm. 42 de la calle de Preciados, 
con vuelta á la del postigo de San Martin, comprendida en 
el proyecto de »Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcnlái,

Admitir la dimisión formulada por e] Ingeniero segundo 
de la Dirección de Vías públicas.

Adjudicar el concurso celebrado para la construcción y 
colocación de una lápida en la fachada de la casa, núm. 4, 
de la calle de la Cruzada, que perpetúe la memoria del in­
signe poeta I). Gaspar Núflez de Arce, por la cantidad de 
pesetas 1.000, fijada en su proposición, única presentada; 
cuya suma será satisfecha en la forma que determina la 
condición 8." del pliego de condiciones que ha servido de 
base al concurso, y con cargo ai crédito consignado en el 
cap. X, art. único, concepto ‘¿ °  del presupuesto vigente.

SESIÓN OaPINARIA JJEL DÍA 27
Rué aprobada el acta de Ja sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de una carta del Exce- 

lentisimo Sr. Embajador de Italia, dando las gracias en 
nombro del Gobierno italiano por el mensaje de pésame di­
rigido por o] Ayuntamiento de Madrid con motivo de las 
desgracias causadas por el Vesubio.

Quedar enterado de otra carta del Exemo. Sr. Em­
bajador de Francia acusando recibo de las 5 000 pesetas 
remitidas por este Ayuntamiento para los damnificados 
por la catástrofe de Courriéresy dando gracias por el do­
nativo.

(¿uedar entelado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se resuelve, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Esta­
do, que procede la variación del plano del Ensanche de 
Madrid en lo referente á la calle de Santoeildes, en el sen­
tido de que ia anchura de ia misma quede fijada en 24 me­
tros, siendo una de sus alineaciones la verja de las Escue­
las hoy existentes, y  la otra una línea paralela á la ante­
rior, trazada á aquella distancia de 24 metros.

Conmemorar, en la forma acostumbrada, el noventa 
y ocho aniversario del 2 de Mayo, y abonar los gastos que 
se ocasionen con cargo al crédito consignado á este efecto 
én el presupuesto vigente, de conformidad con la moción 
de ia Alcaldía Presidencia.

Adjudicar en definitiva á favor de D. Miguel Brea 
Puente, el remate de la subasta para contratar el servicio 
de transportes para el ramo de Vias públicas del Interior, 
extrarradio y Ensanche de esta Capital, hasta 31 de Di­
ciembre de 11)09, en el precio tipo calculado de 310.000 pe­
setas.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
suministro de paño para la confección de vestuario de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino.

Proceder á la renovación del contrato de arriendo de 
la casa, números 9 y It, de la calle de las Maldonadas, 
donde se halla instalado el Juzgado municipal del distrito 
de la Latina, por téimino de cuatro años, bajo el precio de 
pesetas 3.000 anuales y deuiás condiciones pertinentes que 
hoy rigen, toda vez que en los dos concursos celebrados 
para contratar nuevo local donde establecer dicha oficina, 
no se ha presentado proposición alguna.

Aprobar un gasto de 17.080 pesetas, con cargo al ca­
pitulo VI, art. 4.'̂ , concepto 4.® del presupuesto vigente, 
para adquirir de la contrata vigente 2(30 toneladas de car­
bón mineral con destino al consumo délas máquinas ele­
vadoras de agua durante el primer trimestre del corriente 
año.

Abonar con cargo de crédito consignado en el capí­
tulo V i, art. 3." concepto único del presupuesto vigente, 
la suma de 4 501'80 pesetas, importe de las obras ejecuta­
das de saneamiento y elevación de agua en el edificio mu­
nicipal de Ja plaza de Chamberí, adjudicadas por subasta 
en 17 de Noviembre último, y que no pudieron tener apli­

cación en el presupuesto de 1905 por hallarse agotado el 
crédito consignado para dicha atención.

Aprobar las siguientes modificaciones en el presupuesto 
y  pliego de condiciones eeonómico administrativas para la 
concesión de Ihb obras del proyecto del saneamiento parcial 
del interior de está corto, denominado «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y  enlace óe la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá».

A, La reducción en un 25 por 100 ó sea en 1,228.G13'02 
pesetas de ia partida de 4.914 852‘Ü9 pesetas figurada en el 
presupuesto de ingresos del proyecto como valor del apro­
vechamiento del derribo de casas expropiadas.

B. La reducción en 1.811.239‘47 pesetas del valor asig­
nado en el mismo presupuesto de 9.454 829‘ 10 pesetas á los 
solares resultantes en la avenida A y sus calles transversa­
les (Callao, Leganitos).

O. El pái'rafo pi imero de la cláusula 6 del pliego de 
condiciones económico administrativas quedará i'edactado 
al tenor siguiente; «El concesionario, dentro de los treinta 
dias siguientes al otorgamiento de la eseritui'a, consignará 
en el Banco de España ó en cualquiera otro establecimiento 
de crédito de Madrid á favor de ios interesados en general 
por ios conceptos de expropiaciones é indemnizaciones en 
el primer trozo de obra á ejecutar, la cantidad efectiva á 
que aquéllas asciendan, según el presupuesto; debiendo 
presentar dentro de dicho plazo en el Exemo, Ayuntamiento 
documento iegal acreditativo de haber efectuado dicha 
consignación. Los mismos requisitos debeiá cumplir el 
adjudicatario para los demás trozos ó secciones de obra 
dentro del plazo de quince dias á contar desde la recepción 
de las obras de la sección anteriormente ejecutada*.

A la misma cláusula G.*̂ , se agregará el párrafo si­
guiente:

«Cuando algún propietario, por tener pendiente recurso 
que no se refieia al precio de la indemnización del inmue­
ble ó por otro motivo iegal, se negase á recibir el importe 
de la expropiación que le corresponda, ó cuando por cau­
sas imputables al expropiado no pueda tener lugar el pago 
de la indemnización, el concesionario podi-á consignar di­
cho importe en la Caja general de Depósitos, y  una vez lle­
nado este requisito entrará en posesión de la finca, pudien- 
do proceder á su demolición. En el caso de que la razón en 
que el propietario fundase su negativa á recibir el valor de 
la indemnización fuera la de tener pendiente recurso sobre 
el importe de la misma, el concesionario, depositando en 
dicha Caja general ia cantidad en que el Perito de la parte 
la hubiera tasado, podrá ocupar el inmueble y  proceder á 
su demolición».

B. Se eleva de cuarenta á cincuenta y  nueve años, la 
concesión consignada en la cláusula IQ dei suministro de 
flùido eléctrico para el alumbrado público de la zona del 
proyecto y para el particular y  flnes industriales,

JE. Se elevará de cuarenta á cincuenta y  nueve años la 
concesión establecida porla cláusula 24 parala explota­
ción de ia linea de tranvía.

A la cláusula 14, deberá anteponerse el siguiente pá­
rrafo:

«El adjudicatario podrá ceder y traspasar el contrato 
en cualquier momento de la duración del mismo».

G. A la cláusula 39, debe anteponerse el siguiente pá­
rrafo:

«El Exemo. Ayuntamiento abonará al concesionario, 
después de satisfecha la cantidad tipo porque se hizo la ad­
judicación, la suma equivalente á los intereses simples de 
5 por 100 sobre los plazos que excedan del término de las 
obras*.

II. En la cláusula 9." y 38 del mismo pliego y en el pre­
supuesto, se harán las variantes á que obliga la elevación 
á 15.660.029‘5G pesetas de la cantidad tipo de subasta, por 
virtud de las modificaciones 1 y 2.“ del presente dictamen.

Someter estas modificaciones á la sanción de la Junta 
Municipal y á la aprobación del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y que se practiquen las gestiones necesarias 
cerca del Gobierno de S, M., á fin de qne sea declarada á 
la mayor brevedad la subsistencia de las exenciones en 
materia de ti ibutación que establecen los aiticulos l-'i, 14 
y 15 de la ley de 18 de Marzo de 1895, como de absoluta 
precisión para intentar la adjudicación de las obras.Autorizar el gasto de pesetas 3,900, con cargo al capí-
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i.

tulo ir, art. 5.“ , concepto 4.“ del vigente presupnesto, para 
adquirir de las respectivas contratas, los materiales nece­
sarios con destino A la construcción en ios talleres del ra­
mo, de 65 camas de hierro, jergones y  cabezal para las 
mismas, 60 arcas y  tabiques de madera divisorios, que ha- 
bi An de instalarse en los puestos centro de -zona del ser­
vicio de Incencios, actualmente en construcción.

Dar por concluso, previo aviso al propietario con dos 
meses de antelación, el contrato de arriendo de la casa, 
números, de ia calle de Luzón, donde actualmente está 
instalado el Juzgado municipal del distrito de Palacio, por 
no reunir el local las condiciones necesarias para este ser­
vicio, y anunciar concurso, por téimino de ti'einta días, 
entre los propietarios do fincas enclavadas en el referido 
distrito, para ofrecimiento de locales en arriendo con des­
tino á dichas oficinas, á cuyas proposiciones, que deberán 
hacerse en pliegos cerrados, se acompa&ará el plano de la 
planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, duración del 
contrato y cuantas condiciones eslime oportunas el propo­
nente; en la inteligencia de que, la Corporación podrá acep­
tar la proposición que estime más ventajosa ó desechar to­
das las presentadas, sin dei'echo á reclamación alguna por 
parte de sus autores.

Jubilar por imposibilidad física, á un Fiel de Consumos, 
que cuenta veinte abos y diez y  nueve días de sei'vicícs, 
con el haber pasivo anual de 1.5Ú0 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 3.000, máximo que ha dish'utado por más de dos 
años, y  que le sirve de regulador.

Declarar que no ha lugar á la suspensión de las su­
bastas de los solares procedentes de los Jardines del Buen 
Éetiro, desestimando en consecuencia, la pretensión formu­
lada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta la 
obligación del Ayuntamiento, de procurar á la posible bre­
vedad, los ingresos calculadcs por este concepto, para no 
trastornar la marcha económico administrativa, y en evi­
tación de que pudieran quedar desatendidas las obligacio­
nes y cargas que pesan sobre el Municipio durante el ejer­
cicio.

Admitir la renuncia formulada por un Perito químico, 
Inspector de subsistencias numerario, y  nombrar para ocu­
par Ja vacante, dotada con el haber anual de pesetas 1.600, 
al Perito químico supernumerario, que ocupa eJ número uno 
en el escalafón de su clase.

Aprobar un presupuesto total de7.129'62 pesetas, con 
cargo al cap. III, art. 4,®, concepto 1.“ «Material», del 
vigente presupuesto, para adquirii de las respectivas con­
tratas, 200 metros de inangaje de cuero, llaves de metal, 
camas, cuero sillero, roblones de cobie y 1.100 kilos de 
semilla raygras, con destino á los servicios del ramo de 
Arbolado.

Conceder licencia para construir un cobertizo destina­
do á guardar muebles en el interior de un patio de la casa, 
número 7, de la carretera de Chamartín, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor elóctrico en 
la casa, núm. 3, de la plaza, de Celenqne.

Autorizar la construcción de la fábrica de electricidad 
del Mediodía, situada en las calles del Gobernador, Ceni­
cero, Alameda y travesía de! Fúcar, en la forma que ha 
sido realizada, ó imponer á la Sociedad propietaria del edi­
ficio, nr.a penalidad pecuniaria equivalente a¡ importe de 
la diferencia que resulte á su favor, entre las valoraciones 
de las superficies apropiables y expropiables al edificio, 
como correctivo á la infracción cometida al colocar fuera 
de la alineación, las fachadas de las calles de Cenicero y 
Alameda, y con arreglo ai ofrecimiento hecho por la misma 
Sociedad, en escrito de 17 de Octubre de 1903,

Conceder el reingreso en e! escalafón á uii Módico su­
pernumerario de la IleneflcetH.ia municipal, sin derecho á 
ascenso con la antigüedad correspondiente á su nombra­
miento.

Nombrar cineo Módicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal.

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal D, Eduardo Masip, la representación del Cuerpo 
en el Congreso internacional de Medicina de Lisboa, y en 
el cual hade presentar un trabajo sobre la acción tenno- 
foto-qnimiea de los rayos solares sobre nuestro organismo, 
siendo de cuenta del Sr. Masip, los gastos que con tai moti­
vo se le originen,

Desestimar, de conformidad con el Sr. Letrado del En­
sanche, la instancia del Br. Marqués de Muñiz, solicitan­
do se incluya en la relación general de los terrenos ocu­
pados para vía pública en el Ensanche, cuyo importe se 
adeuda á los respectivos propietarios, una supeificie que, 
procedente de la finca de su propiedad denominada « La 
Montellana», se halla ocupada para tránsito público en la 
calle de 0 ‘Donnell, toda vez que los tribunales de justicia 
han venido reconociendo siempre en repetidas sentencias la 
eficacia de la cesión de terrenos con destino á la calle de 
referencia y el derecho de propiedad que sobre éste tiene 
el Exemo. Ayuntamiento; sin perjuicio de que la Comitión 
proponga en breve plazo á la Corporación la solución más 
conveniente que produzca la inscripción en el Registro de 
la propiedad de todas las superficies que fueron objeto de 
canon, para evitar reclamaciones análogas.

Conceder un socorro en metálico á la esposa de un fogo­
nero que ha sido de las máquinas cilindros del ramo de 
Vías públicas, que sufrió la pérdida de un ojo en actos del 
servicio y que actúa.mente se halla recluido en el manico­
mio de Ciempozuelos.

Abonar con cargo al cap, II, art. 4.° del presupuesto 
vigente, la suma de 551 pesetas por asistencia facultativa 
y fai macéutica, con motivo de una herida que se produjo 
en el desempeño de su cargo un oficial de mesa del Mata­
dero de cerdos; y  que para evitar en lo sucesivo reclama- 
ciones<como la presente, se dicten por la Ak-aldia Fiesi- 
deneia las medidas necesarias, á fin de que, en el momento 
que se produzca un accidente en que resulte lesionado un 
obrero del Ayuntamiento, se le facilite por las respectivas 
dependencias la asistencia médica y farmacéutica que su 
estado requiera, bajo la más estrecha responsabilidad de 
los jefes de dichas dependencias,

Uonsentir la disposición gubernativa por la que se justi­
precia en 17 pesetas el metro cuadrado de la totalidad de 
ias superficies expropiadas á los herederos de Doña Josefa 
Muñoz, para la glorieta y  paseo de Ronda.

Junta Municipal.

SESIÓN DEL DÍA 24
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha de 30 de Marzo último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar el servicio de 
arrastre del material de incendios por término de cinco 
años, á contar desde los dos meses de la fecha en que el 
rematante acredite haber constituido la fianza definitiva, 
sobre la base de «contrata en combinación», ó sea autori­
zando al contratista para la prestación de este servicio en 
combinación con otro análogo, y  con sujeción al precio tipo 
de 89.446*22 pesetas cada año, que serán cargo á las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos.

El segundo, de 2-3 del mismo mes, disponiendo la jubila­
ción de una Maestra de las Escuelas públicas, con el haber 
pasivo anual de 1.375 pesetas.

El tercero, fecha lO de Noviembre último, adjudicando á 
Don Máximo de la Peña dos supei fieles de terreno, una 
de 77,93 metros cuadrados procedentes de la suprimida ve­
reda llamada de la Guindalera, y otra de 66,47 metros cua­
drados, del que formaba parte, de la zanja de aguas, ó sea 
en junto 144*40 metros cuadrados, al precio de 19 pesetas 
metro; debiendo previamente cumplirse lo dispuesto en la 
vigente ley sobre agregación de parcelas y demás disposi­
ciones, é ingresar el adjudicatario en ios fondos de la 2.' 
zona del Ensaiiclie 2.743'60 pesetas, importe de dichas su­
perficies, para que pueda otorgarse después la oportuna 
escritura, admitiendo como título de propiedad el de pose­
sión por Jh Vi la de Madrid.

El cuarto, fecha ‘39 de Noviembre próximo pasado, dis­
poniendo la aprobación del convenio celebrado con D. Ni- 
comedis Herrero, en 21 de Noviembre último, para la liqui­
dación y pago de superficies expropiadas para la ronda de 
Toledo y paseo de las Acacias, bajo las siguientes bases;

A. La expropiación de 87‘66 metros cuadrados para I»



ronrla d « T.dedo y de 144'83 para el paseo de las Acacias, 
<5 de los que resulten ea definitiva de la rectificaeidn que el 
Arijuitecto tnunicipal lia de llevar á cabo con vista de los 
títulos de propiedad.

•li. Señalar los precios tipos de cuatro pesetas metro 
cuadrado A las parcelas del paseo de las Acacias y de nueve 
á la de la i'onda de Toledo, valor del terreno antea de la 
feclia de Inocupación,

C. La adjudicación A D, Nicomedes Herrero, de 124*70 
metros cuadrados sobrantes de vía pública, al precio de 26 
pesetas metro, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les, admitiendo como titulo de propiedad el de posesión de 
la Villa de Madi'id, y
' D. Que previa liquidación por Contaduría, se proceda 
al otorgaiiilenro de la escritura, ingresando el Sr. Herrero, 
previamente en los fondos de Ja 3.*̂  zona del Ensanche, en 
efectivo mctálicó la diferencia que resulte á favor de los 
mismos.

El quinto, fecha 23 de Febrero último, adjudicando ú 
D, Juan José Jaime, para agregar al solar de su propie­
dad, con fachada al paseo de las Acacias, una parcela de 
terreno de 222' 13 metros cuadrados, cuyo importe de 2.211 
pesetas, al precio de 10 pesetas metro, deberá ingresar en 
los fondos de la S," zona del Ensanche, obligándose á ad­
mitir como titulo de propiedad el de posesión de la Villa 
de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Parcelas.
. El sexto, fecha 29 de Diciembre próximo pasado,,díspo- 
iiíendo la apropiación á D. Manuel Alvarez Mon, de una 
parcela de terreno procedente del suprimido camino de la 
Fuente del Herró, de 30 metros cuadrados, que al precio de 
42 pesetas metro, importan 1.26Ü pesetas, que deberá in­
gresar en los fondos de la ‘J,** zona del Ensanche, previa­
mente al otorgamiento de la oportuna escritura, obligándo­
se A admitir como titulo de propiedad eL de posesión por la 
Villa de Madrid, con arreglo á la ley de Parcelas, enten­
diéndose en las anteriores cesiones, que si do las investi- 
gácionos que en lo sucesivo se practiquen, resultasen mayo­
res las superficies que las que sé señalan en los respectivos 
expedientes, los propietarios satisfarán el importe del ex­
ceso, al precio fijado.

El séptimo, disponiendo la cesión gratuita, previa auto­
rización do la superioridad, de una parcela de terreno 
de 3ü‘ñ0 metros cuadrados, procedente del antiguo camino 
de Vieálvaro, cuyo valor no excede de 300 pesetas, para 
agregar al solar del paseo de Ronda y calle de O'Donnell, 
donde se construyo una iglesia dedicada al culto católico.

El octavo, fecha 30 de Marzo próximo pasado, aproba­
torio de una transferencia de crédito de 50 000 pesetas del 
Capitulo X I «Imprevistos», del vigente presupuesto, al ca­
pitulo VI, art, 2.0 «Crisis obrera».
' Madrid U  de Mayo de 1906,—El Secretario, P. liuano 

y Cari'íedo, .

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

; ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

■ ASOCIACION M ATRITENSE DR CARIDAD

. , Subscripción mensual.

Sumaba e! 31 de Marzo de ¡906...........................  10.012'61

. • ■ ALTAS
En cuatro s u b s c r ip c io n e s . ......................... 6

- ■ . I -SUMA...,...................... 10.018*61
j  - • ■

, . ■ BAJAS

En veinticuatro subscripciones...........................  103

■; - Total en 30 de Abril de 190o...................... 9.915‘bl

: . Donativos.
No hay alteración,

Existencia en 31 de Marzo en cuenta 
corriente del Banco de España..

Idem id. en Caja
9.500
1,807*75

1.250

250

2í0
250

Suscripción de S. M. el Rey
(q- O. g .)....................... .

Idem de S. A, R. el Principe
D, Carlos de Borbón...........

Idem de S, A. R, la Srma, Se­
ñora Infama Doña Isabel...

Idem del Casino de Madrid...
Idem del Exemo. Sr. Marqués

de Aguilar de Campoó------
Idem lie D. Javier M. Montalvo 
Idem de D. Jesús Pérez (tres

meses).................................
Idem de D. Agustín Corral—  

Recaudado por el cobrador:
De la Gran Pena.......................  125
Del Exemo, Sr. Marqués de

Urquijo.................................  250
De particulares.......................  2.824‘10

2.021

151
3
2

3.199'tO

Cobrado de) Ayuntamiento, por su asig­
nación ................................. ............

Idem id, para la Escuela de María Te­
resa ...................................................

Recogido de los cepillos de los teatros..
Idem id, de los cafés.............................
Idem fd. de las tiendas.........................

T o t a l .

GASTOS

Asilo de Santa Cristina, por209 asilados
en Abril..............................................

Idem de El Par do, por 39 Idem id.........
Idem de la Divina Pastora, por 2 Ídem

Idem............. '....................................
Idem del Buen Consejo, por 24 ídem id.. 
Idem de Ancianos de Carabanchel, por

115 Ídem id.........................................
Hospital del Carmen, por 1 ídem id___

Gastos de la Escuela internado de Ma­
ría Teresa, según comprobante........

Pagados 103 bonos, expedidos por el 
Exemo. Sr. Presidente.......................

Socorros en metálico á 100 mendigos con 
ei donativo de S. M, e! Rey (q. D. g.). 

Idem id. ordenados por el Exemo. Señor 
Presidente......... ...............................

Anulación de cinco recibos de un sus 
criptor que figuraban en Caja como
metálico...................................... .

Personal de oficinas.............................
Gastos generales..................................
Material de oficinas..............................

Existencia en 30 de Abril en cuenta
corriente del Banco de España.........

Idem fd. en Caja...................................

Total.....................

5'85
12*71
35*19

4.602
854'2.5

50
383*50

2.700'92 
30

500

1.571

625*65
105*50
12*50

5.000 
1.257*96

11.30775

5.220*10

4.000

5.000

54*75

25.582*60

8,620*67

7.811*81

51*50

2.071
i.

25

744*66

6.257*96

25.582*60

Madrid I." de Mayo de 1900.—El Tenedor de libros, José 
Paz.—Examinada y conforme. El Director, José Gómez Ga- 
líodez.—V," B.“—El Alcalde, Presidente de la Asociación Ma­
tritense de Caridad, E. Vtncenii.

untamiento de Madrío
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COMISIONES

Lieta de asuntos pendientes de despacho en 14 do Mayo de 1906.

í

li

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“— Gofiíerno interior.

Dictamen de ios Sres, Letrados Consistoriales en resolución 
gubernativa dictada en recurso que entabló D. Manuel 
Arroyo contra ascenso de un Oficial tercero del segundo 
grupo..................................................................................

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan 
tes de Consumos, pidiendo se cumpla sentencia del Tribu­
nal Contencioso disponiendo la colocación de sus poder­
dantes en las distintas plantillas del Ayuntamiento........

COMISIÓN 2.̂ —Hacienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España................ .

Bases parala expedición de licencias á los ciclistas.............
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

Hospital...............................................................................
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Adjudicación de una parcela de la calle del Arenal al propie­

tario colindante...................................................................
Reclamaeión de las empresas de tranvías contra el cobro de

derechos de licencias de obras y uso de la vía pública......
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Reclamación cel arrendatario del timbre municipal, sobre 

anuncios, contra la prohibición Je fijar anuncios en faclia-
das y vallas.........................................................................

Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Crédito de 4,250 pesetas para uniformes de los desinfectores. 
Exención de derechos de valla de un solar del Apostolado

del Corazón de Jesús.................. ........................................
Instalación de un carro fotográfico en los solares de la calle

del Duque de Alba...............................................................
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero números 43 y 45, en terrenos de la V illa.....................

COMISION 3.’̂ ~PoUe{a Urbana.

Instancia de los Inspectores de Policía Urbana, pidiendo la
inamovilidad....................................................................

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas,...

Expediente de indemnización á los herederos de D, Cosme 
Algarra, concesionario que fué de ¡u utilización de aguas 
del arroyo de Atocha.................................... ...................

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo á la instalación de tres lineas de automó­
viles..................... , .............................

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de 
aparatos anunciadores en la vía pública........................

COMISIÓN 4.‘ —Oórns.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
bocas de riego........................................................ ............

^^*’ ^bilitacióri de crédito para las obras de ia verja del jar­
din de la Escuela de Veterinaria........................ ...............

Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables.........................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del So!...................
liquidación de apropiaciones v expropiaciones del solarnú-

FECH A  
■ en' ■ ■ ' ' 

pasó al despaclio 
dd la Comidión.

t e I m ite

acordado porla  Combids.

’ FECHA
' d»l miiinu«

26 Febrero 1906. Ponencia de! Sr. Gara- 
mendi. 26 Febrero 1906.

20 Marzo 1906. Ponencia del Sr, Gara- 
mendi. 20 Marzo 1906.

15 Enero 1906. - 
19 Enero 1906.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

24 Enero 1906., 
24 Enero 1906.

30 Marzo 1906, Sr. Encío. 4 Abril 1906.

28 Marzo 1906. Sr, Pró. 4 Abril 1906.

4 Abril 1906. Sr. Encio. ■ 11 Abril 1906.

9 Abril 1906.­
10 Abril 19U6.

Sres. Encloy Ormaecliea 
Sr, Morayta.

11 Abril 1906. 
18 Abril 1966.

10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

16 Abril 1906.

Sr. Encto. 
Sres, Mazzantini 

y Gascón. 
Sobre la mesa.

18 Abril 1906.

25 Abril 1906. 
9 tVJayo 1906.

17 Abril 1906. Sobre la mesa. . 9 Mayo 1906.

8 Mayo 1906. Sobre la mesa. 9 Mayo 1906.

30 Abril 1906. Sr. Pró. 9 Mayo 1906.

21 Diciembre 1905, 
25 Febrero 1906,

Ponencia, Sr. Cortinas. 
Sres. Cortinas, Fatás 

é Iglesias.

21 Diciembre 1905, 

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906, Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906,

5 Abril 1906. Sres. Fatás, Vicario 
y Larrea. 5 Abril 1906.

5 Abril 1906. Sr. Mazzantini. 5 Abril 19Ü6.

12 Junio 1905. Sr, Morejón. 14 Junio 1906.

16 Marzo 1906. Sr. Casanueva, 20 Marzo I90C.

14 Marzo 1900, 
23 Marzo 1906.

Sr. Casanueva. 
Sr. Casanueva.

27 Marzo 1906. 
17 Abril 1906.

1 4 Mayo.1906. Sobre ]a mesa. tí Mayo 1966,

. a

Ví f

- f

Ayuntamiento de Madrid



448 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A  
en

<IU6 pasó al despacho 
de la Comisión.

Llneii flérea de conducción de energía eléctrica deJ Mar­
qués .'6 Satit.HIana............................................................

Prórroga para las obras de sustitución de tubería del Viaje
A Dróiiigal.........................................................................

Certificación de suministro de piedra partida del año anterior.

COMISIÓN 5.''~Bene/tcencia.

Expediente proponiendo la creación de una policlínica,,,. 
ExpediíMite lelativo á la creación de una SecciOti de Higiene

y Sanidad.............................................................................
Ex[)eili tile i'eiativo al suministro de inenesira y utensilio

para los asilos segundo y ler.-ero......................................
Expediente rclaiivu á la subasta de géneros ]iara la coniee

ción de vestuario para los asilados de San IJtrnardiiio___
Expediente relativo para el soministro desuela, vaqueta y 

pieles de cabra, para la coofeceiOn de caUadu para los acó
gidos en diebos Asilos,................... .....................................

Expiedieiite á SI el A\untamiento se muestra parteen causa
que se sigue por robo eti el asilo de la calle de Ataulío......

Expedid,te é instancia de un ])i'acticatiie numerario solici­
tando prórroga de excedencia............................................

Expedienle & iiisiaticia del cerrajero del seguodo y tercer 
Asilo, ofreciendo montar sus talleres en el último de diebos
Asilos........ ........................................................................

Expedienle relativo al concurso de la plaza de Farmacéutico 
del primer Asilo de San bernardino....................................

COMISIÓN G.'̂ —Ensanche.

Expediente relacionado con la construcción de alcantarilla­
do en la avenida de la Plaza de Toros...............................

Licencia para obras de ampliación de unos talleres situados
en la calle de Ayala, núm 37.............................................

Ucencia para construir un cobertizo enun lavadero situado
en ia ribera de Manzanares, núm. S5................................

Licencia para establecer un paso cubierto de comunicación 
entre dos edificios da la Compañía de ferrocarriles del Me­
diodía, situados en la calle del Paciíico.............................

1 icencia para construir una casa liotel con destino á vaque­
ría, en el solar situado en la calle de Blanca de Navarra,
esquina á Monte Esquinza...................................................

Licencia incoada para la urbanización de la calle particular 
de Francisca Moreno, simado entre las de Alcalá y Coya. 

Licencia para la urbanización de la calle de Pedio Unánue, 
situada entre el paseo de Santa María de la Cabozay el de
las Delicias.........................................................................

Licencia para urbanización de ia calle particular de Fran­
cisco Biidnls, situada entre el paseo de las Delicias y el de
Santa María de ia Cabeza.................................... .............

Licencia pura urliamzacióti de la calle particular denomina­
da de las Naciones, entre ias de Alcántara y Moiitesa.......

Presupuesto |iara adquisición de material de berramienias 
con destino al servicio de las tres zonas deJ Ensanclie... . 

Presupuesto para adquisición de aceite y grasas con destino
á los cilindros compresores...............................................

Solicitud de I). Mariano Blanco Trigueros y otros, interesan­
do la urbanización del paseo de Itorida, entre la glorieta de 
los rm.lro Caminos y la carretera de Cliamanin y la pio- 
longarión del paseo de la Castellana con Ja supresión del
Hijjódromo..........................................................................

Comunicación de la empresa concesionaria de la Albóndiga 
interesando la inmediata urbanización del paseo de la Es­
peranza y de la calle de Moratities, por constituir el acceso
y la comunicación con el proyectado edificio................ .,.

Instancia del Sr, Conde de Scléfani interesando la instalación 
de aceras y traslado de un farol frente á la linca de su pro­
piedad, situada cii ia calle de Padilla, esquina á la de Nii-
nez de Balboa......................................................................

Soliciiud de varii s vecinos y propietarios de la calle de
Abnscal, interesando la insmlaciún de alcantarillado........

Expriliciite de apertuia y reciitlración de alineaciones de la 
prolMigaeióii de la calle de Fui tuny, entre In de Zurbarán
y Feniamln el Samo............................................................

informe de ia Comadui ¡a respecto á la reclamación de babe­
ros, formulada por l). Francisco Luis Marti.......................

Acuerdo del Exemo. Ayumamieoto, disponiendo que el Inge­
niero de) Ensanche ÍJ, Narciso Amigó, pase á prestar sus 
servicios á la vacante producida en el Interior por renun­
cia del Sr. Caamaño...........................................................

TRÁM ITE

acordado parla  Comiaiia.

8 Mayo 1906,

1.“ Mayo 1ÍSÜ6. 
8 Mayo IhÜij.

14 Mayo 1P06. 

14 Mayo I90G. 

14 Mayo 1906. 

9 Marzo 1906.

9 Marzo 1906. 

4 Mayo 1906. 

29 Abril 1906.

10 Abril 1906. 

4 Mayo 1906.

4 Mayo 1906.

4 Mayo 1906.

9 Mayo 1906.

9 Mayo 1C06.

5 Mayo 1906.

9 Mayo 1906.

9 Mayo 1906.

23 Febrero 1906. 

19 Febrero 1906.

3 Mayo 1906.

3 Mayo 1906.

9 Mayo 1906,

5 Mayo 1906.

30 Abril 1906.

27 Abril 1906.

10 Febrero 1906.

9 Mayo 1906.

7 iMayo 1906. (

Sobre la mesa.

Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

FECH A  

del miamo.

14 Mayo 1906.

14 Mayo 1906. 
14 Mayo 1906,

Ir V
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMLSION 1.̂ —Consumos.

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente por intervención
de reses lanares en la Real Gasa de Campo.......................

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones.... 

Comunicación de la Delegación de Hacienda trasladando sen­
tencia del Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el ingreso de laca ntidad cobrada por el 5 por 100
del recargo transitorio el día 1,“ de Marzo de 1902...........

Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre­
supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­
cie, para hacerlo constaren el contrato de encabezamiento. 

Expediente solicitando la devolución de fianza de un exfiel de
Consumos del extrarradio. .................................................

Informe del Sr, Concejal Inspector á una moción dei Conce 
jal Sr, Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio....................................................................

Real orden de Gobernación fecha lü de Marzo, relativa al 
adeudo de hortalizas.........................................................

Expediente instruido á un Auxiliar aíorador, por faltas en el
servicio.............  .............................  ............................

Comunicación del arrendatario de Consumos denunciando la 
falta de cumplimiento de varias condiciones del contrato.. 

Expediente por intervención de 32 kilos de jabón de tocador. 
Moción de varios Sres, Concejales para que se reclame al 

arrendatario de Consumos el 40 por lOü del mayor ingreso
obtenido en 1905..................................................................

Comunicación dei arrendatario interesando se envíe á los 
Sres, Arquitectos muestras de las especies en consulta., 

Expediente para celebrar nuevo eonti'ató de arriendo del lo­
cal fielatilio de la Elorida........ ...........................................

Comunicación de la Administración de Hacienda, trasladan­
do Real orden para que se ejecute Ja sentencia dictada 
en 12 de Marzo )ior el Tribunal Suoremo, negando indem­
nización por la exención de materias explosivas...............

Expediente á instancia de un droguero, sola itando autoriza 
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga.... 

Consulla del arrendatario de Consu.mos acerca del adeudo ó
exención de las duelas............. .............................. ...........

Expediente solicitando supresión del arbitrio sobre el alcohol
desnaturalizado...................................................................

Instancia de varios labradores pidiendo la exención de Jos 
forrajes.................................................................  ............

Instancia de varios drogueros pidiendo la supresión de la 
partida 345 de la tarifa........................................................

COMISIÓN 8.®—Mercados.

-Expediente sobre construcción de un Mercado en el barrio 
de Salamanca.............................................................. . . . . .

COMISIÓN .̂^—Espectáculos.

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
concesicnario del teatro Español........................................

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote................... ......................................................

Instancia de D. Luciano Berriatüa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario de! teatro Es­
pañol...................................................................................

Expediente de creación de una banda de mi'isica................
Instancia de D, Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890.................................................... .....................

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
ia empresa del Teatro Español el estreno de su drama 
rerna/ido........................................... .................................

Proposición del Sr. Párraga, interesando que con motivo de 
Ja boda de S. M. el Rey, se construya un grupo escolar en 
el distrito del Hospital................... ...................................

” *'^6^0e s c o n s t r u i r  un paliellón restaurant en el Parque

Proposición del Sr, Mazzaniini, para que se construya un 
pabellón para el servicio de la autoridad municipal en la 
romería de San Isidro y demás festejos.............................

FECHA
en

qud pasó al despacho 
de la Comisión«

t e A m i t e

acordado por la Coinisión

PECHA  

del míame«

2 Abril 1908. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

14 Febrero 1906, ■ 7

17 Febrero I9Ü6, Informe Contaduría. >

22 Febrero 1906. Informe el Negociado.

28 Febrero 1906, Informe Contaduría. 9

10 Marzo 1906. Sobre la mesa. 9

20 Marzo 1906. 

23 Marzo 1906.

Ponencia Sres, de Blas, 
Diez y Senra,

Sobre la mesa.

9

7 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906,
28 Marzo 1906. 9 >

27 Marzo 1906, 9

27 Marzo 1906. 9 »

28 Marzo 1906. 9

25 Abril 1906. 9

30 Abril 1906. 9' ■ »

3 Mayo 1906. 9 t '

3 Mayo 1906, 9 >

26 Abril 1906. 

26 Abril 1906.

Ponencia, Sres. Diez, 
Fuertes y L. Caballero.

Al Laboratorio.

9

30 Abril 1906.

U Abril 1906, Ponencia, Sr. Caballero. U Abril 1906.

18 Mayo 1904. Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905, Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905, Sobre la mesa. 1,“ Marzo 1906.
28 Novbre. 19U5. Sobre la mesa. I." Marzo 1906.

13 Diciembre 1905. Estudio, Sr, Lequerica. 18 Enero 1906.

29 Marzo 1906, > »

7 Abril 1906.

11 Abril 1906. 9 9

14 Abril 1906. 9 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

^ECnA
en

q u e  a I  d e jjp A ch o  
d e  1a  O om ia lón *

TRÁMITE
A-COrdado p ox  la  O o m ie ió n .

FECHA 
d e l mÎBniJï.

COMISIÓN íO^-Esiadísiiea.
Moción de los Sree. Concejales, proponiendo se dé el nombre 

do Don Manuel Ruiz Zorrilla á ia calle de San Marcos...... 20 Febrero 1906. » 9

Instancia en solicitud de que se dé el nombre de Teresa N i­
colau á la ronda de Vallecas............................................... 22 Febrero 1906. 9 9

Moción de loa Sres. Concejales para que se dé el nombre de 
Alfonso X lll al paseo de Ronda, en construcción.............. 24 Abril 1996. t 9

Condiciones para un concurso libre de placas rotuladoras, 
con destino á las vías públicas........................................... 26 Abril 1906. » *

Manual del Alcalde de barrio en Madrid, compuesto por el 
Alcalde de barrio de Hernán Cortés.................................. . 1." Mayo 1906. »

COMISIÓN Cementerios.
Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 

los cementerios de San Justo y San Isidro......................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906,
Denuncia de liaberse construido" sepulturas sin licencia en el 

patio de las Animas del cementerio de Santa María.......... 8 Febrero 1906. AI Arquitecto. 5 Marzo 1906.
Construcción de la Necrópolis dei E ste................................. 19 Dicietiibre 1905. Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

S E C R ^ A R Í A
A tenor ele lo dispuesto en el pílrrafo último del art. 9.'* 

del rcKlauionto pam la aplicación de la ley del Descanso 
Dominical, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decre­
to de hoy, ha tenido A bien autorizar la apertura de esta­
blecimientos de esta Corte, los domingos comprendidos 
entro esta feclia y  el 10 de Junio próximo viniente.

Lo (pie por disposición del Exemo. Sr, Alcalde Presi­
dente tengo el honor de participar A V. S. paia su conoci­
miento y demás electos.

Dios guarde á V. S, muclios ailos.—Madrid 13 de Mayo 
de 1906.—El Secretario, F. Runno y Can'iedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

DEUDA DE SISAS

De conformidad con lo acordado, en virtud del convenio 
con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12 
de Agosto de 1S59, el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, ha 
dispuesto lo siguiente:

Que el día 13 de Junio próximo, á las once, se verifica­
rá una subasta para ia amortización de títulos ele la Deuda 
de Sisas, destinándose al efecto la cantidad de 440.071 pe­
setas, consignada en el cap. IX , art. 5." del vigente presu­
puesto.

Los que deseen tomar parte en la tnisnia, consignarán 
en la Caja general de Depósitos, el importe del 1 por 100 en 
metálico ó uno ó más títulos de dicha Deuda, cuyo valor 
no baje del 2 por LOO respectivo al nominal de los documen­
tos que se ofrezcan en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se liarán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, sita en la Plaza Mayoi', núm. 3, y expendeduría 
de la primera Casa Consistorial, expresándose en letra tan­
to la cantidad objeto de la proposición, como el cambio á 
que so ofrece por unidades y céntimos, con exclusión de 
todo quebranto de céntimos.

A  cada proposición so acoinpailará necesariamente el 
documento que acredite haber hecho el depósito que debe 
garantirla, adosando en aquella un timbre del Estado de la 
ciase 11.*̂ , según previene la vigente ley del Timbre,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del presentador, de­
biendo contener una sola proposición, acompañándola su 
correspondiente resguardo de depósito, no admitiéndose 
ninguna que contenga raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificará en el día y hora señalados, en 
la primera Casa Consistorial, ante la Comisión de Hacien­
da, con asistencia de los Sres. Regidores Síndicos y Secre­
tario y Contador del Exemo. Ayuntamiento, admitiéndose 
en la primera media hora los pliegos do las proposiciones, 
y después de transcuri'ida, se abrirán éstos, dándose á co­
nocer á los concurrentes el número del depósito, nombre del 
proponeiite y  cantidad y  cambio do cada proposición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marca­
dos ante rio miente, serán desechadas, y  de las que los con­
tengan se admitirán con preferencia las que por sus cam­
bios sean más beneficiosas, hasta completar la cantidad 
de 440.071 pesetas, destinada á la amortización, quedando 
también dssectmdas las que no tengan cabida. Se devolve­
rá á los interesados el resguardo del depósito correspon­
diente á las proposiciones desechadas, .

En igualdad do cambio serán preferidas las de menor 
cantidad, en la inteligencia deque para este efecto, se con­
siderará como de una sola proposición todas las suscriptas 
por un mismo interesado.

Si la última proposición admitida excediese de la can­
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que represen­
te un número exacto de títulos, dentro de la cantidad dis­
ponible, devolviéndose al interesado el título ó títulos so­
brantes. ■

Si de la última proposición admisible no se pudiese 
segregar la cantidad justa por referirse á un solo título ó á 
varios de cantidad mayor que ésta, se desecharán en su 
totalidad, quedando, por lo tanto, sin aplicación el rema­
nente resultante.

Si se encüutrásen en el caso anterior dos ó más propo­
siciones iguales en cambio y  cantidad, se aplicará con la 
mayor aproximación á cada una la parte que á prorrateo la 
corresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presenten 
dos ó más proposiciones iguales en cambio y  por la canti­
dad total de ia subasta.

Los títulos comprendidos en las proposiciones admiti­
das dejarán de devengar interés desde el día l.° de Julio, 
y ios semestres que los expresados títulos tengan devenga­
dos, se abonarán previa presentación de las carpetas corres­
pondientes, en la forma ordinaria.

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, deniro del término de ocho días, 
á contar desde ia publicación del resultado de la subasta en 
el Diario oficial de Avisos y Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid , y el que no lo verifique en el expresado plazo, 
le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósi­
to, que si estuviera constituido en valores de los que se 
refiere en la última parte de la cláusula segunda, serán 
amortizados al cambio de la proposición más favorable y 
su importe en uno ú otro caso se apüeará al fondo de Sisas; 
en la inteligencia de que la presentación deberá hacerse en 
las facturas que se expenden en la Administración de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios y expendeduría citada. Pre­
sentados los títulos, podrán recogerse los documentos de 
depósitos provisionales correspondientes á las proposicio­
nes admitidas.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la v i­
gente ley Municipal quedan expuestas al público en esta 
Secretaría, por término de quince dias, las cuentas niniúci- 
pales de esta capital correspondientes al ejercicio de 19Ü5, 

Madrid 12 de Mayo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S T :rE -A -S T ja -S
. • '> ,_,

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la pripiera subasta anunciada para contratar la enajena­

. cién de los materiales procedentes del derribo de las casas,
i ■ números 159 y 161, de la calle de Atocha, el Excmo. Señor
I - Alcalde, por su decreto de 10 del actual, se ha servido dis­
I poner.se anuncie segunda licitación bajo el mismo tipo,

■ condiciones y modelo de proposición que figuran insertos
I i en el Boletín Oficial de la provincia del di a 12 de Abril

último, y  que se hallan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de doce á dos, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nneva subasta el día 20 
' de Junio próximo, á las doce, en la sala de remates de la

primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núm. 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■■ Madrid 12 de Mayo de 1906.—El Secretario, F. Ruano
' y Carriedo.

¿ En cumplimiento á lo prevenido en el art, 40 del Real
! decreto é Instrucción de 24 de. Enero de 1905 para la con-
■ tratación de servicios provinciales y municipales, y en con­
: formidad con lo dispuesto en la Real orden del Ministerio
" de Hacienda, fecha 20 del mes anterior, el Excmo. Ayun-
: tamicnto de esta Villa anuncia ecncurso público, por tér­

mino de treinta días, que Analizarán en 15 de Junio pró­
ximo, para la explotación de los Jardines del Parque de

TÍ Madrid, bajo las siguientes condiciones:
1. " El Ayuntamiento de Madrid, saca á concurso la 

explotación de los Jardines del Parque, comprendidos en 
la zona acotada, con destino á recreo y  espectáculos, dn-

! ranto la noche, que fué objeto de explotación en el arren-
: damiento del año último, y de cuya zona, comprendiendo

el estanque grande, figura plano en el expediente.
; La explotación será por cinco años, y durante este tiem­

po, en el plazo comprendido desde 1.“ de Junio á 30 de 
Septiembre, se podrán celebrar en dielios Jardines con­
ciertos por grandes orquestas, que ejecutarán el repertorio 
clásico; funciones teatrales, exposiciones, exhibiciones, ca- 
iTousell, tiro de pistola y  todos aquellos recreos que el 
lieitador tenga á bien proponer, siendo espectáculos cultos 
y compatibles para su instalación con las condiciones del 
sitio destinado á este efecto y que sean aceptables por el 
Exemo. Sr, Alcalde.

En caso de que el Sr. Alcalde no autorizase las instala­
ciones en el sitio que proponga el arrendatario, no tendrá 
éste derecho á reclamación ni indemnización alguna por 
tal causa.

2. “ El concesionario no podrá explotar el espectáculo de 
exposición de fieras, teniendo en cuenta el arriendo de la 
Sección Zoológica del Parque.

3. ‘‘ El tiempo de la concesión será prorrogable por dos 
años, mediante la conformidad del Excmo. Ayuntamiento 
y del concesionario, acordada á instancia de éste antes de 
expirar el plazo de cinco años.

Las mejoras que el contratista realice en la zona arre n- 
dada, cederá en beneficio del Excmo, Ayuntamiento, con 
la única excepción de las instalaciones de carácter provi­
sional que sean desmontables, á las que se refiere la cláusu­
la 5.̂

4. * El concurso se hará ante la Comisión municipal de 
Espectáculos, y ésta dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento 
de la adjudicación provisional en favor de aquel Üeitador 
que, además de aceptar todas las condiciones del presente 
pliego, ofrezca por razón de arrendamiento mayor cantidad 
sobre las 10,000 pesetas que se fijan como canon anual, y al 
mismo tiempo presente mejor cuadro de espectáculos y

recreos y garantice de mejor manera el cumplimiento de la 
que ofrezca, siendo el Exemo, Ayuntamiento ei que hago 
la adjudicación definitiva. Desde luego no se admitirán aí 
concurso los pliegos que no cubran la cifra señalada como 
canon.

La Comisión de Espectáculos se reserva el derecho 
de aceptar una de las proposiciones que se presenten, ó 
desecharlas todas, sin que tenga nadie derecho á reclama­
ción alguna,

5.  ̂ Las instalaciones que se autoricen por el Alcalde 
Presidente, podrán ser con carácter provisional ó definitivo, 
entendiéndose como tales, las que duren únicamente por ei 
tiempo dei contrato, no con carácter permaueiite, debiendo 
el concesionario renunciar á la propiedad de estas en caso 
de terminación ó rescisión del contrato. Las de carácter 
provisional deberán desaparecer el 1.'' de Octubre de cadá 
año, á fin de dejar la zona expedita para la libre circula­
ción de! público.

6. “ Las instalaciones definitivas, como teatro, restau- 
ratit, sala de conciertos, etc., podrán ser explotadas duran­
te todo el año por el concesionario, previa autorización de 
la Alcaldía Presidencia.

7. “̂ El concesionario podrá disponer de las sillas y bu­
tacas, propiedad del Ayuntamiento, procecientcs de ios Jár- 
diñes de! Buen Retiro, y hoy almacenadas en el Parque.

8. *̂ El concesionario recibirá, bajo inventario, todo ei 
material eléctrico que de propiedad del Ayuntamiento se 
utilizó para el alumbrado de la zona de recreos en ei año 
último, siendo de cuenta de aquél todos los gastos de con­
servación y reparación y demás que ocasione e! poner en 
servicio la instalación antigua, y de las que proyecte rea­
lizar, previa la aprobación de la Alcaldía, y ejecutándose 
los trabajos bajo la dirección del técnico municipal que se 
designe, siendo también de su cuenta el consumo del finido, 
entretenimiento, conservación y reparación de aparatos y 
de toda la instalación, renovación de lámparas incandes­
centes, surtido de carbones, personal destinado á este efec­
to y vigilancia de la instalación,

9. ® También será de cuenta del concesionario e] pago 
de las contribuciones, impuestos y cuantos gastos origine 
la explotación de los Jardines y  sus espectáculos, sin que 
ei Ayuntamiento tenga que pagar nada absolutamente, ni 
tener más obligación que el cuidado del arbolado y  de las 
plantaciones.

10. El arrendatario consignará en la Caja general dé 
Depósitos, y á disposición del Exorno. Ayuntamiento, den­
tro del octavo dia, á contar desde que se le comunique lá 
adjudicación definitiva, el importe del 20 por 100 de la can­
tidad total que en los cinco años ba de satisfacer el contra­
tista por concepto de arrendamiento, cuyo depósito podrá 
liacerse en Deuda del Estado ó del Ayuntamiento, al tipo 
de cotización la primera, ó por todo su valor la seguudá, y 
cuya cantidad se conservará como fianza todo el tiempo 
que duren el arrendamiento y las cuestiones que sobré su 
cumplimiento se susciten, á fin de garantir cualquiera res­
ponsabilidad que por aquél pueda contraerse, relativa ai 
contrato, inventario de efectos que se le entregan y á los 
daños ó perjuicios que al arbolado ó á la finca en general 
se irroguen Los intereses de dichos valores ios cobrará el 
arrendatario, al cual se le devolverá la fianza á la tet mina- 
ción del contrato.

11. La escritura se otorgará, una vez constituida la fian 
za, el día que señale el Exemo. Sr. Alcalde Presidente. -

12. Para tomar parte en el concurso es indispensable
que los interesados acrediten, con el oportuno resguargo, 
haber ingresado en la Caja general de Depósitos 500 pese­
tas, importe del 5 por 100 de la cantidad aniial que sirve 
de tipo al arrendamiento. Celebrado ei concurso ante la Co­
misión de Espectáculos y  hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán dichos resguardos para que puedan recupe­
rar sus depósitos los postores, excepto ¿tquél á cuyo favor 
quede el remate, al cual también se ie devolverá su res­
guardo en el mismo acto del otorgamiento de la escritura 
de arriendo, '

13. El arrendatario no tendrá derecho á reclamar in­
demnización por las mejoras hechas en el recinto del Par­
que, para efectuar las cuales necesitará obtener previa 
autorización del Exemo. Sr. Alcalde. El concesionario ten­
drá que respetar todos los contratos celebrados por el Aynñ-
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tamiento con los industriales establecidos en la zona de re­
creos del Parque, tos cuales explotanin su industria durante 
las horas del día hasta las ocho de la noche.

14, El coneesionario no podrá cobrar por la entrada ge­
nera! á los Jardines más que una peseta. Caso de que la 
importancia del espectáculo o el fin benéfico de la fiesta me­
rezca, á juicio del contratista, elevar el precio de la entra­
da, no podrá hacerlo sin la previa autoi'izacióii de la Alcal­
día Presidencia, Un dia d la semana, el precio de entrada 
general á los Jardines será de 60 céntimos.

15. Ea entrada á los recreos que no sean funciones ó ex ­
hibiciones teatrales, conciertos clásicos por orquesta ó ban­
das militares y fuegos artificíales, tendrá sus precios espe­
ciales, fuera de ia entrada á los Jardines; pero estos precios 
se fijarán por el rematante, previa la conformidad del Ex­
celentísimo tír. Alcalde.

Iti. E) concesionai'io queda obligado á respetar los ár- 
bo'es y las plantas, sin que bajo pretexto alguno, sobre 
todo al hacer la instalación del alumbrado, pueda hacer 
nada que produzca dailo ó alteración en lo lioy existente, 
impidiéndolo por medio de sus dependientes y  guardas, y  
siendo en cualquier caso responsable del daño que se cause. 
La conservación y reparación del cerramiento de la zona 
explotada será de la exclusiva cuenta del arrendatario.

17, Los dependientes de éste cerrarán, abrirán y  v ig i­
larán las puertas que en todo el cerramiento den acceso á 
los paseos del Parque.

Será también de cuenta del arrendatario la limpieza y 
ordenación de las sillas y butacas, á fin de que por la ma­
ñana quede expedito el paso para el público.

IS. Las anualidades lijadas como canon se pagarán por 
entero en la segunda quincena do Enero de los años que 
dure el eontrato, salvo la primera anualidad, cuyo pago 
habrá de hacerse en el acto de otorgarse la escritura de 
arrendamiento.

Ití, El pago del timbre del Estado se realizará por el 
concesionario en la forma que convenga con la Compañía 
arrendataria, dando conocimiento al Excmo. Sr. Alcalde 
del arreglo que con ésta estipule. La menor reclamación de 
esta Compañía ó de la üelegación ó Administración de Ha­
cienda, sobre pago de timbre, contribuciones é impuestos 
A cargo del an eudntaiío, dará lugar á que el Ayuntamien­
to haga el pago con cargo á la fianza, debiendo reponer 
ésta en el término improrrogable de ocho días. Este plazo 
es el mayor que puede concederse para la reposición de la 
fianza en el caso también de que poi cuenta del concesio­
nario Imbiere de hacerse algún gasto para reparación de 
material de alumbrado, etc., etc.

La no reposición de la fianza en el plazo marcado, será 
causa de rescisión del contrato, sin perjuicio de las respon­
sabilidades que deban exigirse al concesionario.

20. El concesionario se obliga A construir á sus expen­
sas un teatro, un kiosco para la música y un pabellón des­
tinado A las dependencias necesarias para restaurant, que 
se situarán en los sitios que se le designen por la Alcaldía 
Presidencia, Los planos y dibujos de estas instalaciones 
tendrán que ser aprobadas por el Excmo, Sr. Alcalde, pre­
vios los informes que tenga A bien pedir á los Arquitectos 
iniiIIieipales, y las construcciones serán inspeccionadas por 
el personal téeniim que nombre la Alenklía Prcsiuencia, El 
kiosco será capaz para contener cien Profesores tie orques­
ta; se levantaiá solire el suelo á la altura de 1‘50 metros y 
la cubierta tendrá un saliente de O'tiO metros,

21. El servicio de restaurant será inmejorable, tanto en 
los géneros que expenda como en la presentación de éstos, 
y no podrán exceder los precios de los normales en los esta­
blecimientos de primer orden de esta Corte,

22. El Ayuntamiento tendrá siempre el derecho á ins­
peccionar los artículos que se destinen al servicio público, 
y el arrendatario deberá destinar al servicio de éste un 
personal de camareros que sepa guardar las formas más 
correctas A loa concurrentes á dicho establecimiento,

2J. El arrendatario podrá explotar libremente, durante 
todo el año y en las noches de verano, el estanque grande 
doi Parque, estando autorizado á dar en éste toda clase de 
fiestas que puedan convenir á sus intereses,

24. En caso de convenirle explotar las embarcaciones, 
serán de su cuenta, tanto éstas cuanto las obras que crea 
necesarias á la explotación.

25. Para ejecutar cualquier clase de obras será preciso 
el oportuno permiso del Excmo. Sr, Alcalde, previa la pre­
sentación de planos y con sujeción á las condiciones ya 
marcadas en la cláusula referente al teatro, kiosco, etc,

26. El arrendatario, en el caso de dar espectáculos noc­
turnos en el estanque, se obliga á iluminar ios alrededores 
de éste en la zona destinada al público que ha de presen­
ciar dichos espeetácuios.

No pudiendo fijarse la cantidad mínima de agua que el 
estanque haya de tener j or la escasez de la misma en algu­
na época del año, el oontratista no podrá exigir mayor 
cantidad de la que las circunstancias permitan, á juicio de! 
Ingeniero director del ramo, asi como tampoco podrá 
reclamar perjuicios si por escasez de diclio elemento no 
pudieran navegar las barcas.

27. El Ayuntamiento tendrá siempre derecho A autori­
zar instalaciones de cualquier clase fuera de la zona de 
recreos explotada por el arrendatario, guarden ó no analo­
gía con las que éste instale, siempre que sea á distancia de 
doscientos metros de dicha zona,

28. El concesionario se obliga á celebrar todos los años, 
y  en los primeros quince días, á contar desde el en que se 
inaugure ia temporada, una función, bien teatral ó de 
concierto, con fuegos artificiales y cuantos atractivos pue­
dan reunirse para formar un programa extraordinario, 
cuyos productos se destinarán á la Beneficencia municipal 
y Casas de Socorro.

La designación del programa corresponderá á la Comi­
sión de Espectáculos, así como el día en que lia de verifi­
carse la función, siempre que no sea festivo.

Todos los gastos de esta función serán de cuenta del 
concesionario, á fin de qne el ingreso integro quede á dis­
posición de los beneficiados.

29. Antes de establecer eualquier forma de explotación 
de los Jardines, el arrendatario dará conocimiento de su 
proyecto, bien detallado, al Excmo. Sr, Alcalde, y  si pasa­
dos odio días desde el en que presente en el registro su es­
crito no se le pusiese por la Alcaldía reparo ó limitación, 
podrá comenzar esa explotación desde luego, sin pei juicio 
de que la Alcaidía, aun después de pasado aquél plazo, 
conserve su derecho á hacer cumplir la cláusula eii que se 
habla de la moral, las leyes vigentes y  la cultura que re­
quiere un lugar destinado al público en la primera capital 
de España.

30. Bi el arrendatario construyera, además del teatro, 
cinematógrafo, circo ó cualquier local cerrado pai'a espec­
táculos, y  en éstos hubiese I.malidades, destinará un sitio 
preferente y  capaz para los Sres. Concejales del Ajninta- 
míento,

31. Los Sres. Concejales, Secretario del Ayuntamiento, 
Contador, Depositario, Letrados Consistoriale.s, altos fun­
cionarios, Ingenieros, Arquitectos y Capataz mayor del 
Parque tendrán la entrada franca A los Jardines y depen­
dencias. También tendrá libremente entrada el personal do 
servicio de las Casas de Socorro, el de Incendios y todos 
los demás funcionarios y dependientes de la Autoridad que 
presten servicio en los Jardines.

32. El rematante podrá subarrendar cualquier servicio 
do los de horchaterias, puestos y pequeños recreos, siem­
pre dentro de las condiciones de este pliego; pero no podrá 
hacerlo, sin antorización del Excmo. Sr, Alcaide, de los 
demás medios de explotación qne no sean los taxativa­
mente marcados en esta condición.

33. El arrendatario se sujetará estrietamente á cnanto
disponen las Ordenanzas Municipales, reglamento de Tea­
tros y demás disposiciones vigentes hoy y  que se publiquen 
cu lo sucesivo para regular las reuniones y  espectáculos pú­
blicos, -

.34, El concesion.ai'io no podré, disponer de los Jardines 
más que desde las ocho y media de la iioclie en adelante, 
pues A dicha hora se hará la requisa y  se impedirá el paso 
libre por la zona de explotación.

35, A la hora de comenzar los espectáculos estarán 
abiertas las puertas de la Independencia y dv Hernaiii, las 
que se cerrarán después de haber sa.iJo el público. En am­
bas puertas se establecerán despachos de billetes.

36. Las instalaciones de luz para la explotación de los 
pabellones, teatro, kiosco, etc., etc., serán de cuenta del 
arrendatario.

i'b



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 453

i-

37. La falta de euraplimiento por el concesionario de 
cualqniera do las condiciones de este pliego, asi las esen­
ciales como las accidentales, será causa de la rescisión del 
contrato por parte del Ayuntamiento, 5'  el arrendatario per­
derá la fianza exigida en la cláusula 10 y cualesquiera me­
jora, gasto ó cantidad que tuviese liecho ó entregado. Tam­
bién se reserva el Ayuntamiento el derecho á dar por ter­
minado ó rescindido esto contrato en el caso de venta, ce­
sión 6 titulo oneroso, ú ocupación de la zona explotable por 
la Corporación Municipal, ya tenga por objeto el aprove­
chamiento total ó parcial para público recreo ó para algu­
na edificación oficial.

Cuando el Ayuntamiento rescinda el contrato por causa 
que no sea el incumplimiento de cualquiera de las condi­
ciones de la concesión ó por disposiciones de la superiori­
dad, vendrá obligado á entregar al arrendatario su fianza 
y  á reintegrarle equitativamente cualquier pago ó desem­
bolso que tuviera anticipado y los perjuicios que probase 
haber sufrido el concesionario. Estos perjuicios se tasarán 
por dos Peritos, nombrados uno por cada parte, y en caso 
de discordia accídirá un tercero, con arreglo á la ley.

En el caso de prórroga del contrato, con arreglo á la 
condición 3.“ del pliego, el concesionario perderá ei dere­
cho al reintegro de todo pago que tuviera anticipado, y de 
toda mejora ó perjuicio si se ¡'escindiera el contrato prorro­
gado, quedándole sólo el derecho, á ser reintegrado de la 
fianza.

38. En el caso de que el Ayuntamiento, por cualquiera 
causa, tenga que desahuciar de la finca al arrendatario, éste 
se somete desde luego ai procedimiento gubernativo que el 
Ayuutíunieiito determine, y  que se llevará á cabo por el 
Alcalde Presidente, Tenientes de Alcalde ó de cualquiera 
otra Autoridad delegada al efecto, á fin de que e! lanza­
miento se realice en un plazo que no exceda de diez dias, 
desde la conminación con dicha diligencia,

39. El Ayuntamiento, en ios casos que utilice ia facul­
tad prevista en la cláusula 37, dará aviso con seis meses de 
anticipación al arrendatario.

40. Todos los casos no previstos en este contrato se re­
girán por las disposiciones vigentes, y  especialmente por la 
Instrucción para contratación de servicios públicos.

41. Los gustos de escritura de arriendo, sus copias, pu­
blicación de anuncios, pago del impuesto de derechos rea­
les y cualesquiera otros que sean necesarios para dejar for­
malizado este contrato, serán de cuenta del arrendatario.

42. El concesionario solamente podrá llevar á cabo, para 
la celebración de los diversos espectáculos y recreos que 
trate de implantar, instalaciones de carácter provisional, 
que deberán desaparecer el l.° de Octubre de cada año, á 
fin de dejar la zona expedita para la libre circulación del 
público, y que deberán realizarse sin mengua del arbolado.

43. No podrá procederse á la instalación de la ilumina­
ción ni á la celebración de fuegos artificíales sin que pre­
viamente se dé cuenta al Ingeniero Director del Parque de 
la forma en que se ha de llevar á cabo aquélla y  del sitio 
eii que se han de quemar éstos, y dicho Ingeniero haya in­
formado en el sentido de que la instalación y  espectáculo 
mencionados no constituyen riesgo directo ni indirecto para 
el arbolado del fíetiro.

44. Las cantidades que entregue anualmente el conce­
sionario por el disfrute de la zona de recreos que queda 
indicada, habrán de dedicarse á la Beneficencia munici­
pal; y

45. Para que se pueda depurar si las instalaeiones que 
trate de realizar el concesionario para la celebración de 
espectáculos y recreos reúnen las condiciones exigidas por 
ei Real decreto de 14 de Agosto de 1904, el mencionado 
concesionario vendrá obligado á someterá la aprobación 
de la Dirección genera! de Contribuciones, previamente á 
su realización, el plano de dichas instalaciones, así como 
también deberá dar cuenta á la misma de la desaparición 
de las instalaeiones, y de cuantas obras proyecte, facili­
tándose la entrada en la zona acotada á los funcionarios 
de dicho Centro directivo que se desiguen, con el objeto de 
([ue puedan comprobar constantemonte si se da el debido 
euniplimiento al Real decreto repetido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con 
la advertencia de que las proposiciones para este concurso 
deberán presentarse en pliegos cerrados y lacrados en el

Negociado de Espectáculos de la Secretaría, extendidas en 
papel del timbre del Estado de ia clase 11,*̂ , acompañadas 
del correspondiente resguardo de depósito, durante las ho­
ras de oficina y  cu los dias hábiles, desde la publicación 
del presente anuncio hasta el anterior al señalado para su 
terminación.—Madrid 5 de Mayo de 1906,—El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
D....., que vive......, enterado de las condiciones del con­

curso para la explotación de los Jardines del Parque de 
Madrid, anunciado eii la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días.... y..,., de.,,,., conforme 
en un todo con las mismas, se compromete á aceptar dicha 
explotación, con estricta sujeción á ellas (aquí la proposi­
ción, en esta forma); por el precio tipo, ó con el aumento 
de...., tanto por ciento (en letra) en el precio tipo.

Madrid.....de......  de 190.....
(Firm a del proponente).

LIOBNOIAS EXPEDIDA#

Por el Negociado 3.° (PoUcia Urbana),
D. Joaquín Sánchez Torres, coche de plaza, núm. 579, 

plaza de Colón.
D, Gerardo Blanco, coche de plaza, parada, calle de 

Serrano (Vlllanueva) y plaza del Progreso.
D. Vicente Martin, coche de plaza, parada, Atocha-Hos­

pital,
D. Modesto ütrilla, coche de plaza, parada, calle de 

Carretas.

Por el Negociado 6.® (Ensanche).
Construcción de un pabellón en la calle de Galileo, nú­

mero 10. . .
Construcción de un muro de cerramiento en el paseo de 

la Castellana, núm. 43.
Aumento de un piso en la finca, núm, 15, de la calle de 

Rodríguez San Pedro. , .
Ejecución de obras de reparación en la casa, núm. 8, de 

la glorieta de Atocha.
Construcción de una finca en la calle de Ponza.uo, nú­

mero, 23.
Ejecución de obras de ampliación y reforma en la finca, 

número, 3, de la calle de Hermosiila.
Ejecución de obras de reparación en la casa, núm. 42, 

de la calle de la Princesa.
Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 7, de la 

calle de Genova.
Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, núme­

ros 104 y 106, de la calle de Alcalá, y núm, 18, del paseo de 
Liichiina.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos,—Costanilla de los Ange­

les, L, tejidos; plaza de la Constitución, 14, venta de calza­
do; Cañizares, 4, taller de peluquei'O; Echegaray, 12, tala­
bartero; ílortaleza, 1, tienda de modas; Mariana Pineda, 5, 
tejidos; Puerta del Sol, 15, joyería; Recoletos, 15, despa­
cho de tinte; Santa María, 39, barbería; Toledo, 129, com­
posturas de máquinas de coser.

Revocos. —Alfonso VI, núm, 6; Atocha, 95; costanilla de 
los Desamparados, 3; Fuencarra!, 103; Fernando el Cató­
lico, 6; Goya, 18; Galileo, 36; Huertas, 53; Jorge Juan, 9 
duplicado; Lavapiés, 53; Martín de los Heros, 56; Novicia­
do, 8; Oriente, 4; Portillo, 3; Paloma, 26 y 28; Pozas, 1; Ro­
dríguez San Pedro, 1; Santa Isabel, 33; Tesoro, 40, 

Reforma de portada.—Conde de Aranda, 9,
Colocación de cortinas,—Humilladero, 2; Santa Engra­

cia, 37; San Millán, 5.
Colocación de portada.—Carretas, 35.
Colocación de farolas.—Fuenearral, 90; Infante, 5; Vic­

toria, 6 y 8.
Colocación de muestras —Espoz y Mina, 9; Fernando VI 

número 12; Jovellaiios, 5; Montera, 21; Quintana, 31 y 33; 
San Dámaso, 4; Toledo, 132; Visitación, 5,

i
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 11 al 11 de Mayo de 1906.______________

Sisas..............................
Empréstito de ]Sól...... .
Idem de Í868..................
Resultas....................... .
Expropiaciones en el In

terior..........................
Idem (Ensanclie)---------

V T  L T T T v í E  A

IMEEIOB D ÍA S

11 1« 17

86 y> » y>
102 102 102 y> 9
o8 n 67*7.5 V
84 81 » » Ti

94'25 94*25 94*25 94*25 94
03*75 » » » »

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
fiegovia,«Exposiciónprovincial para 1901».—Idem ISOO.
Sociedad Cooperativa Segoviana de Consumos «LaLuz*. 

Segovia, 1884.
Asociación de San Vicente de Paul. «Reglamento».— 

Segovia, 1856.
«Memoria leída en la apertura del curso do 1864 A 1865, 

en el Instituto de segunda enseñanza de Segovia», por Don 
Remigio de Torres.— Segovia, 1864.

Artillería. «Pi'eparación para el ingreso en la especial 
establecida, en Segovia».— Segovia, 1879.

Banco Agricola de la provincia de Segovia. «Memoria 
de 1896-97», por los Sres. Lainez y Huertas,—Segovia, 1897.

«Reglamento de la sociedad *E1 Angel». Colegio de pri­
mera enseñanza.—Segovia, 1865.

«Sermón qne en la solemne función que las jóvenes hijas 
y  habitantes de Segovia, celebraron en honor de Nuestra 
Señora la Virgen de la Fuencisla», por D. Mariano Re vil la. 
Segovia, 1855.

«Reseña módica de »AguasBuenas», 1869,—Tolosa 1869,
Congregación del Cíngulo de Santo Tomás de Aquino.

«Ordenanzas generales, establecida en la ciudad de Valla­
dolid».—Valladolid, s. a.

«Reseña de las aguas termo-bicarbonatadas-nitrogena- 
das de «Urberuaga de Ubilla» (Marquína),—Madrid, 1871.

«Catálogo razonado de las aguas minerales, naturales, 
nacionales y  extranjeras, que se expenden en la oficina de 
farmacia de J. M. Moreno, calle Mayor, 13», por D, Antonio 
Negro.—Madrid, 1871.

«Plan de ciencia integral por coordinación de las cien­
cias», por L. Bourdeau.—Madrid, 1884.

«La  guerra», por A. Ordax.—Madrid, 1884.
«Insurrecciones y guerra de barricadas, compendio de la 

del general Roguet«, por A. Avecilla.—Madrid, 1879.
«De la organización militar de España por Wademar de 

Beeker». Trad, por A. Ordax.—Madrid, 1882.
«Comisión para el estudio de las cuestiones que intere­

san á la mejora de las clases obreras».—Madrid, 1884,
«L ey  electoral, 18 Julio 1865». -  Madrid, 1865.
«L ey  electoral novísima decretada en 28 de Diciembre 

de 1878». Segunda edición,—Madrid, 1879.
«Ley  de reemplazo sancionada por S. M. en 26 de Enero 

de 1856 y mandada publicar por Real decreto de 3 del 
mismo mes»,—Madrid, 1856.

«La  Luz» de los gremios de comestibles para todos los 
índostnales.—Madrid, 1881.

«La  instrucción universai», por Manuel M. de Santana. 
Madrid, 1859.

«A l Esemo, Sr, Ministro de Hacienda. Actualidades de 
la hacienda pública», por Pablo Avecilla.—Madi'id, 1854.

«Nuevo epitome de Gramática Castellana», por Luis 
Mata Araujp.— Madrid, 1845,

«Lógica aplicada», por A. Bain. Tercera edición,—Ma­
drid, 1854,

Ferrocarriles, «Guía oficial» de los caminos de hierro de 
España y  Portugal. Año III, 1868,-Madrid, 1868.

«Almanaque del Sol» para 1896. —Madrid, 1896._______.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

preanpufistot,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al b 
de

Najo dfi 1!>06»

F8IRTAI.

Dat 6 al Ì2 
J&3J9 dft 1006.

TSfRtiS.

Total do iD̂ rî sos 
ha&ts 12 de Mayo

da m ^.

PvaBTAR-

1. *> Contribuciones y recargos.....................................
2. “ Venta de terrenos...................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento................................

2.800.000
,50.00ü
5.101*20

1.287.074*41

16.000

697.^'84

1.851*96
1.944.075*10

2.810*26
2.306*89

738.172*57 
! .260

»

” 600*25

1.436.126*41 
1.260 
1.851*96 

1.944.075*10 
2.310*26 
2.907*14

e.® Imprevistos y eventuales..................................................
6,° Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... 10
2.648.998‘Cfi 

57
740*032̂ 82

»
3.389.030-87

57

Total de ingresos formalizados............. 4.158.175*61 2.649.055*05 740.032*82 3.389.087*87

PAGOS

C A P Í T U L O S

C R É D IT O S  

a u t o  r i  l a d o s .

M t B f l I

PA G O S  E J E C U T A D O S

H a a l i  eL 5 
de

M ayo  de 

r i s i T i t

D e l  e  i l  12 

d e  M ayo  de  1Q06.

m B T A «

T o l s i  de paK“ » 
haala 13 de Mayo 

de  13U6.

psaeTjLl

\ O H f i e t n e  H a I a  v i m t a m i ñ n t r t . . .  - ................................................. ................. ... 210.550 
146.443*50 
279.492*24 

2.446.823*87 
l.')31.131*50 

23.734*50

69.994*74
42.401*57
92.776'bO

610.594*70
208.684*59

237

1.263*50

17.958*73 
21.090*1 ( . 
39.940*84

71.258*24
42.401*57

110.735*33
631.684*86
248.625*43

237

d  ^  O h r f t .Q  p i l h l i í ^ f t R .  .................................................................................... ............................

6 . ”  Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
4»15S«175̂ 61

)>

L024«6S9'20
»

80.2fi3̂ 23
»

L104,942'43
)f>

Total de pagos formalizados................. 4.158.175‘óí 1.024.689*20 80.253*23 1.104.942*43
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BALANCE

Ingresos formalizados........................................... ...................................

p e s e t a s

3.389.030̂ 87
35
7>

Idem devueltos...........................................................................................
Idem líquidos..............................................................................................

Pagos ejecutados....................................................... ............................... 1.104.942-43
57

»
Idem reintegrados.... .................................................................................
Idem líquidos...................... ..................................  ...............*

Exiateneia en Tesorería.

PESETAS

A389.030-87

1.104.8a5‘43

2.284.U5'44

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 19 JU,

1NGRE80S

. CAPITULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

PISUBTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el Í2 
de Mayo de 190G,

PETIR7A9

Del el 19
de Mayo de 199G.

PeasTiB

Teta! de ingreFoi 
hftsta el 19 de Majo 

de 1996.

79SETAI

l.° Propios............................................................................. 3.24472 
5.601'68 

3.142.315'49 
103.169'98 

»
254-50 

2.81U87-55 
10ó.423‘05 

2o. 401.200-76 
76.661‘07

671‘63 
3.173‘37 

1.103.927‘77 
49.638*44

N
50'90 

108.010'S8 
6.423-05 

10.269.867'3 4 
65.732‘57

547‘80 
273-48 

39.676*89 
185'49

50-‘X)
171

559.731'28 
64'.50

].219‘43 
3.446'85 

Î.143.604'66 
49.823'93

101-80 
108.181'88 

6,423‘05 
10.829.598'62 

65.797'07

2.“ Mûrîtes............................................................................
3,° Impuestos.........................................................................
4.“ Beneficencia.....................................................................
5. “ Instrucción pública...............................................
6. “ Corrección pública...............................................
7. “ Extraordinarios.....................................................
8. " Resultas.........  ....................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros........................................  ..........

li.gresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizadas ...........................

3i¿.b50.058*80
»

1I.607.495'95
.33.905-81

600.701‘34 
5.405'94

12.208.197*29
39.311-75

32.650.05S'80 11.641.40P76 606.107'28 12.‘247.,509‘04

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS lutoriiados. el i2
de ?lEayo de 1906.

Del 13 al 10 
de Majo de 1QÛ6.

Total da pügos 
hasta el 19 de Afayo 

de Í9ü6.
PRifftia MTSRTAR PBRRTAI pRaiErii

t.“ Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.491.736‘13
2.002.192M0
5.060.206*23

656.13S‘65
1.441.532-99
4.176.985'53

408.788*01

525.690-58 
574.698-34 

1.635.269'64 
246.126*50 
450.379-03 

1.017.415-84 
140.682*05

298
1.600*83

37.535*30
140

19.069*95
14.759-38
8.427*44

2.“ Policía de seguridad........................................................
3.“ Policía urbana y rural.................................................... 1.672.804*94

240.266*504.” Instrucción pública.........................................................
5,“ Benefioenciá....................................................................
6.“ Obras públicas................................................................ 1 mo Í“7R(00
7.“ Corrección pública......................................................... 149.109*508.“ Montes.. . . .............................................................
9.“ Cargas........................... . ........ 18.226.949‘47 

263.954‘78 
217.163-59 
225.000

5.678.855*44
90.330-16
5.000

25.000

988.982*10 6.667.847*54
90.830-16
5.000

nnn

10." Obras de nueva coustruceióii........................................
11. " Imprevistos....................... . .............
12. " Resultas........................  ..........

y>

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 34.170.647-48 10 389.957*59 
4.895-34

1.070.813
6

11.460.770*59
4.901*34»

Total de pagos form.nlizados................................. 34.170.647'48 10.394 352-93 1.070.819 11.465.671*93

IT

BALANCE

Ingresos fonnaüzados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

12.20S.1«7‘29 
4.901‘34

» 12.203.295'95
I1.460.770'o9 

39.311‘75 
» í 1,42!.458'84

Existencia en Tesorería 781.837'11

Madrid 20 do Mayo de 190(3.—El Contador, Rafael Sa laya.

Im
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O m ' I S T l t l M  DE P a O N E D ÍD E S , R E \ î i S  î  A R B ITR IO S

PreaptUfldíi por el Recaodador de arbitrios relación de 
deudores por derechos de licencias para apertura de esta- 
bleeiiuieiitos, ios cjue, no obstante los re<|uerimicmoH que 
se les lia hecho por esta Administración para que efectúen 
el pafíO no lo han verificado; se les hace saber que por pro­
videncia del Excmo, Sr. Alcalde Presidente de 14 del co­
rriente, han sido declarados iiicursos en el primer grado 
de apremio, consistente en el recargo del 5 por 100 sobre la 
cuota adeudada, que podrá satisfacerse en el plazo de cinco 
dias, contados desde esta fecha, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. ,51 de la Instrucción vigente de 2C de Abril 
de IfiOO, pudieiido efectuarlo en ia calle de San Carlos, nú­
mero 3; debiendo advertir que, pasado dicho plazo sin ve­
rificar el pago, se empleará el segundo grado de apremio 
para liacer efectivas las cuotas.

Madrid 14 de Mayo de 1905.—El Administrador, E, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Hñsumen general de la recaudación oE>fe»ííííi por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semajia del 29 de 
Abril al 5 de Mayo, según estado fecha 10 del actual, re­
mitido por el arriendo en cumplimiento de la condición 
29 del fioítíj-nío de arrendamiento.

Sección I.“—Dereclios de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 448.772*58 

Sección 'i." —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.....................  38,‘201‘77

ToTAl.............................. 48C.974‘35

Recaudailo en el estrarrad lo  por le Adralnlstracidn m unicipal.
En la semana del 29 de Abril al 5 de Mayo del

año corriente ..............................................  10.206*45
Idem en iguales días del año .anterior. , . . . .  9.221‘69

Es Mis.............................  984*76

Madrid 17 de Mayo de 1906,— El Interventor, M, Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 11 al 17 de Mayo de 1906,

ACERAS

Mártires de Alcalá, Veterinaria, Segovia, camino bajo 
de San Isidro, Espartel, Alarcón, Huertas, plaza de Muri- 
ilo, San Alberto, Espíritu Santo y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Princesa, ronda de Toledo, Calatrava, Rosario, Sego- 
vìa, paseo de las Acacias, matadero de Vacas, Mendoza, 
Espaiter, Alarcón, Alfonso X II, plaza de la Lealtad, Miguel 
Servet, paseo Imperial, Esparteros, San Bernardo, Fueii- 
carral y  eu diferentes callos por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M ÁQUINAS

De servicio dos de ellas, en el paseo de coches del Reti­
ro seis días; y cuatro y dos, respectivamente, en el camino 
viejo de San Isidro y earreia de ídem.

TALl.EKES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y astilado 
de toda clase de herramientas.

En el de ceiTajeria; construcción y colocación de herra­
je á un carro de vuelo; arreglo de ruedas de earreiillas.

En el de piniura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos en el Depósito de ca­

dáveres.

E  1ST s-A.nsr c: K E

l?-£iíja/tis ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 10 al 16 de Mayo de 1906,

ACERAS

1. '̂  Zona.— Obra nueva, instalación de aceras, Rafael 
Calvo.

Cortado de juntas, Modesto Lafuente,
Tapado de calas, eu varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Conservación, Núñez de Balboa, Castellò, 

Ayala, Jorge Juan, Claudio Coello, Velâzquez, Príncipe de 
Vergara, Goya y Hermosilla.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, General Lacy.

EMPEDRADOS

1. ® Zona.—Conservación, Cardenal Cisneros ŷ  Monte 
Esqninza.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Jorge Juan, Don Ramón déla 

Cruz, Velâzquez, Claudio Coello, Hermosilla, Ayala, Juan 
Bravo, General PorJer y Goya.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Conservación, General Lacy, Canarias y Pe- 

ñuelas.
Tapado de calas, Juan Duque, 

c a m in o s

1.® Zona.— Obra nueva, excavación y afirmado, Fer­
nández de la Hoz, Modesto Lafuente y Espronceda; afirma­
do, Moret.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmontes: Gaztambide, Manuel Cortinas y  Meléndez 

Valdés.
1. ®, 2.® y  3.“" Zonas,—Conservación, los camineros en sus 

puntos.
2. ® Zona. —Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Tapado de calas, Pacífico, glorieta de Santa 

María de la Cabeza y paseo de las Delicias.

TALLERES

En la fragua; aguzado de punteros, picos, picas, etc.; 
construcción y arreglo de carretillas y  calzado de picos.

En el de carpintería; arreglo y construcción de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de jarros y aceiteras.
En el de pintura: jalones.

MÁQUINAS

La máquina núm, 1, ha trabajado los dias 10 y 11 eu la 
calle de Moret y  el 12 en talleres.

La máquina núm. -3, ha trabajado los dias 10, 11,12 
y  13 en el Retiro.

Madrid 16 de Mayo de 1906. —El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

i'.
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PARQUES Y  JARD IN ES

Trabajos verificados tn este ramo, durante la semana 
del 7 al 13 de Mayo de 1906.

PARQUE DE MADRID

Zoii.as 1.“ , 2.“ , 3/ y 4,“ —Riegos de pr;ideraa, bosques y 
seinillei'os.—Cava y roza de cuadros y paseos.—Limpieza 
de alcorques y regueras.

Zuna volante.— Plantación en macizos. — Adorno del 
Palacio episcopal.

Segadores. —tíiega de praderas.—Destallo de plantas.
Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplicacio­

nes.- Plantación en tiestos. — Extracción de plantas para 
los macizos.—Recorte de tierra de brezo.—Laboreo de cua­
dros.— Riego, limpieza y conservación de estufas y cajone­
ras. —Vigilancia nocturna.

Obras y talleres.— Labrado de ciento veinticinco table­
ros para colocar flor,—Ooustruccióii y arreglo de carreti- 
Üag.— Pintado de bancos.—L’ulocaeión de bandos en los 
jardines públicos.—Arregio de persianas en las estufas.— 
Idem de ai'iiiaduras en las mismas.—Idem de mangas de 
riego y regaderas.—Labrado de losas para bocas de riego. 
Arreglo de una cañería en la 3.  ̂ zona. -  Construcción de 
alcoiqucs y  regueras.—Limpieza de la arqueta de la toma 
de aguas del Oanalillo,

Eiipa.— Roza de alcorques.—Vigilancia.— Conservaciou 
del jardín del cementerio de Nuestra ¡Señora de la Almu- 
deua.

G u a r d e r í a . — S u  s e r v i c i o .

PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Siega en diferentes jardines de la pobla­
ción.

Jardines.—Limpieza de los mismos.—Cava de macizos. 
Vigilancia.

Puente de Toledo. —Roza y  limpieza de paseos y  cua­
dros. -Vigilancia.

Zonas l.^  y Limpieza de paseos.— Idem de al­
corques y regueras — Riego con cubas.— Vigilancia.

Viveros.—Cava, allanado, tajado y plantación en cua­
dros y  macizos.—Semillado en cuadros.— Esparramado de 
basuras.—Limpieza de plantas.— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y riego,— V ig i­
lancia.

Parque del Oeste,—Cava de tierras,— Roza de paseos,— 
Picado de basuras.—Zarandeo de maaliUo.—Siega, riego 
y escarda en la Florida.— Vigilancia.

Dehesa de la Argaiizuela.—Tajado de tierras.—Planta­
ción-Zarandeo de mantillo.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 18 de Mayo de 1906,— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáfiez.

fiD IPICACIO NES Y  JU N TA  CONSULTIVA

CUARTA BECOIÓM DEL INTERIOR

Asuntos desoja citaci os ciel 12 al 18 del corriente.
Santa Isabel, 33, revoco; Olivar, 40, expediente de cous- 

trueeión; costanilla de los Desamparados, 3, revoco; Zorri­
lla, 13, despaclio de pan; Buenavista, 51, denuncia de ma­
las condiciones; eari'cra de San Jerónimo, 45 y 47, portada; 
ronda de Atocha, 22, instalación de motores; delato de Va­
lencia, consulta sobi e rasillas; Sombrerería, 18, expediente 
de construcción; Fernández Muratiti, 31, detiuiieia de ruina; 
ronda de Atocha, h y  10, desmonte de solar; Torrecilla del 
Leal, 2, denuncia de medianería; Prado, 5, denuncia de 
frutería; pitiza del Angel, 10, denuncia de pescadería; Pa­
mlico, 43, deiiuucia de malas condiciones higiénicas; Nico- 
Us María Rivero, 4, segunda hoja de aprecio; Atocha, 151, 
expediente de derribo; plaza de Lavapiés, 4, altura de 
planta baja; Fúcar, 8, presupuesto para el revoco de la fa­

chada de la Casa de Socorro del distrito del Congreso. Re­
conocimientos, 13. Comunicaciones, 2.

Madrid 18 de Mayo de 1906. —El Arquitecto municipal, 
José Urioste y  Velada.

QUINTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 10 al 17 del corriente.
Almendro, 6, denuncia de muro y revoco del mismo; en - 

tre los caminos alto y bajo de San Isidro, calle particular, 
construcción de una casilla y cercado cou valla de tablas; 
Mira el Sol, 6 y 8, denuncia de revoco; Paloma, 1, dirección 
de revoco; Paloma, 4, 5 y  12, denuncia de revoco; ribera 
dei Mauzauares, lavadero núm. 71, conversión de una pila 
grande en ocho chicas; Angel, 2, y Bastero, 22, revoco; Lar­
dellai Mendoza, 10, nueva construcción; cuesta de la Vega, 
arreglo de la misma por reclamación y terraplenado de la 
calle nueva; Don Pedro, 15, Humilladero, 17 y 19, obras 
mandadas ejecutar; Jerte, 10, alquilar picadero de la Es­
cuela de Guerra; Mesón de Paredes, 31, Oso, 6, y Paloma, 1, 
revocos; Rodas, 26, derribo; Toledo y plaza de la Cebada, 
venta de refrescos y cambio de valla; Cava Baja, 27, des­
pacho de petróleo; General Ricardos, 54, certificación de 
andamio; tíacraiueiito, 6, sustitución de seis pares en arma­
dura de cubierta; San Gabriel, 22, alquilar; Villa, 2, revo­
co; Juanelo, 10, plazo para el derribo; Aguila, 17, obras de 
saneamiento; Angosta de los Mancebos, 7, derribo; plaza 
de la Villa, 3, obras de revoco; Bastero, 22, denuncia de 
revoco; Mancebos, 3, obras de saneamiento y otras interio­
res; Mayor, 89, denuncia de revoco; Paloma, 26 y 28, re­
voco; plaza del Rastro, 11, despacho de pan; Oriente, 4, 
revoco; Toledo, 132, fábrica de conservas y motor; Vento­
sa, 23, denuncia de revoco. ,

Madrid 17 de Mayo de 1906,— El Arquitecto municipal, 
P’raneisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana. 
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos, 26.
Madrid, Mayo de 1906.—El Arquitecto municipal, Pablo 

Aranda.

POLICIA URBANA
DejiWJícías y servicios prestados por el cuerpo de Guar­

dias municipales en los dias del 11 al 17 de Mayo de 1906.
Denuncias.— Distrito del Centro, 106; Hospicio, 46; Cham- 

beri, 38; Buenavista, 86; Congreso, 55; Hospital, 19; Inclu­
sa, 23; Latina, 58; Palacio, 14; Universidad, 34. Total, 479.

Servicios.—Distrito del Centro, 24; Hospicio, 18; Chíim- 
beri, 4; Buenavista, 5; Congreso, 24; Hospital, 11; Inclu­
sa, 9; Latiua, 3; Palacio, 2; Universidad, 9. Total, 109.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y Universidad, dos vacas.

Disj:)ecci(Jn general de Carruajes y tra^ivias. 
Asuntos despachados en Ja semana auterior. — Cartillas 

para cocheros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para 
cocheros, renovadas, 3; informes A ios Juzgados municipa­
les, 2; informes á los Juzgados de primera instancia, 2; 
transmisiones de coches de plaza, 7; licencias para coches 
á la calesera, 1; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 19; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y bajas de cocheros, 22; volantes de citación, 210; ju i­
cios celebrados, 3; multas impuestas, 3.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 11 al 17 de Mayo, con expresión de los 
jornales é importe de los mismos.

Pe&et»a.

Por 5.638 jornales al personal de barrenderos. 12.501 
Por 1.123 id. al íd. de arrastres........................ 2.829

T o t a l .............................  15,330

il 1
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Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1,115.

Carros de Parques y Jardines que Laii trabajado duran­
te el mismo tiempo, liti.

Se ba efectuado el riego á diario con las 56 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, etsítas giradas y comisos verijieados en los dias del 13 al 18 de Mayo de 1906.

DENONOIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

»m sifinlrt, Dlipllll. (buittrf. BttDtllsll. Cciütts). IntloEi, UllDl. fllltlc Golieiildid.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 101 38 » » Y> lí u )) 150Por infracción 'de la ley del
Descanso dominical.............

Por contravención de dichas
)0

Ordenanzas v disposiciones
de la Alcaluia Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan................................... 16 » » » » J> » S> 16

Totales................ 117 » 38 u » » 11 » » It'D

Juicios celebrados sobreseídos. n » )> » »
Idem apercibidos..................... » » T¡> yt » » 7> »
Idem multados......................... t) » 0 ))
Al Juzgado Municipal... . . . . . » » y> y> » » » D

T otales............... » » » » » y> D »

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... » y> » » »

Juicios al apremio.................. » » y> » » )) »
Juicios pendientes.................... 2Ó2 Ti> » » n » 268

No se ha verificado Juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Congreso, Latina, Pa­
lacio y Universidad,

No so ha recibido datos de la del Hospital.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos duraMe la 
semana del 11 al 16 de Mayo de 1906, ambos inclusive.
Incendio.—Dia 16; Claudio Coello, 103; se recibió el 

aviso A las siete y quince minutos, y  se terminó á las ocho 
y diez minutos; consistió en bollin de chimeneas.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; id. id. por el segundo id., 6¡ id. id. por los 
capataces, 101. Total, 111.

Madrid 17 de Mayo de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

DIRECCION D EL ALUM BRAD O  PUBLICO

GABINETE EOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 10 ai 16 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 96'85
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... 100‘26
Tipo medio do intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘81
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22‘ 2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  4 1

Oseilación mínima, mílimetros..................... ......... 4,3
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 16 de Mayo de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajasnaturales ocurridas en el alumbrado público dura7ite 
los dias del 10 al 16 de Mayo de 1906.
Distrito del Centro, 85 horas y 25 minutos; Hospicio, 165 

horas y 5 minutos; Chamberí, 191 horas y 40 minutos; Bue­
navista, 257 horas y  10 minutos; Congreso, 99 horas y 20 
minutos; Hospital, 133 horas y  45 minutos; Inclusa, 57 horas 
y 45 minutos; Latina, 33 horas; Palacio, 178 horas y 15 mi­
nutos; Universidad, 8 horas y  10 minutos. Total, 1,209 
horas y  36 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, hasta las cuatro de la mañana, en los días del 11 
al 17 de Mayo de 1906,

BENEñCENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Oo7isiilta especial de ginecología. — Mes de Abril de 1900.
Existencia del mes anterior...................................  101
Idem del actual........................................ .............  28

T o t a l ........................  129̂



ENFERMEDADES

Metritis heinorrAgiea...................................   ü
Idem cataiTítl.............. ................................. i —  . 6
Idem parenqui matosa....................................  . . . .  6
Idem cervical.......................   7
Fibromas uterinos..........................................  . . .  2
Cáncer uterino.........................................................  7
Autoflexiones...........................................................  13
Retro desviaciones....................................................  24
Coipoceles.....................       22
Prolapsos uterinos...................................................  2
Anexitis.................................................................... 24
Quistes ováricos....................................................... 2

T o tal .......................... 129

G A S A S  D E  S O C O R R O

ÁíToieios prtstados por la» mismas en la semana del 12 al Í3 de Mayo de 1906,

FA C U LTA TIV O S

CLÍlSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

la mujer...................... j .........
Idem en la especia! de niños.,. .
Idem en la id, de ¡a vista...........
Operaciones en la de la visla—  
Accidentessocorridos por los Mé­

dicos de guardia......... i ..........
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem niños para los colegios.. . ,  

T o t a l ..................

Ctnlit. Bttpltii. thinberi. Bieiiilsli. C«n¡rrtít. Eispitil. IttlllSt. Lilitt. Usirtrildid. TOTAL

l‘J 10 23 130 13 36 40 27 40 26 357
Ib 21 37 26 6 21 26 61 54 305

» > ■ 9 > > > 21 y 21
> > > > 1 y 9 9 204 y 204

21 9 » 52 y f> 9 > 9 73
> i 3 » í y y y > ■ 1

91 f ñ 63 45 60 86 117 107 94 71 789
> 2 1 1 5 1 3 1 2 16
1 9 > 69 * y y > > 70
> 9 > 2 » > 9 y y 2

í > y 1 y 2 > y 3
■ » y > 9 I y 1 > 2 4

> > > 9 15 y y 9 9 15
119 1C9 113 202 204 165 1S4 204 414 136 1.860

ADMIIÍISTEATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCOREmAS POR DISTRITOS
u  n m tEBnciís coints

CtDiri. Eisplelt. tbiDibítí EdídifIsIi . CODirreEt. Ecipilil. Istlísa. Ulíni. faluit. [[nlFtraldad. total

Medicinas.................................. 31 82 166 87 19 172 91 189 78 915
Sanguijuelas.............................. » y y > y > 1 y > 9 y

Aparatos ortopédicos................. » y 2 > y 2 3 2 2 9 11
i Burras................ y y y > 9 y y y 9 9 Q

Leche de Cabras..................... y y y y 9 y y 9 » 1
( Vacas.................. y 4 » 2 8 I y 3 30 9 48

Pensiones de lactancia............... 6 J> » 4 8 14 y 2 9 y 34
j Pan......................... 103 41 28 13 92 19 23 23 10 y 352
l Carne...................... 103 41 28 13 100 19 23 23 10 9 360

Víveres.. 1 ....................I uarbanzoR...............
103 41 28 13 92 19 23 23 10 y 352
103 41 .28 13 92 19 23 23 10 9 :352

1 Bonos especiales de 
.[ comestibles.......... 9 y y y » y > > y 9 y

Carbón.................................. 103 41 28 13 92 19 23 10 > 329
¡ Mantas.................... » 1 » » » » y > » > y

' Mantones................ > y y » y » y y » y »
l Chalecos de Bayona, » > y » y y y y y y y
1 Camisetas............... 1 9 ■ > y y 9 y 9 y

Ropas... í Refajos................ 1 » 9 > 9 y y y y » y

1 Sábanas................ » y y y 9 y 9 y y » y

í Camisas............... » y > 9 y 9 9 y y y 1
1 Envolturas............. y 9 y y > » y 9 y y y

\ Jergones................. y 9 y y y 1 y y y y y

T o t a l . ........... 552 291 ?y08 158 303 284 95 213 280 78 2 762
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ABASTOS
A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ER O S M U N IC IPALE S

Rer.audación por derechos de degüellojprecio del ganado, etc., en la semana del 9 al 16 de Mayo de 1906, 
■ y su comparación con igual periodo del año anterior.

I IRIJI» DROntLAFtAI « i l  L i  

T RN r rn ín un  hhl i ñ o  í n t r i i o i

1006..

tEltrt DROftLLAbAl tn RL iíÍD 
T 4JDPMR4CION

t'JOG.

D ifa^ncia .. \ Eom.ls... ' ) Hn me na».

22 ;iX .O G Ií.JA lW IO S iiNGnesos

VuciH, L»na r«s Ledi 3 les Cerda. VlCBS. Terneras. Lauireij- Lechales. Cerda. PettíiAt.

17 » Z22 :íG7'7 10 05,788*7 U5 ü 1ü.08V*'0
í 47j 11 %5 484 » ÍÍ31 Ü77'4 25 124 lüO*7'Jt*í 2 524 n II.CT9‘00

63 4 » n n 51.2D0‘5 » n i] D »
D 185 í.f 16 ít 5*550*5 16.005*1 2.2J1 D 604*60

ÍÍ7J03 8̂ .213 1,647 22 317 6.Ü0Se23ó :SÍS,586 SI7.a*J6*7 0 SJG Z.07S.í9í‘j 2i5.MG*7ü
1ü.¿!7 87 hrí'J 5»2:4 24,087 d478J87'6 4U7.4B7*ri tt23.005'S is.sU'r. 2,4ftü.77a íí¡í5.5Jtl‘ó0

T771 u 67fi 1) M0,1C7'5 D n D D D
ti a.m D J,5f>7 XAlii ]> Oi* 101*5 12.&06‘6 !) 028*.5 576*2S1*3 402*80

Jñ'ecio del ganado.— El precio clel kilofn'aiiio en la semana fué tie I ‘¿0A 1‘76 pesetas el vacuno, ITC íi l ‘9íl el lanar. 
Prncedejicia del ganado.—Matlricl, 224 vacas y  706 lanares; Segovia, 120 vacas y 2.510 lajiares; Valladolid, 4C2 va ­

cas y 72 terneras; Oviedo, 538 vacas; Orense, 200 vacas; Salamanca, 58 terneras; León, l30 terneras; Lugo, 96 terneras; 
Corufla, 81 terneras; Guadalajara, 214 lanares; Ciudad Real, 572 lanares; Córdoba, 613 lanares; Badajoz, 830 lanai'es; 
Bontevedi'a, 970 lanares: Sevilla, 711 lanares; Toledo, 1,280 lanares; Huelva, 992 lanares; Zamora, 988 lanares. 

lieses desechadas en nírfft.—Una vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derecftos j'ecaudctrios por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS .

CLASES DE GANADO im po r te

rsiPTiB

Vacuno. 
A0*15 j>¿a.

Kastras 
de ídem. 

A 0*1Ü pía.

Caballar*
A 0*1h5 pía.

Mular,
A 0*15íJtíi.

Asnal.
A 0*10 pia.

CARROS 
A 0*25 pía.

CoDira los 
y fíüLaa.

A 1*50 pía.

Día 9 d e  Mayo d e  1905................................ 520 27 y> í) y\ ID )> 80*70
Ola 10 . , .................................................... 435 18 25 182 75 21 10 125*85
Día 11..................................................... 362 » » 1> ' » )> 54*30
Ola 12........................................................ 371 43 » » ‘ )> )> 59*95
Dia 14........... .............................................. 333 » 7J 10 » 49*9.5
Ula 15......................................................... 318 10 » ■ 1) 10 » » 48*70

T o t a l ., ............................... 2.339 98 25 182 75 21 10 419'45

PR.ECIO MEDIO EN PLAZA 
rfam jííí los días del 12 al 18 de Mayo de 1906, de los artícu­

los que fí coíiíinMacttJjí se expresan,

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2*10 pesetas.— Ternera, kilo 2‘65,—Carneio 
kilo 2'65. —Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo 3‘75.—Man­
teca, kilo 2‘00. — Cliorizos, docena 3‘25, — Corderos, 
uno 8‘ÜO. Cabritos, uno 6‘ 65.

AVES

-Palominos, par 1‘25,—Pi-GalUnas, una 3‘75 pesetas.- 
dionea, par 1'95.

PESCADOS V MARISCOS

Merluza, kilo 1*55 pesetas,—Sardinas, kilo l ‘ I5. —Be­
sugos, kilo 1*30. —Pajeles, kilo 2*50.— Almejas, kilo I'IO .— 
Langostas, una 4*00. — Congrio, kilo 2*25, — Truchas, 
kilo 3',50.—Salmón, kilo 6*50. —  Lenguados, kilo 4*00.— 
Peseadillas, kilo 2*50.— Atún, kilo 1*90. — Escabeche, 
kilo 2‘75.—Calamares, kilo 3*25.—Salmonetes, kilo 5‘50.— 
l ’ercebes, kilo 1'90.— Lubinas, kilo 1*90 —Mero, kilo 2*20. 
Rodaballos, kilo 0*80.—Dentones, kilo l'OO.

I.EflÜMRRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1*30 pesetas.— Judías, kilo 0*70.— Arroz 
kilo 0'9ü.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*15.—Gui­
santes,kilo 0*35.—Habas, kilo 0*25. —Naranjas, ciento C‘5G. 
Limones, ciento 5*00,— Áhachofas, docena 0*76,— Cebo­
llas, kilo 0*20.

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas,—^Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.— Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*00 pesetas.— Jabón, kilo l ‘ lO. Pan, 
kilo 0*40. — Aceite, litro 1*35.—Vino, litro 0‘C3.

CEMENTERIOS.
/ii/mm acítmes desde el día 10 al 16 de Mayo de 1906, 

y en igtial período del quinquenio «jiíertor.

i n h u m a c i o n e s

CEMENTERIOS lUiíÚ l»t>4 lUOR líMU

Nuestra Sra. de la Al- 
tTiudena 233 261 250 195 246 244

Rñ n J iií̂ i n......... ***** 13 12 13 ló 21 a-j
10San Lorenzo............. 12 31 14 11 12

Rímifl Mnriii............. 8 4 4 10 14 o

San Isidro............* p * 2 3 4 4 4 2
Civil......................... y> 5 1 » »
Brilánieo.................. » Tt ■> » » 9

268 216^ 285 237 297 292

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de 
la Almudena........ 13 21 22 22 22 17

Imprenta Municipal.


